
 

 
 

58

 
4. Opinión Sustainalytics 

  



 
Second-Party Opinion 

Grupo Bimbo Sustainable Financing Framework 
 

 

 

 

Evaluation Summary 

Use of Proceeds Instruments  

Green Bond Principles 2021 and Green Loan Principles 2023 

Sustainalytics is of the opinion that the Grupo Bimbo Sustainable Financing 
Framework is credible and impactful and aligns with the four core components of 
the Green Bond Principles 2021, and Green Loan Principles 2023 (the “Use of 
Proceeds Principles”). The eligible categories for the use of proceeds – Green 
Buildings, Renewable Energy, Clean Transportation, Energy Efficiency, Pollution 
Prevention and Control, Sustainable Agriculture and Sustainable Management of 
Living Natural Resources, Eco-Efficient Products, and Sustainable Water and 
Wastewater Management – are aligned with those recognized by the Use of 
Proceeds Principles and are expected to lead to positive environmental and social 
impacts.  

Sustainability-Linked Instruments  

Sustainability-Linked Bond Principles 2020 and Sustainability-Linked 

Loan Principles 2023 

Sustainalytics is of the opinion that the Grupo Bimbo Sustainable Financing 
Framework aligns with the Sustainability-Linked Bond Principles 2020 and 
Sustainability-Linked Loan Principles 2023 (the “Sustainability-Linked 
Principles”). Overview of KPIs and SPTs: 

KPI 
Strength of the 

KPI 
SPT 

Ambitiousness 
of SPT 

Absolute scope 1 
emissions 
(tCO2e) 

Very Strong 

SPT 1: Reduce absolute 
scope 1 emissions by 50% 

by 2030, against a 2019 
baseline 

Highly Ambitious 

Absolute scope 3 
emissions 
(tCO2e) 

Very Strong 

SPT 2: Reduce absolute 
scope 3 emissions by 

12.5% by 2025, 17.5% by 
2027, and 28% by 2030, 
against a 2019 baseline 

Ambitious 

Share of 
renewable 
electricity use (%) 

Strong 

SPT 3: Increase the share 
of renewable electricity 

use to 100% by 2025 
against a 2020 baseline 

Ambitious 

Share of treated 
water use (%) 

Adequate 

SPT 4: Increase the share 
of treated water use to 

96% by 2023, 98% by 2024 
and 100% by 2025, 

against a 2020 baseline 

Moderately 
Ambitious 

 

Evaluation Date April 17, 20231 

Issuer/Borrower 
Location 

Mexico City,  
Mexico 
 

 
 
 
 
 
The UoPs and SPTs contribute to the 
following SDGs:  

   

   

   

   

   

  

 

 

 

 

 

1 This document is an update of Sustainalytics’ second-party opinion that was published in June 2022, to denote the addition of an interim SPT 
for KPI 2, new use of proceeds activities, as well as the Framework’s alignment with the Green Loan Principles 2023 and Sustainability-Linked 
Loan Principles 2023.  
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Scope of Work and Limitations  

Sustainalytics’ Second-Party Opinion reflects Sustainalytics’ independent2 opinion on the alignment of the Grupo Bimbo 
Sustainable Financing Framework with current market standards. As part of the Second-Party Opinion, Sustainalytics assessed 
the following: 

• The Framework’s alignment with the Green Bond Principles 2021, Green Loan Principles 2023, Sustainability-Linked Bond 
Principles 2020, and Sustainability-Linked Loan Principles 2023;3, 4 

• The credibility and anticipated positive impacts of the use of proceeds and SPTs;  

• The issuer’s sustainability strategy, performance and sustainability risk management; and 

As part of this engagement, Sustainalytics held conversations with various members of Grupo Bimbo’s management team to 
understand the sustainability impact of their business processes and the core components of the Framework. Grupo Bimbo 
representatives have confirmed that: 

(1) They understand it is the sole responsibility of Grupo Bimbo to ensure that the information provided is complete, accurate 
or up to date;  

(2) They have provided Sustainalytics with all relevant information; and  

(3) Any provided material information has been duly disclosed in a timely manner. 

Sustainalytics also reviewed relevant public documents and non-public information. This document contains Sustainalytics’ 
opinion of the Framework and should be read in conjunction with that Framework. Any update of the present Second-Party Opinion 
will be conducted according to the agreed engagement conditions between Sustainalytics and Grupo Bimbo. 

Sustainalytics’ Second-Party Opinion assesses alignment of the Framework with current market standards, but does not provide 
any guarantee of alignment nor warrants alignment with any future versions of such standards. Regarding the portion of the 
Second-Party Opinion which assesses: 

• use of proceeds categories, Grupo Bimbo is encouraged to update the associated parts of the Framework after 24 
(twenty-four) months from the evaluation date, if necessary, and seek an update to this Second-Party Opinion to ensure 
ongoing alignment of the Framework with market standards and expectations. 

• sustainability-linked instruments, this Second-Party Opinion is valid for issuances aligned with the Framework for up to 
24 (twenty-four) months or until one of the following occurs: (1) a material change to the external benchmarks against 
which targets were set; (2) a material corporate action (such as a material M&A or change in business activity) which 
has a bearing on the achievement of the SPTs or the materiality of the KPIs. 

For use of proceeds instruments, Sustainalytics relied on its internal taxonomy, version 1.13, which is informed by market practice 
and Sustainalytics’ expertise as an ESG research provider. This Second-Party Opinion: 

• addresses the anticipated impacts of eligible projects but does not measure their actual impact. Reporting and 
measuring impact of projects financed under the Framework is the responsibility of the Framework owner. 

• opines on the potential allocation of proceeds but does not guarantee their realized allocation towards eligible activities. 

For sustainability-linked instruments, the Second-Party Opinion: 

• addresses the anticipated SPTs of KPIs but does not measure progress on the KPIs. Measuring and reporting on KPIs is 
the responsibility of the Framework owner. 

No information Sustainalytics provides under the present Second-Party Opinion shall be considered as being a statement, 
representation, warrant or argument in favour or against the truthfulness, reliability or completeness of any facts or statements 
and related circumstances that Grupo Bimbo may have disclosed to Sustainalytics for the purpose of this Second-Party Opinion. 

 

2 When operating multiple lines of business that serve a variety of client types, objective research is a cornerstone of Sustainalytics and ensuring 
analyst independence is paramount to producing objective, actionable research. Sustainalytics has therefore put in place a robust conflict 
management framework that specifically addresses the need for analyst independence, consistency of process, structural separation of 
commercial and research (and engagement) teams, data protection and systems separation. Last but not the least, analyst compensation is not 
directly tied to specific commercial outcomes. One of Sustainalytics’ hallmarks is integrity, another is transparency. 
3 The green bond principles, guidelines and handbooks are administered by the International Capital Market Association and are available at: 
https://www.icmagroup.org/sustainable-finance/the-principles-guidelines-and-handbooks/ 
4 The green loan principles and guidelines are administered by the Loan Market Association, Asia Pacific Loan Market Association and Loan 
Syndications and Trading Association and are available at: https://www.lsta.org/content/?_industry_sector=guidelines-memos-primary-market 

https://www.icmagroup.org/sustainable-finance/the-principles-guidelines-and-handbooks/
https://www.lsta.org/content/?_industry_sector=guidelines-memos-primary-market


 
Second-Party Opinion: Grupo Bimbo Sustainable Financing Framework 

 
 

4 

For inquiries, contact the Sustainable Finance Solutions project team: 

 

  

Taylor Whitfield (Toronto) 
Project Manager 
taylor.whitfield@sustainalytics.com 
(+1) 416 861 0430  
 
Aakanksha Jain (Toronto) 
Project Support 

Javier Frisancho Salinas (Amsterdam) 
Project Support 

Aishwarya Ramchandran 
(Toronto) 
Project Support 

 

Lindsay Brent (Toronto) 
Client Relations 
susfinance.americas@sustainalytics.com 
(+1) 646 518 9623  
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Introduction 

Founded in 1945, Grupo Bimbo, S.A.B. de C.V (“Grupo Bimbo”, the “Company”, or the “Issuer”) is a large international baking 
products manufacturer. As of January 2023, the Company had 214 bakeries and other plants, and 1,600 sale centres located in 
34 countries throughout the Americas, Europe, Asia and Africa. The Company’s main product lines include sliced bread, buns 
and rolls, pastries, cakes, cookies, toast, bread, English muffins, bagels, tortillas and flatbreads, savoury snacks and 
confectionery products. The Company has more than 3.3 million points of sale, more than 55,000 distribution routes and over 
141,000 associates.5 

Grupo Bimbo has developed the Grupo Bimbo Sustainable Financing Framework (the “Framework”) under which Grupo Bimbo 
may issue use of proceeds (UoP) bonds, loans, and commercial papers, or any other financial instruments (the “UoP 
Instruments”), and sustainability-linked bonds, loans and cross-currency swap derivatives (the “Linked Instruments”).6 Grupo 
Bimbo has engaged Sustainalytics to review the Framework dated April 2023 and provide a second-party opinion on the 
Framework’s alignment with the Green Bond Principles 2021, Green Loan Principles 2023, Sustainability-Linked Bond Principles 
2020 and Sustainability-Linked Loan Principles 2023. The Framework will be published in a separate document.7 

For each use of proceeds instrument, the proceeds will finance or refinance, in whole or in part, existing or future projects 
expected to deliver positive environmental impacts and advance Grupo Bimbo’s sustainability strategy. The Framework defines 
eligibility criteria in eight areas: 

1. Green Buildings 
2. Renewable Energy 
3. Clean Transportation 
4. Energy Efficiency 
5. Pollution Prevention and Control 
6. Environmentally Sustainable Management of Living Natural Resources and Land Use  
7. Eco-Efficient and Circular Economy Adapted Products, Production Technologies and Processes 
8. Sustainable Water and Wastewater Management 

For each sustainability-linked instrument, the margin adjustment or premium payment of the specific instrument is tied to the 
achievement of sustainability performance targets for four KPIs related to GHG emissions reductions, renewable energy use and 
water use. 

The KPIs and SPTs used by Grupo Bimbo are defined in Tables 1 and 2 below.  

Table 1: KPI Definitions  

KPI Definition 

Absolute scope 1 
emissions (tCO2e) 

The KPI measures absolute scope 1 GHG emissions that come from sources that are controlled or 
owned by Grupo Bimbo, expressed in tCO2e.  
 
Grupo Bimbo follows the GHG Protocol standards in measuring scope 1 emissions. 

Absolute scope 3 
emissions (tCO2e) 

The KPI measures absolute scope 3 GHG emissions comprising Grupo Bimbo’s total indirect 
emissions from purchased goods and services, capital goods, fuel and energy-related activities, 
upstream transportation and distribution, waste, business travel, employee commuting, end-of-life 
treatment of sold products and investments, expressed in tCO2e. 
 
Grupo Bimbo follows the GHG Protocol standards in measuring scope 3 emissions. 

  

 

5 Grupo Bimbo, “Reports Fourth Quarter and Full Year 2022 Results”, (2023), at: https://grupobimbo-com-assets.s3.amazonaws.com/s3fs-
public/reportes-2023/Grupo%20Bimbo%20Reports%204Q22%20Results_0.pdf?VersionId=R6gFRBWVQ4f6e580J_bneAsY3eg1iyXE 
6 Sustainalytics has reviewed just those instruments that have been specified under the Framework. For cross-currency swap derivates, given 
the considerations for derivative instruments may be different from other specified financial instruments, Sustainalytics has not reviewed the 
instrument-specific credibility of derivative structures. Grupo Bimbo will provide more details on these in the offering documents of such 
instruments.  
7 The Grupo Bimbo Sustainable Financing Framework is available on Grupo Bimbo’s website at: https://www.grupobimbo.com/en  

https://grupobimbo-com-assets.s3.amazonaws.com/s3fs-public/reportes-2023/Grupo%20Bimbo%20Reports%204Q22%20Results_0.pdf?VersionId=R6gFRBWVQ4f6e580J_bneAsY3eg1iyXE
https://grupobimbo-com-assets.s3.amazonaws.com/s3fs-public/reportes-2023/Grupo%20Bimbo%20Reports%204Q22%20Results_0.pdf?VersionId=R6gFRBWVQ4f6e580J_bneAsY3eg1iyXE
https://www.grupobimbo.com/en
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Share of 
renewable 
electricity use (%) 

The KPI measures the annual electricity consumption from renewable energy sources as a proportion 
of Grupo Bimbo’s total annual electricity consumption in percentage terms. 
 
The KPI is defined as the share of energy consumption from renewable sources as a percentage of 
the Company’s total energy consumption, measured in gigajoules. Grupo Bimbo considers the 
following as renewable energy: wind power, solar power and hydropower. 

Share of treated 
water use (%) 

The KPI measures the annual amount of reused treated water as a proportion of the total annual 
amount of treated water in 2020, the baseline year, in percentage terms. 
 
The KPI is defined as the share of reused treated water as a percentage of the total volume of treated 
water in 2020, both expressed in m3. 

 

Table 2: SPTs and Past Performance  

KPIs 1 and 2 2019 2020 2021 2022 SPT 2030 

KPI 1: Absolute scope 1 
GHG emissions (tCO2e) 

1,102,372 
(baseline) 

1,088,534 1,108,609 1,127,129 
SPT 1: Reduce absolute scope 1 
emissions by 50% by 2030  

KPI 2: Absolute scope 3 
emissions (tCO2e) 

8,021,824 
(baseline) 

8,397,982 8,817,899 9,869,901 
SPT 2: Reduce absolute scope 3 
emissions by 28% by 2030 

KPI 2 2019 2020 2021 2022 SPT 2027 

KPI 2: Absolute scope 3 
emissions (tCO2e) 

8,021,824 
(baseline) 

8,397,982 8,817,899 9,869,901 
SPT 2: Reduce absolute scope 3 
emissions by 17.5% by 2027 

KPIs 2, 3 and 4 2019 2020 2021 2022 SPT 2025 

KPI 2: Absolute scope 3 
emissions (tCO2e) 

8,021,824 
(baseline) 

8,397,982 8,817,899 9,869,901 
SPT 2: Reduce absolute scope 3 
emissions by 12.5% by 2025 

KPI 3: Share of 
renewable electricity 
use (%) 

36 
60 

(baseline) 
75 89 

SPT 3: Increase the share of 
renewable electricity use to 100% 
by 2025 

KPI 4: Share of treated 
water use (%) 

76 
82 

(baseline) 
87 92 

SPT 4: Increase the share of 
treated water use to 96% by 2023, 
98% by 2024 and 100% by 2025 

 

Sustainalytics’ Opinion 

Section 1: Sustainalytics’ Opinion on the Alignment of the Framework with 

Relevant Market Standards 

Alignment with Use of Proceeds Principles 

Sustainalytics is of the opinion that the Grupo Bimbo Sustainable Financing Framework is credible, impactful and aligns with 
the Green Bond Principles 2021 and Green Loan Principles 2023 (the “Use of Proceeds Principles”). For detailed information 
please refer to Appendix 1: Green Bond/ Green Bond Programme External Review Form. Sustainalytics highlights the following 
elements of Grupo Bimbo’s Grupo Bimbo Sustainable Financing Framework: 
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Use of Proceeds 

 

  
Overall Assessment of Use of Proceeds 

Use of 
Proceeds 

Activity Description and Sustainalytics’ Assessment 

Green Buildings Constructions, 
upgrades or build out 
of properties 

- Facilities that have received or are expected to receive the following 
certifications: 

o LEED: Gold or Platinum  
o BREEAM: Excellent or Outstanding  
o Energy Star Certification with a score of 85 or above in all the 

bakeries in the US 
o Refurbishment of existing buildings that lead to an improvement 

in primary energy demand of at least 30% compared to initial 
performance or pre-retrofit levels.  

- Sustainalytics considers the specified schemes to be credible, and the levels 
selected as aligned with market practice. 

Renewable 
Energy 

Construction, 
development, 
acquisition, 
maintenance and 
operation and 
connection of 
renewable energy 
projects 

- Projects in this category include on-site solar rooftop panels, wind turbines, 
and green hydrogen produced only from renewable sources with a carbon 
intensity of less than 100 gCO2e/kWh and the acquisition of lithium-ion 
battery storage systems connected to renewables. 

- Sustainalytics considers the investments in these activities to be in line with 
market practice. 

Acquisition of 
renewable energy 

- Long-term power purchase agreements (PPAs) or virtual power purchase 
agreements with renewable projects. The issuer confirms to Sustainalytics 
that nuclear or gas PPAs will not be included and that the PPAs have 
maturities of at least four years with commitments to renew them for more 
than five years. 

- PPAs will include hydro sources and will meet at least one of the following: i) 
run-of-river without artificial reservoir or low storage capacity; ii) life-cycle 
carbon intensity below 50 gCO2e/kWh; or iii) power density greater than 10 
W/m2. 

- Sustainalytics considers the investments within this activity to be in line with 
market practice. 

Clean 
Transportation 

Acquisition, 
maintenance and 
operation of vehicles 
and charging 
stations 

- Projects in this category include electric vehicles, charging stations for electric 
vehicles powered by solar and wind energy, and vehicles that use renewable 
propane, renewable natural gas, green hydrogen and ethanol.  

o Grupo Bimbo has communicated to Sustainalytics that vehicles 
financed include passenger vehicles with emissions thresholds 
at below 75 gCOe2/km based on WLTP or NEDC procedure, 
buses with and without BRT systems with direct emissions 
thresholds based on WLTP of less than 50 gCO2e/p-km, and 
heavy trucks at or below 25 gCOe2/t-km.8 

- Sustainalytics considerers the investments under this category to be in line 
with market practice. 

Energy 
Efficiency 

Equipment, systems, 
operational 
improvements and 
maintenance. 

- The Company may invest in energy efficient monitoring systems and lighting 
upgrades that enhance energy efficiency by at least 5% compared to current 
performance levels. The Company confirms that these improvements will not 
apply to fossil fuel powered assets. 

- Sustainalytics considers the investments within this category to be in line with 
market practice. 

Pollution 
Prevention and 
Control 

Replacement of 
fossil fuel technology 

- The Company may invest in the following: 
o Purchase and installation of new electric ovens powered with 

renewable electricity, green hydrogen ovens and renewable 

 

8 Sustainalytics notes that different test procedures can achieve varying results in actual vehicles' CO2 emissions. The WLTP (World Harmonized 
Light-duty Vehicle Test Procedure) test cycle uses real-driving data to replicate actual driving conditions, while the NEDC (New European Driving 
Cycle) test determines values based on a theoretical driving profile, which can lead to material differences in terms of CO2 emissions. Hence, 
Sustainalytics encourages, where feasible, to report on the test procedure used to determine emissions intensity of the vehicles being financed. 
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natural gas ovens to both replace existing fossil fuel powered 
ovens, as well as to expand production capacity in existing and 
new facilities. 

o Purchase and installation of electric fryers and solar thermal 
fryers to replace existing fossil fuel powered appliances. 

o Elimination of boilers through heat recovery technology.9 
- Sustainalytics acknowledges that the procurement of new electric ovens plays 

an important role in the decarbonization strategy of the Company and is 
materially relevant to the industry it operates in, while noting that end-user 
products like electric ovens are not considered to be an inherently green 
equipment and may lead to an increase in electricity consumption. 
Nevertheless, Sustainalytics views this expenditure to be impactful as shifting 
from fossil fuel-based technologies and equipment is a material issue that 
should be addressed by the processed food industry. Sustainalytics 
encourages Grupo Bimbo to report on GHG emissions reduction and 
avoidance resulting from the expenditure until bond maturity.  

Waste prevention, 
waste reduction and 
pollution prevention 
and control 

- Purchase and installation of new refrigeration systems that use natural 
refrigerants with zero global warming potential (GWP). 

- Sustainalytics considers the investments within this category to be in line with 
market practice. 

Environmentally 
Sustainable 
Management of 
Living Natural 
Resources and 
Land Use 

Procurement of raw 
materials 

- Raw materials certified by FSC, SFI and PEFC, or recycled paper and 
cardboard.  

- Sustainalytics considers the investments in this activity to be in line with 
market practice. 

Promotion and 
investment in 
sustainable 
agricultural 
programs 

- Training, support and monitoring of key ingredient suppliers in the application 
of regenerative agriculture practices to reduce the use of water and pesticides, 
reduce carbon emissions, and improve the health of the soil. Regenerative 
agriculture practices include crop rotation, use of microorganisms to increase 
plant and soil health, and water and fertilizer efficiency improvements. 

- Sustainalytics considers the investments within this category to be in line with 
market practice. 

Investments to 
protect or restore 
natural resources 
and land 

- Monitoring systems, landscape projects, localized water systems and a 10-
year contract with a third-party provider of compost sludge treatment in order 
to eliminate landfill disposal.  

- The Company confirms that forestation will include only native species well 
adapted to local conditions. 

- The Company intends to invest in regenerative agriculture practices such as 
crop rotation, use of microorganisms to increase plant and soil health, and 
water and fertilizer efficiency improvements. 

- Sustainalytics considers the investments in this activity to be in line with 
market practice.  

Eco-efficient 
and/or circular 
economy 
adapted 
products, 
production 
technologies 
and processes 

Purchase, research 
and development, 
design or redesign, 
manufacturing, and 
purchases of 
resource-efficient 
products, packaging 
and processes 

- Technologies that reduce food waste, such as converting food waste into flour 
or collecting crumbs produced during handling and slicing, for animal feed or 
composting.  

- Plastic-related projects including the following: 
o Projects focused on the design and development of i) optimized 

packaging through the reduction of the amount of conventional 
plastic (thickness) and ii) compostable ASTM 6400 / EN13432 
and biodegradable ASTM 6954 materials to replace 
conventional packaging. The Company has communicated to 
Sustainalytics that expenditures related to the procurement of 
the noted biodegradable materials may also be financed under 
such design and development activities.10 

o Projects that increase material reusability and recyclability 
including the use of recycled materials such as paper and 
cardboard from recycled or sustainable certified sources.11 

 

9 Grupo Bimbo has communicated to Sustainalytics that this activity entails heat recovery equipment and renewable electricity generators to 
produce steam, thus eliminating the need for conventional natural gas boilers. 
10 Grupo Bimbo has communicated to Sustainalytics that it intends to, on a best effort basis, consider sustainably sourced biogenic material for 
the development of its optimized packaging. Sustainalytics highlights the importance of utilizing sustainably sourced materials and encourages 
Grupo Bimbo to report on their such of such materials, where feasible. 
11 Grupo Bimbo has communicated to Sustainalytics that eligible certifications will be FSC, PEFC and SFI. 
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o Projects that incentivize post-consumption programmes 
including reverse logistics material gathering12 and post-
consumption recycling programmes with third-parties.13  

- Sustainalytics notes that the resultant plastics designed or developed may be 
intended for single use plastic packaging products. Single use plastic 
products waste are, as of today, more likely to end up in the environment rather 
than being recycled or appropriately managed.14 In addition, Sustainalytics 
notes that the extent of recycling plastics is very low, with an estimated 9% of 
total plastic waste is recycled, while 19% is being incinerated and 50% went to 
sanitary landfill. The remaining 22% plastic waste is mismanaged such as 
being disposed in uncontrolled dumpsites, burned in open pits or leaked into 
the environment.15 Sustainalytics further recognizes that improved recycling 
rates alone, even if attainable, will not fully address the holistic environmental 
issues associated with plastics. Unlike steel, glass and aluminium, plastics 
can only be recycled a finite number of times before being disposed of. To 
achieve full circularity, the industry needs to take substantial measures, 
including an increased use of sustainably sourced alternative (low-carbon) 
materials that can be recycled indefinitely without a loss of quality.  

Sustainable 
Water and 
Wastewater 
Management 

Solutions that 
promote the 
sustainable 
management of 
water resources 

- The Company aims to improve wastewater treatment and management 
through infiltration basins, and upgrades and construction of wastewater 
treatment plants implemented within production sites. Furthermore, the 
Company intends to invest in local treatments for water to be reused in 
cleaning processes. 

- Investments in projects that help to improve water quality monitoring and 
optimize water consumption.  

- Sustainalytics considers the investments in this category to be in line with 
market practice. 

 
 

Project Evaluation and Selection 

 

• The Grupo Bimbo Sustainable Investments Committee (the “Committee”), consisting of representatives from 
the Sustainability, Treasury, Net Zero, Financial Planning, Agrobusiness, Vehicles and Procurement teams or 
other parties appointed based on their expertise in the matters, will be responsible for the evaluation and 
selection of eligible projects in accordance with the criteria defined in the Framework. The Committee will meet 
at least once a year to review and monitor the list of eligible green projects against the eligibility criteria. 

• Grupo Bimbo has adopted internal policies and processes to address environmental and social risks commonly 
associated with the financed projects. Refer to Section 2 for more details.  

• Based on a well-defined process to select eligible projects and Grupo Bimbo’s risk management process, 
Sustainalytics considers this to be in line with market practice. 

 
 

Management of Proceeds 

 
 

• The Sustainability, Net Zero, and Treasury departments will oversee and track the allocation and ongoing 
management of the net proceeds using internal systems. 

• Grupo Bimbo intends to complete allocation of all proceeds within three years but has retained the option of 
taking up to five years to allocate in certain cases. Sustainalytics considers market expectation to complete 

 

12 The Company has communicated this includes service from third parties and that it does not have control of the types of vehicles being used 
by the third parties. Sustainalytics therefore notes that internal combustion engine vehicles may be used.  
13 Financed programmes enable i) the elimination of waste to landfill, ii) mechanical recycling and iii) reuse of material in the Company’s supply 
chain as inputs or raw materials for other processes post-consumption. 
14 UN Environment Programme, “Our planet is choking on plastic”, at: https://www.unep.org/interactives/beat-plastic-pollution/  
15 OECD, “Global Plastics Outlook: Economic Drivers, Environmental Impacts and Policy Options”, at: https://www.oecd-
ilibrary.org/sites/dfe099c9-en/index.html?itemId=/content/component/dfe099c9-en  

https://www.unep.org/interactives/beat-plastic-pollution/
https://www.oecd-ilibrary.org/sites/dfe099c9-en/index.html?itemId=/content/component/dfe099c9-en
https://www.oecd-ilibrary.org/sites/dfe099c9-en/index.html?itemId=/content/component/dfe099c9-en


 
Second-Party Opinion: Grupo Bimbo Sustainable Financing Framework 

 
 

10 

allocation within three years. Unallocated proceeds will be temporarily invested in cash, cash equivalents, and 
other money market instruments in accordance with Grupo Bimbo’s treasury management policies or used to 
repay a portion of outstanding debt, which will exclude carbon-intensive activities. In addition, Grupo Bimbo has 
established a look-back period of 36 months preceding the issuance date for refinancing of eligible projects. 

• Based on the presence of an internal tracking system and disclosure of the temporary use of proceeds, 
Sustainalytics considers this process to be in line with market practice. 

 

Reporting 

 
 
• Grupo Bimbo intends to report annually on the allocation of proceeds and corresponding impact. Allocation 

reporting for green bonds will be publicly available on Grupo Bimbo’s website while allocation reporting for other 
financial instruments will be available to the relevant lenders. Allocation reporting will include the total amount 
allocated to the portfolio, total amount allocated to each green eligible project category, percentage of new 
financing and refinancing and balance of unallocated proceeds, if any. Sustainalytics encourages Grupo Bimbo 
to make its allocation reporting for other financial instruments publicly available. 

• Where feasible, impact reporting may include key performance indicators such as number of sustainable 
buildings, percentage of electricity coming from renewable energy sources, and GWh of renewable energy. For 
a full list of impact indicators, please refer to Appendix 1. 

• Grupo Bimbo has also committed to an independent review of its annual reporting, which is considered market 
best practice. 

• Based on the commitment to both allocation and impact reporting, Sustainalytics considers this process to be 
in line with market practice. 

 

Alignment with Sustainability-Linked Principles 

Sustainalytics is of the opinion that the Grupo Bimbo Sustainable Financing Framework aligns with the Sustainability-Linked 
Bond Principles 2020 and Sustainability-Linked Loan Principles 2023 (the “Sustainability-Linked Principles”). For detailed 
information please refer to Appendix 2: Sustainability Linked Bond External Review Form. Sustainalytics highlights the following 
elements of Grupo Bimbo’s Grupo Bimbo Sustainable Financing Framework: 

 

Selection of Key Performance Indicators (KPIs) 

 
 

Relevance and Materiality of KPIs  

In its assessment of materiality and relevance, Sustainalytics considers i) whether an indicator speaks to a 
material impact of the issuer’s/borrower’s business on environment or social issues, and ii) to what portion of 
impact the KPI is applicable. 

KPI 1: Absolute scope 1 emissions (tCO2e) 

Sustainalytics considers KPI 1, absolute scope 1 emissions, to be material and relevant. Sustainalytics ESG Risk 
Rating16 identifies Carbon Own-Operations as a material ESG issue (MEI) for the Company. Additionally, the 
Company identifies climate change adaptation as a material sustainability issue in accordance with GRI reporting 
standards.  

In terms of applicability, scope 1 emissions account for approximately 8% of the Company’s total emissions 
(scopes 1, 2 and 3), which on a standalone basis denotes low applicability. However, Sustainalytics notes that KPI 
1 is an integral component of the Company’s decarbonization strategy that covers all sources of GHG emissions 

 

16 Sustainalytics ESG Risk Rating (March 2022) 
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(scopes 1, 2 and 3). Therefore, Sustainalytics considers the KPI as having a high degree of applicability when 
considered on a combined basis with KPIs 2 and 3. 

KPI 2: Absolute scope 3 emissions (tCO2e) 

Sustainalytics considers KPI 2 (absolute scope 3 emissions) material and relevant. Processed foods companies 
like Grupo Bimbo have significant scope 3 carbon footprints mainly from purchased goods and services provided 
by an extensive network of supply chains. The SASB has identified Supply Chain Management as a material issue 
for the processed foods industry, highlighting the importance of addressing environmental and social 
externalities, including GHG emissions,17 created by suppliers of ingredients and raw materials used by processed 
foods companies.18 Furthermore, the Company has identified climate change adaptation as a material 
sustainability issue based on GRI reporting standards. 

In terms of applicability, KPI 2 on its own represents a high scope of applicability given that it addresses Grupo 
Bimbo’s scope 3 emissions, which comprises 89% of total emissions. Sustainalytics also notes that KPI 2 is an 
integral component of the Company’s net zero strategy in tandem with KPIs 1 and 3, which collectively address 
100% of the Company’s emissions (scopes 1, 2 and 3), denoting a higher degree of applicability. 

KPI 3: Share of renewable electricity use (%) 

Sustainalytics considers KPI 3, share of renewable electricity use, to be material and relevant given its significant 
potential in reducing the Company’s GHG emissions. Sustainalytics ESG Risk Rating deems Carbon–Own 
Operations as an MEI for Grupo Bimbo. Additionally, the SASB identifies energy management as a key 
sustainability issue associated with the processed foods industry, given that electricity is a primary input in 
manufacturing food products primarily for cooking, refrigeration and packaging.19 

Regarding applicability, KPI 3 addresses scope 2 emissions, which account for 2-3% of the Company’s total 
emissions. On a standalone basis, it has low applicability however, as this is also a result of consistent efforts by 
Grupo Bimbo to increase its renewable energy usage in recent years, and given that KPI 3 is part of the Company’s 
integrated approach to decarbonizing its operations, Sustainalytics considers the degree of applicability to be 
high when assessed in combination with other emission-related KPIs (KPIs 1 and 2). 

KPI 4: Share of treated water use (%) 

Sustainalytics considers KPI 4, share of treated water use, to be material and relevant given that it addresses an 
MEI for the Company – Resource Use – as identified by Sustainalytics’ ESG Risk Rating. Additionally, the SASB 
identifies water and wastewater management as a material sustainability issue for the processed foods industry. 
Improving on this KPI can lead to significant reduction in the amount of total water consumption and wastewater 
disposal from the Company’s operations. 

Regarding applicability, Sustainalytics notes that KPI 4 applies to 94 (or 44%) of the 214 bakeries Grupo Bimbo 
operates, which will have on-site water treatment facilities installed.20 However, the reused water covered by the 
KPI represents 26% of the Company’s 2021 overall water consumption.21 Based on this, Sustainalytics notes that 
the scope of applicability (26%) is moderate. 

KPI Characteristics  

In its assessment of the KPI characteristics, Sustainalytics considers i) whether a clear and consistent 
methodology is used, ii) whether the issuer/borrower follows an externally recognized definition, iii) whether the 
KPIs are a direct measure of the performance of the issuer/borrower on a material environmental or social issue, 
and, if applicable, iv) whether the methodology can be benchmarked to an external, contextual benchmark.22 

 
 

17 Tubiello, F. et al. (2022), “Pre-and post-production processes increasingly dominate greenhouse gas emissions from agri-food systems,” Earth 
System Science Data, at: https://essd.copernicus.org/articles/14/1795/2022/essd-14-1795-2022.pdf  
18 SASB, “Materiality Finder – Processed Foods Industry – Grupo Bimbo”, at: https://www.sasb.org/standards/materiality-
finder/find/?company[]=MXP495211262&lang=en-us  
19 SASB, “Materiality Finder – Processed Foods Industry – Grupo Bimbo”, at: https://www.sasb.org/standards/materiality-
finder/find/?company[]=MXP495211262&lang=en-us  
20 Sustainalytics notes that although the KPI covers only 94 out of 214 bakeries operated by Grupo Bimbo as of January 2023, the remaining 
bakeries (120) are connected to water treatment facilities that are operated either by government units or third party entities. 
21 Grupo Bimbo, “2021 Integrated Annual Report” (2022), at: https://grupobimbo-com-assets.s3.amazonaws.com/s3fs-public/reportes-
2022/bimbo_informe_anual2021_0.pdf?VersionId=60gkiq0yCjy4uAyf.t8LwBgQ769vlegL  
22 External contextual benchmarks provide guidance on the alignment with ecological system boundaries. This criterion is not applied to social 
KPIs or impact areas for which such contextual benchmarks are not available. 

https://essd.copernicus.org/articles/14/1795/2022/essd-14-1795-2022.pdf
https://www.sasb.org/standards/materiality-finder/find/?company%5b%5d=MXP495211262&lang=en-us
https://www.sasb.org/standards/materiality-finder/find/?company%5b%5d=MXP495211262&lang=en-us
https://www.sasb.org/standards/materiality-finder/find/?company%5b%5d=MXP495211262&lang=en-us
https://www.sasb.org/standards/materiality-finder/find/?company%5b%5d=MXP495211262&lang=en-us
https://grupobimbo-com-assets.s3.amazonaws.com/s3fs-public/reportes-2022/bimbo_informe_anual2021_0.pdf?VersionId=60gkiq0yCjy4uAyf.t8LwBgQ769vlegL
https://grupobimbo-com-assets.s3.amazonaws.com/s3fs-public/reportes-2022/bimbo_informe_anual2021_0.pdf?VersionId=60gkiq0yCjy4uAyf.t8LwBgQ769vlegL
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KPI 1: Absolute scope 1 emissions (tCO2e) 

Sustainalytics considers Grupo Bimbo’s definition and methodology to calculate progress on the KPI to be clear 
and consistent with the Company’s historical disclosures. The methodology used to calculate is based on the 
GHG Protocol standards which are widely accepted industry standards that support benchmarking against 
external science-based trajectories, such as those of the Science Based Targets initiative (SBTi).23 Sustainalytics 
considers the KPI to be a direct measure of the Company’s performance in relation to the material environmental 
issue of carbon emissions. 

KPI 2: Absolute scope 3 emissions (tCO2e) 

Sustainalytics considers the Company’s definition and methodology to calculate KPI 2 to be clear and consistent 
with the Company’s historical disclosures. The methodology used by Grupo Bimbo to calculate absolute scope 3 
emissions is based on the GHG Protocol standards, which are widely accepted in the industry and support 
benchmarking against science-based trajectories such as those of the SBTi. Additionally, Sustainalytics considers 
KPI 2 to be a direct measure of the Company’s performance on the material environmental issue of carbon 
emissions. 

KPI 3: Share of renewable electricity use (%) 

Sustainalytics considers KPI 3 to have a clear definition given the ease of calculation and interpretation using a 
consistent methodology with historically reported KPI performance. The KPI also follows externally recognized 
methodologies, such as the RE100 initiative,24 indicating that it is fit for benchmarking against credible contextual 
benchmarks. Furthermore, the KPI can be benchmarked against the IEA’s science-based roadmap for renewable 
energy share in the global energy mix. Sustainalytics considers KPI 3 to be an indirect measure of Grupo Bimbo’s 
operational performance, as it addresses its GHG emissions indirectly by increasing the share of renewable 
energy in total energy consumption. 

KPI 4: Share of treated water use (%) 

Sustainalytics considers the KPI to have a clear definition given the ease of calculation and interpretation using a 
consistent methodology with historically reported KPI performance. Carbon Trust verifies the methodology and 
data used in calculating the KPI in accordance with ISAE 3000 standards.25 Sustainalytics also considers KPI 4 to 
be directly linked to Grupo Bimbo’s performance as it addresses water consumption and wastewater production 
from its operations.  

 
Overall Assessment  

Sustainalytics considers KPIs 1 and 2 to be very strong given that: i) they are a direct measure of a relevant and 
material environmental issue, ii) they follow a recognized clear and consistent methodology, iii) they lend 
themselves to benchmarking against external contextual benchmarks, and iv) they have a high scope of 
applicability.  

Sustainalytics considers KPI 3 to be strong given that: i) its definition is clear and consistent, aligned with 
externally recognized methodologies, ii) it can be assessed against external contextual benchmarks, and iii) it has 
a high degree of applicability when combined with other emission-related KPIs. 

Sustainalytics considers KPI 4 to be adequate given that: i) it follows a clear and consistent methodology, ii) it 
directly measures performance on a relevant and material ESG issue for the Company, and iii) it has a moderate 
scope of applicability. 

KPI(s) Strength of KPI(s) 

KPI 1: Absolute scope 1 emissions (tCO2e) Not Aligned Adequate  Strong Very strong  

KPI 2: Absolute scope 3 emissions (tCO2e)  Not Aligned Adequate  Strong Very strong  

KPI 3: Share of renewable electricity use (%)  Not Aligned Adequate  Strong Very strong  

KPI 4: Share of treated water use (%) Not Aligned Adequate  Strong Very strong  

 
 

23 SBTi defines and promotes best practice in science-based target setting, offers resources and guidance to reduce barriers to adoption, and 
independently assesses and approves companies’ targets. For More information can be found at: https://sciencebasedtargets.org/  
24 RE100 Climate Group, RE100 Technical Criteria, at: https://www.there100.org/technical-guidance  
25 Carbon Trust, “Verification and assurance”, at: https://www.carbontrust.com/verification-and-assurance 

https://sciencebasedtargets.org/
https://www.there100.org/technical-guidance
https://www.carbontrust.com/verification-and-assurance
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Calibration of Sustainability Performance Targets (SPTs) 

 
 
Alignment with Company’s Sustainability Strategy  

Grupo Bimbo has set the following SPTs for its KPIs: 

• SPT 1: Reduce absolute scope 1 emissions by 50% by 2030 against a 2019 baseline 

• SPT 2: Reduce absolute scope 3 emissions by 12.5% by 2025, 17.5% by 2027 and 28% by 2030, against 
a 2019 baseline 

• SPT 3: Increase the share of renewable electricity use to 100% by 2025, against a 2020 baseline 

• SPT 4: Increase the share of treated water use to 96% by 2023, 98% by 2024 and 100% by 2025, against 
a 2020 baseline 

Sustainalytics considers the SPTs to be aligned with Grupo Bimbo’s sustainability strategy (please refer to Section 
2 for an analysis of the credibility of Grupo Bimbo’s sustainability strategy).  

• SPTs 1, 2, and 3: Grupo Bimbo has committed to address its scope 1, 2 and 3 emissions in line with its 
overarching goal of achieving net zero by 2050.26 Grupo Bimbo’s decarbonization strategy sets out its 
targets against a 2019 baseline to achieve net zero scope 2 emissions by 2025, net zero scope 1 
emissions by 2040 and, completely reduce Grupo Bimbo’s carbon footprint to zero by 2050. SPTs 1 and 
2 represent intermediate targets towards the Company’s medium-to-long-term goals. 

 

• SPT 4: The Company recognizes the impact that its operations have on the environment and therefore 
commits to mitigating its overall water footprint. In alignment with the UN’s 2030 Agenda27 and as part 
of its environmental commitments, Grupo Bimbo aims for best practices in resource use, including 
optimizing its water usage in cleaning processes. In addition, the Company aims to reduce its water 
footprint by reducing water use, treating and reusing water and using alternative water sources. Grupo 
Bimbo carried out a water risk assessment for its direct operations and supply chain to analyse its 
exposure to water risks and review its sustainable water use target according to the local context, 
aligning with its sustainability strategy. The Company’s treated water reuse rate in Mexico has reached 
92%. Furthermore, Grupo Bimbo has implemented multiple water-saving technologies in Mexico, such 
as installing 35 rainwater collection systems in sales centres to reduce water usage in non-production 
sites.28  

 

Strategy to Achieve the SPTs   

SPT 1: Reduce absolute scope 1 emissions by 50% by 2030, against a 2019 baseline 
SPT 2: Reduce absolute scope 3 emissions by 12.5% by 2025, 17.5% by 2027 and 28% by 2030, against a 2019 
baseline 
 

Grupo Bimbo intends to achieve SPTs 1 and 2 through the following strategies: 

• Decarbonizing manufacturing processes through energy efficiency initiatives and transition to electric-
powered ovens, fryers and boilers and using generators that run on green hydrogen technology. 
Specifically, the Company is working with OEMs to introduce electric ovens in its bakeries with eight 
electric ovens currently running and plans for more in the future. 

• Reducing waste generated in Grupo Bimbo’s facilities and implementing solutions for reusing and 
recycling materials, including packaging materials and food. These initiatives reduce the amount of 

 

26 Grupo Bimbo, “2021 Integrated Annual Report” (2022), at: https://grupobimbo-com-assets.s3.amazonaws.com/s3fs-public/reportes-
2022/bimbo_informe_anual2021_0.pdf?VersionId=60gkiq0yCjy4uAyf.t8LwBgQ769vlegL  
27 United Nations, The Sustainable Development Agenda, available: https://www.un.org/sustainabledevelopment/development-agenda/  
28 Group Bimbo, Annual Report, 2020, available: https://grupobimbo-com-custom01-assets.s3.amazonaws.com/s3fs-public/grupo-bimbo-
annual-report-2020.pdf  

https://grupobimbo-com-assets.s3.amazonaws.com/s3fs-public/reportes-2022/bimbo_informe_anual2021_0.pdf?VersionId=60gkiq0yCjy4uAyf.t8LwBgQ769vlegL
https://grupobimbo-com-assets.s3.amazonaws.com/s3fs-public/reportes-2022/bimbo_informe_anual2021_0.pdf?VersionId=60gkiq0yCjy4uAyf.t8LwBgQ769vlegL
https://www.un.org/sustainabledevelopment/development-agenda/
https://grupobimbo-com-custom01-assets.s3.amazonaws.com/s3fs-public/grupo-bimbo-annual-report-2020.pdf
https://grupobimbo-com-custom01-assets.s3.amazonaws.com/s3fs-public/grupo-bimbo-annual-report-2020.pdf
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waste the goes to landfills which generate GHG emissions and result in adverse environmental impacts 
such as contamination of water and soil. 

• Introducing electric vehicles to the Company’s delivery fleet. Towards this end, the Company has thus 
far deployed 2,400 electric delivery vehicles across Latin America, which are expected to reduce the 
Company’s CO2 emissions by 1,000 tonnes annually. Additionally, the Company is implementing clean 
alternatives for employee commuting, such as carpooling, electric company transportation, and focusing 
on carbon reduction strategies for business travel in partnership with airlines and hotels.  

• Replacing high environmental impact refrigerants with natural refrigerants or those with low global 
warming potential. As of 2021, natural refrigerants accounted for 57% of the Company’s refrigerant 
usage as the Company continues the phased implementation of its refrigerant strategy. 

• Adopting regenerative agriculture practices in farms that supply raw materials to Grupo Bimbo, such as 
wheat and maize. The strategy is aimed at addressing Grupo Bimbo’s scope 3 emissions along its supply 
chain as well as promoting sustainable agriculture that generates other positive environmental impacts 
such as biodiversity, soil health and improved water cycles. Thus far, the Company has launched three 
regenerative agriculture projects in Mexico, the US and France. For the 2022/23 maize cycle, the 
Company cultivates 86,000 hectares using regenerative agriculture practices. 

• Supporting alternative fuel transportation in third party distribution and developing forest management 
projects to neutralize CO2 emissions. 

• Collaborating and supporting suppliers to achieve carbon neutrality themselves in line with SBTi criteria 
if possible, by sharing best practices from Grupo Bimbo’s own net zero strategy. 

SPT 3: Increase the share of renewable electricity use to 100% by 2025, against a 2020 baseline 

Grupo Bimbo intends to achieve SPT 3 through the following strategies: 

• Signing additional power purchase agreements (PPAs) and virtual power purchase agreements (VPPAs) 
in South Africa, Ukraine, Switzerland, El Salvador, Honduras, Guatemala, Nicaragua, Ecuador, Morocco, 
China, Mexico, and across the EU. These agreements represent an additional 1,272,262 GJ in total 
renewable energy over the 2020 baseline year. 

• Increasing solar and wind energy self-generation in the US, Latin America, Europe and India. These 
initiatives are in addition to improvements such as the 100 solar rooftops constructed across the 
Company’s production sites worldwide which enable the Company to avoid more than 20,000 tonnes of 
CO2 annually, including the largest solar rooftops in Mexico and Chile with installed capacities of 2.2 and 
2.3 MW, respectively. 

SPT 4: Increase the share of treated water use to 96% by 2023, 98% by 2024 and 100% by 2025, against a 2020 
baseline 

Grupo Bimbo intends to achieve SPT 4 through the following strategies: 

• Investments in upgrading existing water treatment plants. For facilities with no local water treatment 
plants, Grupo Bimbo plans to build new infrastructure while in some locations, the Company outsources 
its wastewater treatment activities. Additionally, the Company aims to increase wastewater treatment 
capacities that allow such water to be reused according to local regulations on food safety water quality 
standards and for reuse in non-contact product cleanings. 

• Developing and implementing inner cycle water treatment loops with technologies such as filters, 
membranes, disinfection, ionized water, among others, to ensure water food safety for reuse in various 
cleaning applications.  

Ambitiousness, Baseline and Benchmarks  

To determine the ambitiousness of the SPTs, Sustainalytics considers: i) whether the SPTs go beyond a business-
as-usual trajectory, ii) how the SPTs compare to targets set by peers, iii) and how the SPTs compare with science.29  

Grupo Bimbo has set the following baselines for the SPTs: i) 2019 for SPTs 1 and 2 for consistency with SBTi 
targets and ii) 2020 for SPTs 3 and 4 to align with the Company’s 2020 sustainability-related financing that 
referenced these SPTs. 

 

29 We refer here to contextual benchmarks that indicate the alignment of targets with ecosystem boundaries. 
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SPT 1: Sustainalytics was able to use the following benchmarks to assess ambitiousness: past performance, peer 
performance, and alignment with science. 

Grupo Bimbo increased its scope 1 emissions by an average annual rate of 0.2% between 2019 and 2021. To 
achieve SPT 1, the Company would need to reduce its scope 1 emissions by 50% by 2030, compared to the 2019 
baseline. This represents an average annual reduction of 4.55% by 2030 when compared to 2019, denoting an 
above-historical performance. In terms of peer comparison, SPT 1 is above the scope 1 emissions reduction 
targets set by the majority of its peers in the processed foods industry. Additionally, the SBTi has validated SPT 1 
as aligned with reductions required to keep global warming within 1.5°C as it goes beyond the absolute 
contraction approach threshold of a 4.2% annual reduction of GHG emissions30. 

SPT 2: Sustainalytics was able to use the following benchmarks to assess ambitiousness: past performance, peer 
performance, and alignment with science. 

The SPT implies an annual rate of reduction of 2.5% in scope 3 emissions between 2019 and 2030. Sustainalytics 
views the interim targets set for 2025 and 2027 as integral parts of its strategy to achieve the 2030 target, which 
has been validated as being aligned with the SBTi’s well-below 2°C scenario in accordance with the sectoral 
decarbonization approach31. Sustainalytics considers the SPT to be above the Company’s historical performance, 
which shows an annual increase of 4.6% between 2019 and 2022. The Company’s scope 3 emissions reduction 
target is in line with the reviewed peers’ targets in the processed foods industry. 

SPT 3: Sustainalytics was able to use the following benchmarks to assess ambitiousness: past performance, peer 
performance, and alignment with science. 

The SPT indicates that the Company has to increase the share of renewable electricity in its energy mix by 10.8% 
annually between 2020 and 2025, which is below its historical performance of 22.5% per year between 2019 and 
2022. Regarding peer performance, the SPT is on par with the renewable energy targets set by Grupo Bimbo’s 
peers in the processed foods industry. In terms of science, SBTi has validated SPT 3 as aligned with a 1.5°C 
scenario. Sustainalytics further notes that the SPT goes beyond the SBTi’s threshold of 80% renewable energy 
share by 2025.32 

SPT 4: Sustainalytics was able to use the following benchmarks to assess ambitiousness: past performance and 
peer performance.  

To achieve the SPT, the Company will need to increase its usage of treated water by an annual rate of 4.1% over 
the 2020-25 period, which is lower than the historical annual performance of 6.8% between 2018 and 2022. 
Sustainalytics notes the significant progress that has been made on SPT 4 at 87% as of 2021, which also indicates 
limited scope for improvement against the Company’s 100% target by 2025. Sustainalytics’ analysis of Grupo 
Bimbo’s peers indicates that the SPT is not widely used in the processed foods industry, although some peers 
have other water-related targets as part of their sustainability strategies. 

Overall Assessment 

Sustainalytics considers all SPTs to align with Grupo Bimbo’s sustainability strategy and considers SPT 1 to be 
highly ambitious given that it: i) is above past performance on emissions reduction, ii) is above the targets set by 
peers, and iii) aligns with the SBTi’s 1.5°C scenario.  

SPT 2 is considered to be moderately ambitious given that it: i) is above historical performance, ii) is in line with 
the targets set by peers, and iii) aligns with the SBTi’s below 2°C scenario. 

SPT 3 is considered to be ambitious given that it: i) is below the historical rate of increase in renewable electricity 
use, ii) aligns with the targets set by peers, and iii) aligns with the SBTi’s 1.5°C scenario and goes beyond the 
SBTi’s renewable energy threshold. 

SPT 4 is considered to be moderately ambitious given that it: i) is below historical performance, and ii) broadly 
aligns with other water-related targets of Grupo Bimbo’s peers. 

 

 

 

30 SBTi, “Understand the methods for science-based climate action” (2021), at: https://sciencebasedtargets.org/news/understand-science-
based-targets-methods-climate-action  
31 Ibid. 
32 SBTi, “SBTi Criteria and Recommendations” (2021), at: https://sciencebasedtargets.org/resources/files/SBTi-criteria.pdf  

https://sciencebasedtargets.org/news/understand-science-based-targets-methods-climate-action
https://sciencebasedtargets.org/news/understand-science-based-targets-methods-climate-action
https://sciencebasedtargets.org/resources/files/SBTi-criteria.pdf
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SPT(s) Ambitiousness of SPT(s) 

SPT 1: Reduce absolute scope 1 emissions 
by 50% by 2030, against a 2019 baseline 

Not Aligned 
Moderately 
Ambitious 

Ambitious Highly Ambitious 

SPT 2: Reduce absolute scope 3 emissions 
by 12.5% by 2025, 17.5% by 2027, and 28% 
by 2030, against a 2019 baseline 

Not Aligned 
Moderately 
Ambitious 

Ambitious Highly Ambitious 

SPT 3: Increase the share of renewable 
electricity use to 100% by 2025, against a 
2020 baseline 

Not Aligned 
Moderately 
Ambitious 

Ambitious Highly Ambitious 

SPT 4: Increase the share of treated water 
use to 96% by 2023, 98% by 2024 and 100% 
by 2025, against a 2020 baseline 

Not Aligned 
Moderately 
Ambitious 

Ambitious Highly Ambitious 

 

 
 

Bond and/or Loan Characteristics 

 
 
Grupo Bimbo has disclosed that the financial characteristics of the instruments issued under the Framework will 
be linked to the Company’s performance against the selected KPIs and SPTs and compliance with its reporting 
and verification commitments. A trigger event will occur if the Company fails to achieve the SPTs at the target 
observation date or fails to meet the reporting and verification commitments under the Framework, resulting in: 
i) a step-up in the coupon rate or increase in premium for bonds; or ii) a step-up in the margin for the loans; or iii) 
a step up in the interest rate for derivatives. Sustainalytics notes that specific details on the changes or 
adjustments in financial characteristics will be specified in the specific transaction documentation. This is aligned 
with the SLBP and SLLP. 

Considering that Sustainalytics has taken a combined approach to assess the applicability of KPIs 1, 2 and 3, 
Sustainalytics encourages Grupo Bimbo to link the financial characteristics of all instruments issued and 
originated under the Framework to KPIs. 

 

Reporting 

 
 
Grupo Bimbo commits to report on an annual basis and until the maturity of the instruments on its progress on 
the KPIs, which will be made publicly available on Grupo Bimbo’s website. Grupo Bimbo further commits to 
disclose relevant information enabling investors to monitor the level of ambition of the SPTs, including: i) progress 
on the selected KPIs, including the baselines, ii) qualitative or quantitative explanation of the main factors, 
including M&A activities, behind performance of the KPI, iii) illustration of the impacts of the KPIs, and iv) re-
assessments of the KPIs, restatements of the SPT and/or pro-forma adjustments of baselines or KPI scope. This 
is aligned with the SLBP and the SLLP.  

 

Verification 

 
 

Grupo Bimbo commits to have an external verifier provide limited assurance against each SPT for each KPI at 
least once a year. The verification of the performance against the KPIs and SPTs will be made publicly available 
on the Company’s website in the case of bonds, and to the relevant lenders in case of loans or derivatives. This is 
aligned with the SLBP and SLLP on verification. 
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Section 2: Assessment of Grupo Bimbo’s Sustainability Strategy  

Credibility of Grupo Bimbo’s Sustainability Strategy 

According to Sustainalytics’ ESG Risk Ratings, Grupo Bimbo’s overall management of material ESG issues (MEIs) is strong. 
Sustainalytics’ rating is based on Grupo Bimbo’s overall performance in environmental, governance and social issues.33 

Grupo Bimbo has three strategic ESG initiatives: i) Baked for You, which focuses on building plant-based diets and sustainable 
brands; ii) Baked for Nature, which involves establishing environmental sustainability goals for the Company; and iii) Baked for 
Life, which focuses on strengthening local communities.34 Under the Baked for Nature initiative, the Company has set targets for 
net zero carbon emissions, waste reduction and regenerative agriculture.35 Thus far, most of the Company’s achievements under 
this initiative relate to decarbonizing the Company’s energy sources. In December 2020, the Company completed the installation 
of a solar roof at its Mexico site and expects to fulfil 100% of the site’s energy requirements.36 As of 2021, 85% of the energy used 
in the Company’s operations came from renewable sources.37 Furthermore, the Company reduced its scope 2 emissions by 60% 
between 2019 and 2021.38  

Regarding waste reduction, Grupo Bimbo intends to achieve the following two goals: i) achieving 100% recyclable, reusable or 
compostable packaging by 2025;39 and ii) reducing 50% of its food waste40 and diverting 100% of Grupo Bimbo’s waste from 
landfill.41 From 2010 to 2021, the Company has also reduced nearly 3.6 kilotonnes of new plastic consumption.42  

The Company is also encouraging farmers and suppliers to use regenerative agriculture practices to improve the health of the 
soil, generate water efficiencies, and promote both carbon sequestration and reduction in carbon emissions. The Company is 
committed to having all key ingredients sourced only from regenerative agriculture practices by 2050.43,44 As of 2021, the Company 
has supported regenerative agricultural practices for approximately 14,800 hectares and saved 8 million m3 of irrigation water.45 
By 2030, Grupo Bimbo expects to cultivate 200,000 hectares of wheat employing regenerative agriculture.46 Additionally, the 
Company has been monitoring the deforestation associated with its palm oil supply chain using satellite technology and as of the 
end of 2021, it had made 34% of its total volume of its palm oil production deforestation-free.47  

Furthermore, Grupo Bimbo’s sustainability goals include water conservation for its operations and regenerative agriculture 
practices. To this end, the Company has set a target to reduce 20% of water consumption by 2030 and pursued alternative 
technologies to reuse and treat water including the installation of rainwater harvesting systems in 74 sites.48 

Sustainalytics considers Grupo Bimbo to have a strong sustainability strategy and considers that the instruments issued under 
the Framework are expected to further support the Company’s sustainability initiatives. 

Grupo Bimbo’s Environmental and Social Risk Management  

Sustainalytics recognizes that proceeds from the UoP Instruments issued under the Framework will be directed towards eligible 
projects which are anticipated to have positive environmental impact and that the targets defined by Grupo Bimbo for the Linked 
Instruments are impactful. However, Sustainalytics is aware that such eligible projects and achieving the SPTs could also lead to 
negative environmental and social (E&S) outcomes. Some key E&S risks potentially associated with the eligible projects and 
achievement of the SPTs could include issues related to land use, biodiversity, waste management, occupational health and 
safety, community relations, human rights in supply chain, human capital and product governance. 

 

33 This assessment has been derived from Sustainalytics’ ESG Risk Ratings of February 2022. 
34 Grupo Bimbo, “Nourishing a Better World”, at: https://grupobimbo.com/en/sustainability  
35 Ibid. 
36 Opportimes, “Bimbo plans to operate with 100% renewable electricity by 2025”, (2021), at: https://www.opportimes.com/bimbo-plans-to-
operate-with-100-renewable-electricity-by-2025/  
37 Grupo Bimbo, “Annual Report 2021”, p. 9, at: https://grupobimbo-com-assets.s3.amazonaws.com/s3fs-public/reportes-
2022/bimbo_ia_21_0.pdf?VersionId=e4aBrxd5iCfC4yv7IG76RvgtWauouQtt 
38 Grupo Bimbo, “Annual Report 2021”, p. 101  
39 Grupo Bimbo, “Annual Report 2021”, p. 88  
40 Grupo Bimbo, “Annual Report 2021”, p. 93 
41 Grupo Bimbo, “Annual Report 2021”, p. 92  
42 Grupo Bimbo, “Grupo Bimbo protects the environment to nourish a better world”, (2021), at: 
https://www.grupobimbo.com/index.php/en/press/news/environment/grupo-bimbo-protects-environment-nourish-better-world  
43 Ibid. 
44 Grupo Bimbo, “Annual Report 2021”, p. 22  
45 Ibid.  
46 Grupo Bimbo, “Annual Report 2021”, p. 107 
47 Grupo Bimbo, “Annual Report 2021”, p. 115 
48Grupo Bimbo, “Annual Report 2021”, p. 96  
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Sustainalytics comments below on Grupo Bimbo’s ability to identify, mitigate and manage such potential risks. 

− Grupo Bimbo has a Global Sustainability Policy49 established in December 2016 which aims to utilize economic and 
environmental resources (such as water and energy) efficiently and reduce waste. In addition, the policy also encourages 
the use of renewable energy sources and to monitor economic, social and environmental performance. The Company also 
has a global environmental policy50 that focuses on complying with environmental laws and commitments in all countries 
where it operates. Grupo Bimbo also conducts materiality assessment every three years to determine and prioritize the 
Company’s actions and requirements.51 The assessment includes material factors such as energy efficiency and renewable 
energy in processes, sustainable packaging and circular economy, and product safety and quality.52 The Company has 
additionally set up a grievance mechanism53 to engage its stakeholders under a structured process. Through these policies 
and processes, Grupo addresses risks related to land use, biodiversity, waste management, occupational health and safety, 
and community relations. Furthermore, in 2022, the Company started assessing its physical risk and climate change 
transition in accordance with the Task Force for Climate Related Financial Disclosure.54  

− The Company has established a Supplier Code of Conduct55 that outlines expectations on supplier governance and 
performance on a range of sustainability issues, including human rights, labour rights, health and safety and the 
environment within the supply chain. The code highlights that the Company is against child labour and discrimination; 
hence, it expects suppliers to have verification procedures and a no-discrimination policy. Further, Grupo Bimbo is a 
signatory of the UN Global Compact and expects its suppliers to adhere to its policy of no exploitation and respect of 
human rights.  

− To mitigate human capital risks, Grupo Bimbo has developed a Global Human Rights Policy56 that establishes guidelines 
on protecting human rights and preventing discrimination while also advocating for diversity and inclusion. The Company 
also has a global diversity and inclusion policy,57 which sets guidelines to promote diversity, including management’s 
responsibilities to enhance inclusion and non-discrimination in the Company’s operations. 

− With regard to product governance risk, Grupo Bimbo has a labelling policy58,59,60 which sets out compliance with local 
legislation and regulations on nutritional labelling and recommended serving sizes. The Company has also established 
responsible communication guidelines61 that highlight its commitment to provide reliable information to consumers. This 
includes compliance with product standards established by World Health Organization, United Nations Children’s Fund, 
International Food and Beverage Alliance, World Federation of Advertisers and Access to Nutrition Index. Further, Grupo 
Bimbo’s code of ethics62 highlights its commitment to quality and safety of its products.  

Sustainalytics has found no evidence of major environmental or social controversies related to Grupo Bimbo. Based on these 
policies and standards, Sustainalytics considers that Grupo Bimbo has implemented adequate measures and is well positioned 
to manage and mitigate environmental and social risks commonly associated with investments in the eligible categories and 
achievement of the SPTs.  

 

49 Grupo Bimbo, “Global Sustainability Policy”, (2016), at: https://grupobimbo-com-assets.s3.amazonaws.com/s3fs-public/politica/3Grupo-
Bimbo-FGB-EIR-01-Global-Sustainability-Policy_0.pdf?VersionId=EglqDJrTWmdhuaYS2fgAFa6yy0BK0YZl  
50 Grupo Bimbo, “Global Environmental Policy”, (2018), at: https://grupobimbo-com-assets.s3.amazonaws.com/s3fs-public/politica/12Global-
Environmental-Policy.pdf?VersionId=Zi0_kjOuxw71rNeJeUmT2iPI_sFZjx9l  
51 Grupo Bimbo, “Grupo Bimbo Sustainable Financing Framework” (2023) 
52 Ibid. 
53 Grupo Bimbo, “Grupo Bimbo’s Grievance Mechanism”, at: https://grupobimbo-com-assets.s3.amazonaws.com/s3fs-public/politica/16Grupo-
Bimbos-Grievance-Mechanism_1_0.pdf?VersionId=0VVGhE9KEAO2G1vU4Z0p02FOMpq2S8gW  
54 Ibid. 
55 Grupo Bimbo, “Grupo Bimbo Supplier Code of Conduct”, (2017), at: https://grupobimbo-com-custom01-assets.s3.amazonaws.com/s3fs-
public/FGB-EPR-03-Grupo-Bimbo-Supplier-Code-of-Conduct.pdf  
56 Grupo Bimbo, “Global Human Rights Policy”, (2020), at: https://grupobimbo-com-assets.s3.amazonaws.com/s3fs-public/politica/6Grupo-
Bimbo-FGB-EHR-01-Global-Human-Rights-Policy_0.pdf?VersionId=xgYBmk9S0KOsZTnWjWt8HX2PiuqflWwy  
57 Grupo Bimbo, “Global Diversity and Inclusion Policy”, (2016), at: https://grupobimbo-com-assets.s3.amazonaws.com/s3fs-
public/politica/14Grupo-Bimbo-Global-Diversity-and-Inclusion-Policy-GGB-009.pdf?VersionId=xWbo5OF2F3umtHM6agOI7iVd4ToLr.Op  
58 Grupo Bimbo, “to contribute to reinforce the health and wellness of our consumers and associates”, at: https://informe-anual-
grupobimbo.com/2020/en/wellness  
59 Grupo Bimbo, “Labeling Policy”, at: https://informe-anual-grupobimbo.com/2019/en/descargas/Grupo-Bimbo-Informe-Anual-2019-Nutritional-
Labeling-Policy.pdf  
60 Grupo Bimbo, “Nutrition, Health and Wellness”, at: https://www.grupobimbo.com/en/nutrition  
61 Grupo Bimbo, “This is how we do Marketing – Responsible Communication Guidelines” at: https://grupobimbo-com-
assets.s3.amazonaws.com/s3fs-public/politica/4Grupo-Bimbo-PGB-MK-02-This-is-how-we-do-
Marketing_0.pdf?VersionId=AZvOxEZ1uOjJjVKQY4E4ZVAEMuvXJ82t  
62 Grupo Bimbo, “Code of Ethics”, (2016), at: https://grupobimbo-com-assets.s3.amazonaws.com/s3fs-public/politica/8Grupo-Bimbo-Code-of-
Ethics_0.pdf?VersionId=OzNAHqf3_GRGSRnNbbtUnnIO8KWsfPzC  
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Section 3: Impact of the UoPs and SPTs Selected 

Importance of renewable energy and energy efficiency in the US and Mexico 

In the US, the electricity sector is the second-largest source of GHG emissions, accounting for 25% of the total US emissions in 
2019.63 As of 2020, 60% of US electricity generation came from fossil fuels such as natural gas, coal and petroleum.64 From 1990 
to 2019, GHG emissions from electricity generation decreased by 12% as a result of an increase in renewable energy generation 
and energy efficiency. Despite significant growth since 2008, renewable energy generation accounted for only 12% of US total 
energy consumption65 and approximately 20% of electricity generation in 2020.66  

Projections show a likely increase in US renewables to approximately 35% of total capacity by 2030.67 However, this figure is well 
below the projected proportion of renewables in the global energy system of 40% by the same year.68 According to the Department 
of Energy’s National Renewable Energy Laboratory, renewable electricity generation from currently available technologies, 
including wind and solar generation, has the potential to reach 80% of the country’s electricity by 2050.69 In April 2021, the federal 
government set a goal to reach 100% carbon-free electricity by 2035,70 which is expected to further support renewable energy 
development in the US. Subsequently, in January 2022, the federal government outlined new initiatives to support the US energy 
transition, including building out transmission lines to connect more households to renewable energy; and the auction of federal 
waters for offshore wind farms, in line with the target to install 30 GW of offshore wind capacity by 2030.71 

In Mexico, natural gas is a major source in the production of energy,72 which makes the country one of the world’s largest 
consumers and importers of natural gas.73 By 2050, the International Energy Agency (IEA) estimates that the country’s population 
is expected to grow to 150 million from 129 million in 2020, indicating a possible significant rise in energy demand.74 Furthermore, 
Mexico is the world’s 12th-largest GHG emitter, responsible for nearly 1.42% of global GHG emissions.75 In 2015, Mexico 
established its Energy Transition Law to advance renewable energy projects that support the country in achieving its Nationally 
Determined Contribution under the Paris Agreement.76,77 The commitments in the Energy Transition Law include increasing the 
share of clean energy in Mexico’s power generation to 35% by 2024 to 43% by 2030.78 Mexico has the potential to generate up to 
46% of its electricity from renewable sources by 2030.79 To achieve this target, Mexico has to implement a rapid expansion of wind 
and solar photovoltaic generation, and increase the contribution from hydropower sources.80 

 

63 US Environmental Protection Agency, “Sources of Greenhouse Gas Emissions”, at: https://www.epa.gov/ghgemissions/sources-greenhouse-
gas-emissions#electricity  
64 US Energy Information Administration, “Electricity Explained”, at: https://www.eia.gov/energyexplained/electricity/electricity-in-the-us.php  
65 EIA, “U.S. primary energy consumption by energy source” (2019), at: https://www.eia.gov/energyexplained/us-energy-facts/  
66 EIA, “Electricity in the United States”, at: https://www.eia.gov/energyexplained/electricity/electricity-in-the-us.php  
67 EIA, “Annual Energy Outlook 2022” (2022), at: https://www.eia.gov/outlooks/aeo/ppt/AEO2022_ReleasePresentation.pptx  
68 International Energy Agency, “World Energy Outlook 2021” (2021) at: https://iea.blob.core.windows.net/assets/4ed140c1-c3f3-4fd9-acae-
789a4e14a23c/WorldEnergyOutlook2021.pdf  
69 US National Renewable Energy Laboratory, “Renewable Electricity Futures Study”, at: https://www.nrel.gov/docs/fy13osti/52409-ES.pdf  
70 The White House, “FACT SHEET: President Biden Sets 2030 Greenhouse Gas Pollution Reduction Target Aimed at Creating Good-Paying Union 
Jobs and Securing U.S. Leadership on Clean Energy Technologies”, (2021) at: https://www.whitehouse.gov/briefing-room/statements-
releases/2021/04/22/fact-sheet-president-biden-sets-2030-greenhouse-gas-pollution-reduction-target-aimed-at-creating-good-paying-union-
jobs-and-securing-u-s-leadership-on-clean-energy-technologies/  
71 The White House, “FACT SHEET: Biden-⁠Harris Administration Races to Deploy Clean Energy that Creates Jobs and Lowers Costs” (2022); at: 
https://www.whitehouse.gov/briefing-room/statements-releases/2022/01/12/fact-sheet-biden-harris-administration-races-to-deploy-clean-
energy-that-creates-jobs-and-lowers-costs/  
72 IEA, “Mexico”, at: https://www.iea.org/countries/mexico  
73 McKinsey & Company, “How Mexico can harness its superior energy abundance”, (2019), at: https://www.mckinsey.com/industries/oil-and-
gas/our-insights/how-mexico-can-harness-its-superior-energy-abundance  
74 Ibid.  
75 World Resource Institute, “This Interactive Chart Shows Changes in the World’s Top 10 Emitters”, (2020), at: 
https://www.wri.org/insights/interactive-chart-shows-changes-worlds-top-10-emitters  
76 Government of Mexico, “Intended Nationally Determined Contribution”, at: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/162973/2015_indc_ing.pdf  
77 UNFCCC, “National Determined Contributions (NDCs)”, at: https://unfccc.int/process-and-meetings/the-paris-agreement/nationally-
determined-contributions-ndcs/nationally-determined-contributions-ndcs  
78 Ibid.  
79 IRENA, “Renewable Energy Prospects: Mexico” (2015), at: https://www.irena.org/-
/media/Files/IRENA/Agency/Publication/2015/IRENA_REmap_Mexico_report_2015.pdf?la=en&hash=8A259915297B04B0D50A422EDF48AD87
007B56  
80 Ibid.  
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Despite these ambitious targets, fossil fuels still make up a significant proportion of Mexico's energy mix.81 As of 2020, Mexico 
was generating only 17.1% of its electricity from renewable sources, of which nearly half was from hydropower energy.82 Despite 
an increase in renewable energy generation capacity, these efforts have been offset by the rise in fossil-based energy sources 
used to meet growing energy demands. This has led the carbon intensity of the country’s energy mix to remain relatively 
unchanged since 2011,83 highlighting the need for further investments in clean energy. 

Sustainalytics is of the opinion that the renewable energy projects contemplated in Grupo Bimbo’s Framework are expected to be 
impactful and have the potential to reduce the Company’s environmental footprint while contributing to the clean energy targets 
of the US and Mexico. 

Importance of managing plastic packaging to achieve circularity in the US and Mexico 

The US generated over 40 million tonnes of plastic waste in 2021, of which an estimated 5-6% was recycled,84,85 a decrease from 
8.7% in 2018.86 According to the EPA, packaging and containers are major contributors of municipal solid waste (MSW) and 
accounted for 28.1% of total MSW generation in 2018.87 To tackle this issue, the US Congress had introduced two bills; i) the Break 
Free from Plastic Pollution Act of 2020 and ii) the Plastic Waste Reduction and Recycling Act. These pieces of legislation focus 
on the reduction of single-use plastic, creating new standards for reducing and recycling plastic waste, and establishing a waste 
reduction research programme.88,89 Additionally, in 2021, the EPA published the National Recycling Strategy with a goal to increase 
the US recycling rate to 50% by 2030.90  

As of 2020, Mexico had produced approximately 7 million tonnes of plastic out of the 367 million tonnes ever produced globally.91,92 
Approximately 40% of 2020 global plastic demand comes from the packaging market,93 which is expected to grow by 78% to 
USD 1,652 billion by 2027 from 2019 levels.94 In Mexico, the food industry is one of the heaviest users of plastic packaging, 
accounting for about 47% of market demand.95,96 Moreover, Mexico’s plastic packaging market is expected to rise to 
USD 9.12 billion by 2027 from USD 7.46 billion in 2021.97 Accordingly, this highlights the need for a comprehensive national 
programme that will promote recycling of plastic packaging in Mexico. 

Mexico produces nearly 8 million tonnes of plastic waste annually,98 but only 14.5% of the plastic consumed in the country is 
recycled. 99 Over the last five years, the recycling rate has been stagnant but since 2016, plastic production has steadily risen at an 
annual average of 3.5%.100 In 2021, the Mexico Senate passed the Circular Economy Law supporting waste management and 

 

81Climate Transparency, “Mexico”, (2020), at: https://www.climate-transparency.org/wp-content/uploads/2020/11/Mexico-CT-2020-WEB2.pdf  
82 IEA, “Electricity generation mix in Mexico, 1 Jan - 30 Sep, 2019 and 2020”, at: https://www.iea.org/data-and-statistics/charts/electricity-
generation-mix-in-mexico-1-jan-30-sep-2019-and-2020  
83Climate Transparency, “Mexico”, (2020), at: https://www.climate-transparency.org/wp-content/uploads/2020/11/Mexico-CT-2020-WEB2.pdf  
84 Osborne M. (2022), “At Least 85 Percent of U.S. Plastic Waste Went to Landfills in 2021,” Smithsonian Magazine, at: 
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encouraging recycling,101 but this effort is undermined by the absence of legal frameworks that can regulate plastic disposal and 
production.102 Still, there is significant scope for improvement in plastic recycling in the country. The Mexican Association of Plastic 
Industry estimates that Mexico’s secondary plastic materials market has the potential to grow up to 10% annually from its current 
market value of USD 3 billion with the right policies in place to spur investments in plastic recycling in the country.  103  

Based on the above context, Sustainalytics is of the opinion that Grupo Bimbo’s focus on waste reduction and recycling is expected 
to positively contribute to advancing the US and Mexico’s circular economy goals.  

Importance of regenerative agriculture in the US 

In 2020, the US agriculture sector accounted for 11% of the total greenhouse gas emissions, representing an increase of 6% from 
1990.104 Industrial cropping is the largest source of agricultural emissions due to its heavy use of chemical and fossil fuel-produced 
fertilizer, as well as practices that degrade soil health, which diminishes its ability to serve as a carbon sink.105 In 2017 alone, 
widespread use of these products and practices resulted in a 1.7 billion tonne loss of soil due to wind and water erosion.106 
Furthermore, the topsoil loss rate on agriculture land is nearly 5.8 tonnes per acre/year.107 In this context, improvements to 
agriculture and land use practices such as through regenerative agriculture can play an important role in reducing the net releases 
of greenhouse gases from soils, supporting their function as carbon sinks.108 In order to reduce atmospheric CO2, these agricultural 
methods work towards removing carbon from the atmosphere and storing it within the soil.109 

Agriculture policy in the US has historically supported industrial agriculture over regenerative practices.110 The 2023 US Farm Bill, 
however, is expected to focus on federal policies that can support investment in regenerative agriculture practices, and facilitate 
a transition away from intensive industrial practices.111 This includes changes to assist the next generation of farmers, increase 
the scope of regenerative agriculture stewardship and fund programmes related to agriculture research and education.112 In 2022, 
the US Department of Agriculture launched a USD 3.1 billion climate-smart commodities partnership to support farmers by 
providing climate-smart production practices.113 Similarly, Natural Resource Conservation Service’s Environmental Quality 
Incentives Programme supports farmers in developing conservation plan to improve air, soil and wildlife habitat, and provided 
USD 10 million for climate-smart agriculture in 2021.114,115 

Based on the above context, Sustainalytics is of the opinion that Grupo Bimbo’s focus on regenerative agriculture is expected to 
positively contribute to the advancement of the sustainability of the US’ agriculture sector.  

 

Alignment with/contribution to SDGs 

The Sustainable Development Goals were adopted in September 2015 and form part of an agenda for achieving sustainable 
development by the year 2030. The Grupo Bimbo Sustainable Financing Framework is expected to advance the following SDGs 
and targets: 
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Use of Proceeds/ KPI SDG SDG Target 

Green Buildings 
9. Industry, Innovation, 
and Infrastructure 

9.4 By 2030, upgrade infrastructure and retrofit industries 
to make them sustainable, with increased resource-use 
efficiency and greater adoption of clean and 
environmentally sound technologies and industrial 
processes, with all countries taking action in accordance 
with their respective capabilities. 

Renewable Energy 
7. Affordable and clean 
energy 

7.2 By 2030, increase substantially the share of renewable 
energy in the global energy mix 

Clean Transportation 

9. industry, innovation 
and infrastructure 
 
11. Sustainable Cities 
and Communities 

9.4 By 2030, upgrade infrastructure and retrofit industries 
to make them sustainable, with increased resource-use 
efficiency and greater adoption of clean and 
environmentally sound technologies and industrial 
processes, with all countries taking action in accordance 
with their respective capabilities 
 
11.2 By 2030, provide access to safe, affordable, 
accessible and sustainable transport systems for all, 
improving road safety, notably by expanding public 
transport, with special attention to the needs of those in 
vulnerable situations, women, children, persons with 
disabilities and older persons 

Energy Efficiency  
7. Affordable and clean 
energy 

7.3 By 2030, double the global rate of improvement in 
energy efficiency 

Pollution Prevention and Control 
12. Responsible 
Consumption and 
Production 

12.5 By 2030, substantially reduce waste generation 
through prevention, reduction, recycling and reuse 

Environmentally Sustainable 
Management of Living Natural 
Resources and Land Use  

12. Responsible 
consumption and 
production  

12.2 By 2030, achieve the sustainable management and 
efficient use of natural resources 

Eco-efficient and/or Circular 
Economy Adapted Products, 
Production Technologies and 
Processes  

11. Sustainable Cities 
and Communities 
 
12. Responsible 
Consumption and 
Production 

11.6 By 2030, reduce the adverse per capita 
environmental impact of cities, including by paying 
special attention to air quality and municipal and other 
waste management 
 
12.5 By 2030, substantially reduce waste generation 
through prevention, reduction, recycling and reuse 

Sustainable Water and Wastewater 
Management 

6. Clean Water and 
Sanitation 

6.3 By 2030, substantially increase water-use efficiency 
across all sectors and ensure sustainable withdrawals 
and supply of freshwater to address water scarcity and 
substantially reduce the number of people suffering from 
water scarcity. 

KPI 1: Absolute scope 1 emissions 
(tCO2e) 

7. Affordable and Clean  

Energy  

 
 
 
9. Industry, innovation 
and infrastructure 

7.2 By 2030, increase substantially the share of renewable 
energy in the global energy mix  

  
7.3 By 2030, double the global rate of improvement in  

energy efficiency  

 
9.4 By 2030, upgrade infrastructure and retrofit industries 
to make them sustainable, with increased resource-use 
efficiency and greater adoption of clean and 
environmentally sound technologies and industrial 
processes, with all countries taking action in accordance 
with their respective capabilities 

KPI 2: Absolute scope 3 emissions 
(tCO2e) 

12. Responsible 
consumption and 
production 

12.6 Encourage companies, especially large and 
transnational companies, to adopt sustainable practices 
and to integrate sustainability information into their 
reporting cycle 
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KPI 3: Share of renewable 
electricity use (%) 

7. Affordable and clean 
energy 

7.2 By 2030, increase substantially the share of renewable 
energy in the global energy mix 

KPI 4: Share of treated water use 
(%) 

6. Clean Water and 
Sanitation 

6.3 By 2030, improve water quality by reducing pollution, 
eliminating dumping and minimizing release of hazardous 
chemicals and materials, halving the proportion of 
untreated wastewater and substantially increasing 
recycling and safe reuse globally 

Conclusion  

Grupo Bimbo has developed the Grupo Bimbo Sustainable Financing Framework under which it may issue the UoP Instruments 
and the Linked Instruments. 

Under the UoP Instruments, proceeds may finance green projects such as green buildings, renewable energy and sustainable 
agriculture and sustainable management of living natural resources, eco-efficient products. Sustainalytics considers that the 
projects funded by the proceeds from bond or loans are expected to provide positive environmental and social impacts. The 
Framework outlines a process for tracking, allocating and managing proceeds, and makes commitments for Grupo Bimbo to 
report on the allocation and impact of the use of proceeds. 

Under the Linked Instruments, Grupo Bimbo intends to tie the coupon, or premium, or interest rate of the instruments to the 
achievements of the following SPTs:  

(1) SPT 1: Reduce absolute scope 1 emissions by 50% by 2030, against a 2019 baseline; 

(2) SPT 2: Reduce absolute scope 3 emissions by 12.5% by 2025, 17.5% by 2027 and 28% by 2030, against a 2019 baseline; 

(3) SPT 3: Increase the share of renewable electricity use to 100% by 2025, against a 2020 baseline; and 

(4) SPT 4: Increase the share of treated water use to 96% by 2023, 98% by 2024 and 100% by 2025, against a 2020 baseline; 

Sustainalytics considers KPI 1 – absolute scope 1 emissions (tCO2e) to be very strong; KPI 2 – absolute scope 3 emissions (tCO2e) 
to be very strong; KPI 3 – share of renewable electricity use (%) to be strong; and KPI 4 – share of treated water use (%) to be 
adequate. Sustainalytics considers SPT 1 to be highly ambitious, SPTs 2 and 3 to be ambitious and SPT 4 to be moderately 
ambitious. In addition, Sustainalytics considers reporting and verification commitments to be aligned with market expectations.  

Furthermore, Sustainalytics believes that the Grupo Bimbo Sustainable Financing Framework is aligned with the overall 
sustainability strategy of the Company and that Grupo Bimbo has strong ESG risk management. 

Based on the above, Sustainalytics is confident that Grupo Bimbo is well positioned to issue green use of proceeds bonds and 
loans and sustainability-linked bonds and loans and that that Grupo Bimbo Sustainable Financing Framework in aligned with the 
Green Bond Principles 2021, Green Loan Principles 2023, Sustainability-Linked Bond Principles 2020, and Sustainability-Linked 
Loan Principles 2023. 
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Appendix 1 Green Bond / Green Bond Programme - External Review Form 

Section 1. Basic Information 

Issuer name: Grupo Bimbo, S.A.B. de C.V 

Green Bond ISIN or Issuer Green Bond 
Framework Name, if applicable: 

Grupo Bimbo Sustainable Financing Framework 

Review provider’s name: Sustainalytics 

Completion date of this form:  April 17, 2023 

Publication date of review publication: 

Original publication date [please fill this out for 
updates]:  

 

Section 2. Review overview 

SCOPE OF REVIEW 

The following may be used or adapted, where appropriate, to summarise the scope of the review.  

The review assessed the following elements and confirmed their alignment with the GBP: 

☒ Use of Proceeds ☒ 
Process for Project Evaluation and 
Selection 

☒ Management of Proceeds ☒ Reporting 

ROLE(S) OF REVIEW PROVIDER 

☒ Consultancy (incl. 2nd opinion) ☐ Certification 

☐ Verification ☐ Rating 

☐ Other (please specify):   

Note: In case of multiple reviews / different providers, please provide separate forms for each review.  

EXECUTIVE SUMMARY OF REVIEW and/or LINK TO FULL REVIEW (if applicable) 

Please refer to Evaluation Summary above.  
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Section 3. Detailed review 

Reviewers are encouraged to provide the information below to the extent possible and use the comment section to explain the 
scope of their review.  

1. USE OF PROCEEDS 

Overall comment on section (if applicable):  

Sustainalytics is of the opinion that the Grupo Bimbo Sustainable Financing Framework is credible and impactful and aligns 
with the four core components of the Green Bond Principles 2021, and Green Loan Principles 2023 (the “Use of Proceeds 
Principles”). The eligible categories for the use of proceeds – Green Buildings, Renewable Energy, Clean Transportation, Energy 
Efficiency, Pollution Prevention and Control, Sustainable Agriculture and Sustainable Management of Living Natural Resources, 
Eco-Efficient Products, and Sustainable Water and Wastewater Management – are aligned with those recognized by the Use of 
Proceeds Principles and are expected to lead to positive environmental and social impacts. 
 

 

Use of proceeds categories as per GBP: 

☒ Renewable energy ☒ Energy efficiency  

☒ Pollution prevention and control ☒ Environmentally sustainable management of 
living natural resources and land use 

☐ Terrestrial and aquatic biodiversity 
conservation 

☒ Clean transportation 

☒ Sustainable water and wastewater 
management  

☐ Climate change adaptation 

☒ Eco-efficient and/or circular economy 
adapted products, production technologies 
and processes 

☒ Green buildings 

☐ Unknown at issuance but currently expected 
to conform with GBP categories, or other 
eligible areas not yet stated in GBP 

☐ Other (please specify): 

If applicable please specify the environmental taxonomy, if other than GBP: 

 

2. PROCESS FOR PROJECT EVALUATION AND SELECTION 

Overall comment on section (if applicable):  

The Grupo Bimbo Sustainable Investments Committee (the “Committee”), consisting of representatives from the Sustainability, 
Treasury, Net Zero, Financial Planning, Agrobusiness, Vehicles and Procurement teams or other parties appointed based on 
their expertise in the matters, will be responsible for the evaluation and selection of eligible projects in accordance with the 
criteria defined in the Framework. The Committee will meet at least once a year to review and monitor the list of eligible green 
projects against the eligibility criteria. 
 
Grupo Bimbo has adopted internal policies and processes to address environmental and social risks commonly associated 
with the financed projects. 
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Based on a well-defined process to select eligible projects and Grupo Bimbo’s risk management process, Sustainalytics 
considers this to be in line with market practice. 
 

Evaluation and selection 

☒ Credentials on the issuer’s environmental 
sustainability objectives 

☒ Documented process to determine that 
projects fit within defined categories  

☒ Defined and transparent criteria for projects 
eligible for Green Bond proceeds 

☐ Documented process to identify and 
manage potential ESG risks associated 
with the project 

☐ Summary criteria for project evaluation and 
selection publicly available 

☐ Other (please specify): 

Information on Responsibilities and Accountability  

☒ Evaluation / Selection criteria subject to 
external advice or verification 

☐ In-house assessment 

☐ Other (please specify):   

3. MANAGEMENT OF PROCEEDS 

Overall comment on section (if applicable): 

The Sustainability, Net Zero, and Treasury departments will oversee and track the allocation and ongoing management of the 
net proceeds using internal systems. 
 
Grupo Bimbo intends to complete allocation of all proceeds within three years but has retained the option of taking up to five 
years to allocate in certain cases. Sustainalytics considers market expectation to complete allocation within three years. 
Unallocated proceeds will be temporarily invested in cash, cash equivalents, and other money market instruments in 
accordance with Grupo Bimbo’s treasury management policies or used to repay a portion of outstanding debt, which will exclude 
carbon-intensive activities. In addition, Grupo Bimbo has established a look-back period of 36 months preceding the issuance 
date for refinancing of eligible projects. 
 
Based on the presence of an internal tracking system and disclosure of the temporary use of proceeds, Sustainalytics considers 
this process to be in line with market practice. 
 

Tracking of proceeds: 

☒ Green Bond proceeds segregated or tracked by the issuer in an appropriate manner 

☒ Disclosure of intended types of temporary investment instruments for unallocated 
proceeds 

☐ Other (please specify): 
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Additional disclosure: 

☐ Allocations to future investments only ☒ Allocations to both existing and future 
investments 

☐ Allocation to individual disbursements ☐ Allocation to a portfolio of 
disbursements 

☐ Disclosure of portfolio balance of 
unallocated proceeds 

☐ Other (please specify): 

 

4. REPORTING 

Overall comment on section (if applicable):  

Grupo Bimbo intends to report annually on the allocation of proceeds and corresponding impact. Allocation reporting for green 
bonds will be publicly available on Grupo Bimbo’s website while allocation reporting for other financial instruments will be 
available to the relevant lenders. Allocation reporting will include the total amount allocated to the portfolio, total amount 
allocated to each green eligible project category, percentage of new financing and refinancing and balance of unallocated 
proceeds, if any. Sustainalytics encourages Grupo Bimbo to make its allocation reporting for other financial instruments publicly 
available. 
 
Where feasible, impact reporting may include key performance indicators such as number of sustainable buildings, percentage 
of electricity coming from renewable energy sources, and GWh of renewable energy. For a full list of impact indicators, please 
refer to Appendix 1. 
 
Grupo Bimbo has also committed to an independent review of its annual reporting, which is considered market best practice. 
Based on the commitment to both allocation and impact reporting, Sustainalytics considers this process to be in line with 
market practice. 
 

Use of proceeds reporting: 

☐ Project-by-project ☒ On a project portfolio basis 

☐ Linkage to individual bond(s) ☐ Other (please specify): 

Information reported: 

☒ Allocated amounts ☐ Green Bond financed share of total 
investment 

☐ Other (please specify):   

Frequency: 

☒ Annual ☐ Semi-annual 

☐ Other (please specify):  
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Impact reporting: 

☐ Project-by-project ☒ On a project portfolio basis 

☐ Linkage to individual bond(s) ☐ Other (please specify): 

Information reported (expected or ex-post): 

☒ GHG Emissions / Savings ☒  Energy Savings  

☒ Decrease in water use ☒  Other ESG indicators 
(please specify): See 
Table 

Green Building • Number of sustainable buildings 

Renewable Energy 

• Percentage of electricity coming from renewable 

energy 

• Annual renewable energy generation in MWh/GWh 

• Installed renewable energy capacity MW 

• Avoided/reduced GHG emissions reductions 

(tCO2e) 

Clean Transportation 

• Number of zero emission vehicles 

• Number of electric vehicles (EVs) charging 

stations 

• Avoided/reduced GHG emissions reductions 

(tCO2e) 

Energy Efficiency 

• Avoided/reduced GHG emissions reductions 

(tCO2e) 

• Annual energy savings in MWh/GWh 

Pollution Prevention and 
Control: Elimination of 
fossil fuels 

• Number of ovens converted 

• Number of fryers converted 

• Number of boilers eliminated 

• Avoided/reduced GHG emissions reductions 

(tCO2e) 

Pollution Prevention and 
Control 

• Reduction in GHG emissions (% or CO2 equivalent) 

• Percentage of natural refrigerants used 

Environmentally 
Sustainable 
Management of Living 
Natural Resources and 
Land Use 

• Number of hectares with regenerative agriculture 

practices 

• Percentage of procurement of raw materials 

certified by environmental or ethical certification 

organizations (or volume – tonnes) 

• Number of hectares of natural landscapes 

protected, preserved and restored 

Eco-efficient and/or 
Circular Economy 
Adapted Products, 
Production Technologies 
and Processes 

• Percentage of recyclability 

• Equivalent of tons of recycled packaging 

• Estimated expenditures on research and 

development for circular-economy packaging 

design excluding plastic to oil and plastic to fuel 

related expenditures 
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Sustainable Water and 
Wastewater 
Management 

• Cubic meters of reused treated wastewater from 

total treated wastewater 

• Annual water usage reduction (metric tons) 

• Percentage efficiency improvement in water use 

Frequency 

☒ Annual ☐ Semi-annual 

☐ Other (please specify):   

Means of Disclosure 

☐ Information published in financial report ☐ Information published in sustainability report 

☒ Information published in ad hoc documents ☐ Other (please specify): 

☒ Reporting reviewed (if yes, please specify which parts of the reporting are subject to external review): 

 
Where appropriate, please specify name and date of publication in the useful links section. 

USEFUL LINKS (e.g. to review provider methodology or credentials, to issuer’s documentation, etc.) 

 
 
 

SPECIFY OTHER EXTERNAL REVIEWS AVAILABLE, IF APPROPRIATE 

Type(s) of Review provided: 

☐ Consultancy (incl. 2nd opinion) ☐ Certification 

☐ Verification / Audit ☐ Rating 

☐ Other (please specify): 

Review provider(s): Date of publication: 

  

ABOUT ROLE(S) OF INDEPENDENT REVIEW PROVIDERS AS DEFINED BY THE GBP 

i. Second-Party Opinion: An institution with environmental expertise, that is independent from the issuer may issue a Second-
Party Opinion. The institution should be independent from the issuer’s adviser for its Green Bond framework, or appropriate 
procedures, such as information barriers, will have been implemented within the institution to ensure the independence of the 
Second-Party Opinion. It normally entails an assessment of the alignment with the Green Bond Principles. In particular, it can 
include an assessment of the issuer’s overarching objectives, strategy, policy and/or processes relating to environmental 
sustainability, and an evaluation of the environmental features of the type of projects intended for the Use of Proceeds.  

ii. Verification: An issuer can obtain independent verification against a designated set of criteria, typically pertaining to business 
processes and/or environmental criteria. Verification may focus on alignment with internal or external standards or claims 
made by the issuer. Also, evaluation of the environmentally sustainable features of underlying assets may be termed verification 
and may reference external criteria. Assurance or attestation regarding an issuer’s internal tracking method for use of proceeds, 
allocation of funds from Green Bond proceeds, statement of environmental impact or alignment of reporting with the GBP, may 
also be termed verification.  
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iii. Certification: An issuer can have its Green Bond or associated Green Bond framework or Use of Proceeds certified against a 
recognised external green standard or label. A standard or label defines specific criteria, and alignment with such criteria is 
normally tested by qualified, accredited third parties, which may verify consistency with the certification criteria.  

iv. Green Bond Scoring/Rating: An issuer can have its Green Bond, associated Green Bond framework or a key feature such as Use 
of Proceeds evaluated or assessed by qualified third parties, such as specialised research providers or rating agencies, 
according to an established scoring/rating methodology. The output may include a focus on environmental performance data, 
the process relative to the GBP, or another benchmark, such as a 2-degree climate change scenario. Such scoring/rating is 
distinct from credit ratings, which may nonetheless reflect material environmental risks.  
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Appendix 2: Sustainability-Linked Bonds - External Review Form 

Section 1. Basic Information 

 
Issuer name: Grupo Bimbo, S.A.B. de C.V 
 
Sustainability-Linked Bond ISIN: 
 
Independent External Review provider’s name for second party opinion pre-issuance (sections 2 & 3): Sustainalytics 
 
Completion date of second party opinion pre-issuance: March 9, 2023 
 
Independent External Review provider’s name for post-issuance verification (section 4): 
 
Completion date of post issuance verification:  
 
Original completion date of post issuance verification [please fill this out for updates]:  
 

 

At the launch of the bond, the structure is: 

☒ 

 
a step-up structure 

☐ 

 
a variable redemption structure 

 

Section 2. Pre-Issuance Review 

2-1 SCOPE OF REVIEW 

The following may be used or adapted, where appropriate, to summarise the scope of the review.  

 

The review: 

☒ assessed all the following elements (complete review)  ☐ only some of them (partial review): 

☒ Selection of Key Performance Indicators (KPIs) ☒ Bond characteristics (acknowledgment of) 

☒ 
Calibration of Sustainability Performance Targets 
(SPTs) 

☒ Reporting 

☒ Verification    

☒ and confirmed their alignment with the SLBP. 

 

2-2 ROLE(S) OF INDEPENDENT EXTERNAL REVIEW PROVIDER 

☒ Second Party Opinion ☐ Certification 

☐ Verification ☐ Scoring/Rating 

Note: In case of multiple reviews / different providers, please provide separate forms for each review.  

 

2-3 EXECUTIVE SUMMARY OF REVIEW and/or LINK TO FULL REVIEW (if applicable) 
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Section 3. Detailed pre-issuance review 

Reviewers are encouraged to provide the information below to the extent possible and use the comment section to explain the scope 
of their review.  

3-1 SELECTION OF KEY PERFORMANCE INDICATORS (KPIS) 

Overall comment on the section (if applicable): 
 
Sustainalytics considers KPIs 1 and 2 to be very strong given that: i) they are a direct measure of a relevant and material 
environmental issue, ii) they follow a recognized clear and consistent methodology, iii) they lend themselves to benchmarking 
against external contextual benchmarks, and iv) they have a high scope of applicability.  
 
Sustainalytics considers KPI 3 to be strong given that: i) its definition is clear and consistent, aligned with externally recognized 
methodologies, ii) it can be assessed against external contextual benchmarks, and iii) it has a high degree of applicability when 
combined with other emission-related KPIs. 
 
Sustainalytics considers KPI 4 to be adequate given that: i) it follows a clear and consistent methodology, ii) it directly measures 
performance on a relevant and material ESG issue for the Company, and iii) it has a moderate scope of applicability. 

 
List of selected KPIs: 

• Absolute scope 1 emissions (tCO2e) 

• Absolute scope 3 emissions (tCO2e) 

• Share of renewable electricity use (%) 

• Share of treated water use (%) 

 
Definition, Scope, and parameters 

☒ Clear definition of each selected KPIs ☐ Clear calculation methodology 

☐ Other (please specify):   

 
Relevance, robustness, and reliability of the selected KPIs 

☒ Credentials that the selected KPIs are relevant, 
core and material to the issuer’s sustainability 
and business strategy. 

☒ Evidence that the KPIs are externally verifiable  

☒ Credentials that the KPIs are measurable or 
quantifiable on a consistent methodological 
basis 

☒ Evidence that the KPIs can be benchmarked 

  ☐ Other (please specify): 

 

3-2 CALIBRATION OF SUSTAINABILITY PERFORMANCE TARGETS (SPTs) 

Overall comment on the section (if applicable):  
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Sustainalytics considers all SPTs to align with Grupo Bimbo’s sustainability strategy and considers SPT 1 to be highly ambitious 
given that it: i) is above past performance on emissions reduction, ii) is above the targets set by peers, and iii) aligns with the 
SBTi’s 1.5°C scenario. 
 
SPT 2 is considered to be moderately ambitious given that it: i) is above historical performance, ii) is in line with the targets set 
by peers, and iii) aligns with the SBTi’s below 2°C scenario. 
 
SPT 3 is considered to be ambitious given that it: i) is below the historical rate of increase in renewable electricity use, ii) aligns 
with the targets set by peers, and iii) aligns with the SBTi’s 1.5°C scenario and goes beyond the SBTi’s renewable energy 
threshold. 
 
SPT 4 is considered to be moderately ambitious given that it: i) is below historical performance, and ii) broadly aligns with other 
water-related targets of Grupo Bimbo’s peers. 

 
Rationale and level of ambition  

☒ Evidence that the SPTs represent a material 
improvement  

☒ Credentials on the relevance and reliability of 
selected benchmarks and baselines 

☒ Evidence that SPTs are consistent with the 
issuer’s sustainability and business strategy 

☒ Credentials that the SPTs are determined on a 
predefined timeline 

  ☐ Other (please specify): 

 
Benchmarking approach 

☒ Issuer own performance ☒ Issuer’s peers 

☒ reference to the science ☐ Other (please specify): 

 
Additional disclosure  

☒ potential recalculations or adjustments 
description 

☒ issuer’s strategy to achieve description 

☒ identification of key factors that may affect 
the achievement of the SPTs 

☐ Other (please specify): 

 
 

3-3 BOND CHARACTERISTICS 

Overall comment on the section (if applicable):  
 
Grupo Bimbo has disclosed that the financial characteristics of the instruments issued under the Framework will be linked to the 
Company’s performance against the selected KPIs and SPTs and compliance with its reporting and verification commitments. A 
trigger event will occur if the Company fails to achieve the SPTs at the target observation date or fails to meet the reporting and 
verification commitments under the Framework, resulting in: i) a step-up in the coupon rate or increase in premium for bonds; or 
ii) a step-up in the margin for the loans; or iii) a step up in the interest rate for derivatives. Sustainalytics notes that specific 
details on the changes or adjustments in financial characteristics will be specified in the specific transaction documentation. 
This is aligned with the SLBP and SLLP. 

 
Financial impact: 

☒ variation of the coupon 

☐ … 
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☐ Other (please specify): 

 
Structural characteristic: 

☐ … 

☐ … 

☐ Other (please specify): 

 

3-4 REPORTING 

Overall comment on the section (if applicable):  
 
Grupo Bimbo commits to report on an annual basis and until the maturity of the instruments on its progress on the KPIs, which 
will be made publicly available on Grupo Bimbo’s website. Grupo Bimbo further commits to disclose relevant information 
enabling investors to monitor the level of ambition of the SPTs, including: i) progress on the selected KPIs, including the 
baselines, ii) qualitative or quantitative explanation of the main factors, including M&A activities, behind performance of the KPI, 
iii) illustration of the impacts of the KPIs, and iv) re-assessments of the KPIs, restatements of the SPT and/or pro-forma 
adjustments of baselines or KPI scope. This is aligned with the SLBP and the SLLP. 

 
Information reported: 

☒ performance of the selected KPIs ☒ verification assurance report 

☒ level of ambition of the SPTs ☐ Other (please specify): 

 
Frequency: 

☒ Annual ☐ Semi-annual 

☐ Other (please specify):  

 
Means of Disclosure 

☐ Information published in financial report ☐ Information published in sustainability report 

☐ Information published in ad hoc documents ☒ Other (please specify): 

☒ Reporting reviewed (if yes, please specify which parts of the reporting are subject to external review): 

 
Where appropriate, please specify name and date of publication in the “useful links” section. 

 
Level of Assurance on Reporting 

☒ limited assurance ☐ reasonable assurance 

  ☐ Other (please specify): 

 
USEFUL LINKS (e.g. to review provider methodology or credentials, to issuer’s documentation, etc.) 
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Section 4. Post-issuance verification 

 
Overall comment on the section (if applicable):  
 
 

 
 

Information reported: 

☐ limited assurance ☐ reasonable assurance 

  ☐ Other (please specify): 

 
Frequency: 

☐ Annual ☐ Semi-annual 

☐ Other (please specify):  

 
Material change: 

☐ Perimeter ☐ KPI methodology 

☐ SPTs calibration  
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Disclaimer 

Copyright ©2023 Sustainalytics. All rights reserved. 

The information, methodologies and opinions contained or reflected herein are proprietary of Sustainalytics and/or its third party suppliers (Third 
Party Data), and may be made available to third parties only in the form and format disclosed by Sustainalytics, or provided that appropriate 
citation and acknowledgement is ensured. They are provided for informational purposes only and (1) do not constitute an endorsement of any 
product or project; (2) do not constitute investment advice, financial advice or a prospectus; (3) cannot be interpreted as an offer or indication to 
buy or sell securities, to select a project or make any kind of business transactions; (4) do not represent an assessment of the issuer’s economic 
performance, financial obligations nor of its creditworthiness; and/or (5) have not and cannot be incorporated into any offering disclosure. 

These are based on information made available by the issuer and therefore are not warranted as to their merchantability, completeness, accuracy, 
up-to-dateness or fitness for a particular purpose. The information and data are provided “as is” and reflect Sustainalytics` opinion at the date of 
their elaboration and publication. Sustainalytics accepts no liability for damage arising from the use of the information, data or opinions contained 
herein, in any manner whatsoever, except where explicitly required by law. Any reference to third party names or Third Party Data is for appropriate 
acknowledgement of their ownership and does not constitute a sponsorship or endorsement by such owner. A list of our third-party data providers 
and their respective terms of use is available on our website. For more information, visit http://www.sustainalytics.com/legal-disclaimers. 

The issuer is fully responsible for certifying and ensuring the compliance with its commitments, for their implementation and monitoring. 

In case of discrepancies between the English language and translated versions, the English language version shall prevail.  

http://www.sustainalytics.com/legal-disclaimers
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About Sustainalytics, a Morningstar Company 

Sustainalytics, a Morningstar Company, is a leading ESG research, ratings and data firm that supports investors around the world with the 
development and implementation of responsible investment strategies. For more than 30 years, the firm has been at the forefront of developing 
high-quality, innovative solutions to meet the evolving needs of global investors. Today, Sustainalytics works with hundreds of the world’s leading 
asset managers and pension funds who incorporate ESG and corporate governance information and assessments into their investment processes. 
Sustainalytics also works with hundreds of companies and their financial intermediaries to help them consider sustainability in policies, practices 
and capital projects. With 17 offices globally, Sustainalytics has more than 1500 staff members, including more than 500 analysts with varied 
multidisciplinary expertise across more than 40 industry groups. 

For more information, visit www.sustainalytics.com 

Or contact us contact@sustainalytics.com 

 

http://www.sustainalytics.com/
mailto:contact@sustainalytics.com
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5. Opinión Legal Extranjera 

  



 

 

FIRM/AFFILIATE OFFICES 
----------- 

BOSTON 
CHICAGO 
HOUSTON 

LOS ANGELES 
PALO ALTO 

WASHINGTON, D.C. 
WILMINGTON 

----------- 

BEIJING 
BRUSSELS 
FRANKFURT 
HONG KONG 

LONDON 
MUNICH 
PARIS 

SÃO PAULO 
SEOUL 

SHANGHAI 
SINGAPORE 

TOKYO 
TORONTO 

SKADDEN, ARPS, SLATE, MEAGHER & FLOM LLP 
ONE MANHATTAN WEST 
NEW YORK, NY 10001 

________ 
 

TEL: (212) 735-3000 
FAX: (212) 735-2000 

www.skadden.com 
 

 
 

30 de mayo de 2023  
 
 
Señores,  
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
Insurgentes Sur No. 1971 
Torre Sur, Piso 7, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón 
C.P. 01020,  
Ciudad de México 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 
Estimados señores,  

 
A solicitud de nuestro cliente Grupo Bimbo, S.A.B. de C.V. (el “Emisor” o “Nuestro Cliente”), 

accionista mayoritario de Bimbo Bakeries USA, Inc. (“BBU”), hago referencia a la solicitud de 
autorización presentada por el Emisor ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”) 
para: (i) la oferta pública e inscripción preventiva de certificados bursátiles de largo plazo en el 
Registro Nacional de Valores a cargo de esa H. Comisión bajo la modalidad de programa de colocación 
(el “Programa”) por un monto total autorizado de, hasta $20,000’000,000.00 (veinte mil millones de 
pesos 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos (“Pesos”)), o su equivalente en 
dólares, moneda de curso legal en los Estados Unidos de América (“Dólares”), en otras divisas o en 
unidades de inversión (“UDIs”), con carácter revolvente, (ii) la autorización para la difusión y 
publicación del prospecto de colocación del Programa, y (iii) la autorización de difusión de la 
documentación correspondiente a la primera emisión al amparo del Programa (la “Primera Emisión”) 
y la segunda emisión al amparo del Programa (la “Segunda Emisión” y conjuntamente con la Primera 
Emisión, las “Emisiones”), las cuales serán por un monto en conjunto de hasta $10,000,000,000.00 
(diez mil millones de Pesos 00/100) más una opción de sobreasignación de, hasta $5,000,000,000.00 
(cinco mil millones de Pesos 00/100). 
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La presente se emite a solicitud de Nuestro Cliente, quien me señaló que la presente es 
requerida con el fin de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 7, fracción III, de las 
“Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y demás participantes del 
mercado de valores”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según 
las mismas han sido modificadas y el artículo 87 de la Ley, fracción II, de la Ley del Mercado de 
Valores. Aquellos términos que se utilicen como términos definidos y que no se les asigne un 
significado expreso en la presente opinión, tendrán el significado que se les asigne en el prospecto y 
suplemento respectivo. 
 

1. BBU está constituida como una corporación (corporation) bajo las leyes del Estado de 
Delaware, Estados Unidos de América, en base a lo establecido en la copia del certificado de 
incorporación (Restated Certificate of Incorporation) de BBU, certificada a la fecha de la presente por 
la Secretaría de Estado del Estado de Delaware (Secretary of State of the State of Delaware), y adjunta 
a la presente en la página 4 del Anexo I.   

 
2. BBU se encuentra en good standing en el Estado de Delaware, Estados Unidos de 

América, en base a lo establecido en la copia de la certificación con misma fecha que la presente, 
emitida por la Secretaría de Estado del Estado de Delaware (Secretary of State of the State of 
Delaware), y adjunta al presente como Anexo I.  

 
3. La cláusula tercera del certificado de incorporación (Restated Certificate of 

Incorporation) de BBU (en base a la copia de dicho documento adjunta a la presente como Anexo I) 
estipula que la naturaleza y objeto del negocio de BBU es llevar a cabo cualquier negocio u objecto 
lícito.  Asimismo, los estatutos sociales de BBU (Bylaws) (en base a su copia adjunta a la presente 
como Anexo II), no contienen disposición alguna referente al objeto social de BBU, distinto a lo 
previsto en el certificado de incorporación respecto al fin social de BBU para llevar a cabo cualquier 
negocio u objecto lícito.  

La presente asume la autenticidad de todos los documentos anexos y que ninguna modificación 
ha ocurrido de los hechos y actos en ellos descritos.  
 

La presente se entrega a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por instrucciones de 
Nuestro Cliente, y no puede ser divulgada a terceros sin nuestro consentimiento, salvo en aquellos 
casos en que la divulgación sea obligatoria en virtud de la aplicación de normas legales o 
reglamentarias o de una sentencia o resolución judicial. 

 
       Atentamente, 
 
 
 
       Alejandro Gonzalez Lazzeri  

Socio del estudio Skadden, Arps, Slate, 
Meagher & Flom LLP 
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Delaware
The First State

I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY THE ATTACHED ARE TRUE AND CORRECT 

COPIES OF ALL DOCUMENTS FILED FROM AND INCLUDING THE RESTATED 

CERTIFICATE OR A MERGER WITH A RESTATED CERTIFICATE ATTACHED OF 

“BIMBO BAKERIES USA, INC.” AS RECEIVED AND FILED IN THIS OFFICE.

THE FOLLOWING DOCUMENTS HAVE BEEN CERTIFIED:

RESTATED CERTIFICATE, FILED THE THIRD DAY OF AUGUST, A.D. 

2006, AT 5:08 O`CLOCK P.M.

CERTIFICATE OF MERGER, FILED THE THIRTEENTH DAY OF JUNE,

A.D. 2007, AT 7:17 O`CLOCK P.M.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF 

THE AFORESAID CERTIFICATE OF MERGER IS THE THIRTIETH DAY OF 

JUNE, A.D. 2007.

CERTIFICATE OF MERGER, FILED THE SIXTEENTH DAY OF DECEMBER,

A.D. 2013, AT 6:40 O`CLOCK P.M.

2343611   8100X Authentication: 203437429
SR# 20232467778 Date: 05-30-23
You may verify this certificate online at corp.delaware.gov/authver.shtml
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AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF 

THE AFORESAID CERTIFICATE OF MERGER IS THE TWENTY-NINTH DAY OF 

DECEMBER, A.D. 2013 AT 11:59 O'CLOCK P.M.

CERTIFICATE OF MERGER, FILED THE SIXTEENTH DAY OF DECEMBER,

A.D. 2013, AT 6:41 O`CLOCK P.M.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF 

THE AFORESAID CERTIFICATE OF MERGER IS THE TWENTY-NINTH DAY OF 

DECEMBER, A.D. 2013 AT 11:59 O'CLOCK P.M.

CERTIFICATE OF MERGER, FILED THE SIXTEENTH DAY OF DECEMBER,

A.D. 2013, AT 6:45 O`CLOCK P.M.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF 

THE AFORESAID CERTIFICATE OF MERGER IS THE THIRTIETH DAY OF 

DECEMBER, A.D. 2013 AT 11:59 O'CLOCK P.M.

CERTIFICATE OF OWNERSHIP, FILED THE SIXTEENTH DAY OF

DECEMBER, A.D. 2013, AT 6:47 O`CLOCK P.M.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF 

THE AFORESAID CERTIFICATE OF OWNERSHIP IS THE THIRTIETH DAY OF 

DECEMBER, A.D. 2013 AT 11:59 O'CLOCK P.M.

2343611   8100X Authentication: 203437429
SR# 20232467778 Date: 05-30-23
You may verify this certificate online at corp.delaware.gov/authver.shtml
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CERTIFICATE OF MERGER, FILED THE SIXTEENTH DAY OF DECEMBER, 

A.D. 2013, AT 6:48 O`CLOCK P.M.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF

THE AFORESAID CERTIFICATE OF MERGER IS THE THIRTIETH DAY OF 

DECEMBER, A.D. 2013 AT 11:59 O'CLOCK P.M.

CERTIFICATE OF MERGER, FILED THE SIXTEENTH DAY OF DECEMBER,

A.D. 2013, AT 6:50 O`CLOCK P.M.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF 

THE AFORESAID CERTIFICATE OF MERGER IS THE THIRTIETH DAY OF 

DECEMBER, A.D. 2013 AT 11:59 O'CLOCK P.M.

CERTIFICATE OF CHANGE OF REGISTERED AGENT, FILED THE TWENTY-

NINTH DAY OF JUNE, A.D. 2020, AT 9:27 O`CLOCK A.M.

2343611   8100X Authentication: 203437429
SR# 20232467778 Date: 05-30-23
You may verify this certificate online at corp.delaware.gov/authver.shtml
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The First State

I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY THAT "BIMBO BAKERIES USA, INC." IS DULY 

INCORPORATED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN GOOD 

STANDING AND HAS A LEGAL CORPORATE EXISTENCE NOT HAVING BEEN 

CANCELLED OR DISSOLVED SO FAR AS THE RECORDS OF THIS OFFICE SHOW 

AND IS DULY AUTHORIZED TO TRANSACT BUSINESS.

THE FOLLOWING DOCUMENTS HAVE BEEN FILED:

CERTIFICATE OF INCORPORATION, FILED THE THIRTEENTH DAY OF JULY, 

A.D. 1993, AT 4:30 O`CLOCK P.M.

CERTIFICATE OF AMENDMENT, CHANGING ITS NAME FROM "BIMAR FOODS

DISTRIBUTION CORP." TO "BIMBO DISTRIBUTION U.S.A., INC.", FILED THE 

TWENTIETH DAY OF MARCH, A.D. 1997, AT 9 O`CLOCK A.M.

CERTIFICATE OF AMENDMENT, CHANGING ITS NAME FROM "BIMBO

DISTRIBUTION U.S.A., INC." TO "BIMAR FOODS DISTRIBUTION CORP.", 

FILED THE TWENTY-EIGHTH DAY OF MAY, A.D. 1997, AT 9 O`CLOCK A.M.

CERTIFICATE OF MERGER, FILED THE FOURTH DAY OF AUGUST, A.D.

1999, AT 3:02 O`CLOCK P.M.

2343611   8310 Authentication: 203437434

SR# 20232467778 Date: 05-30-23
You may verify this certificate online at corp.delaware.gov/authver.shtml
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AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF THE 

AFORESAID CERTIFICATE OF MERGER IS THE EIGHTH DAY OF AUGUST, A.D.

1999.

CERTIFICATE OF MERGER, FILED THE FOURTH DAY OF AUGUST, A.D. 

1999, AT 3:03 O`CLOCK P.M.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF THE

AFORESAID CERTIFICATE OF MERGER IS THE EIGHTH DAY OF AUGUST, A.D.

1999.

CERTIFICATE OF MERGER, FILED THE FOURTH DAY OF AUGUST, A.D. 

1999, AT 3:04 O`CLOCK P.M.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF THE

AFORESAID CERTIFICATE OF MERGER IS THE EIGHTH DAY OF AUGUST, A.D.

1999.

CERTIFICATE OF MERGER, FILED THE FOURTH DAY OF AUGUST, A.D. 

1999, AT 3:05 O`CLOCK P.M.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF THE

AFORESAID CERTIFICATE OF MERGER IS THE EIGHTH DAY OF AUGUST, A.D.

1999.

2343611   8310 Authentication: 203437434

SR# 20232467778 Date: 05-30-23
You may verify this certificate online at corp.delaware.gov/authver.shtml
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CERTIFICATE OF MERGER, FILED THE FOURTH DAY OF AUGUST, A.D. 

1999, AT 3:06 O`CLOCK P.M.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF THE

AFORESAID CERTIFICATE OF MERGER IS THE EIGHTH DAY OF AUGUST, A.D.

1999.

CERTIFICATE OF MERGER, FILED THE FOURTH DAY OF AUGUST, A.D. 

1999, AT 3:10 O`CLOCK P.M.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF THE

AFORESAID CERTIFICATE OF MERGER IS THE EIGHTH DAY OF AUGUST, A.D.

1999.

CERTIFICATE OF MERGER, FILED THE FOURTH DAY OF AUGUST, A.D. 

1999, AT 3:11 O`CLOCK P.M.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF THE

AFORESAID CERTIFICATE OF MERGER IS THE EIGHTH DAY OF AUGUST, A.D.

1999.

CERTIFICATE OF MERGER, FILED THE FOURTH DAY OF AUGUST, A.D. 

1999, AT 3:12 O`CLOCK P.M.

2343611   8310 Authentication: 203437434

SR# 20232467778 Date: 05-30-23
You may verify this certificate online at corp.delaware.gov/authver.shtml
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AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF THE 

AFORESAID CERTIFICATE OF MERGER IS THE EIGHTH DAY OF AUGUST, A.D.

1999.

CERTIFICATE OF AMENDMENT, CHANGING ITS NAME FROM "BIMAR FOODS 

DISTRIBUTION CORP." TO "BIMBO BAKERIES USA, INC.", FILED THE FOURTH 

DAY OF AUGUST, A.D. 1999, AT 3:14 O`CLOCK P.M.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF THE

AFORESAID CERTIFICATE OF AMENDMENT IS THE TENTH DAY OF AUGUST, A.D.

1999.

CERTIFICATE OF CHANGE OF REGISTERED AGENT, FILED THE NINETEENTH 

DAY OF APRIL, A.D. 2001, AT 4:30 O`CLOCK P.M.

CERTIFICATE OF CHANGE OF REGISTERED AGENT, FILED THE TWENTY-

SIXTH DAY OF MAY, A.D. 2005, AT 8 O`CLOCK A.M.

RESTATED CERTIFICATE, FILED THE TWENTY-EIGHTH DAY OF JUNE, A.D. 

2005, AT 5:16 O`CLOCK P.M.

RESTATED CERTIFICATE, FILED THE THIRD DAY OF AUGUST, A.D. 2006,

AT 5:08 O`CLOCK P.M.

CERTIFICATE OF MERGER, FILED THE THIRTEENTH DAY OF JUNE, A.D. 

2007, AT 7:17 O`CLOCK P.M.
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AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF THE 

AFORESAID CERTIFICATE OF MERGER IS THE THIRTIETH DAY OF JUNE, A.D.

2007.

CERTIFICATE OF MERGER, FILED THE SIXTEENTH DAY OF DECEMBER, 

A.D. 2013, AT 6:40 O`CLOCK P.M.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF THE

AFORESAID CERTIFICATE OF MERGER IS THE TWENTY-NINTH DAY OF

DECEMBER, A.D. 2013 AT 11:59 O'CLOCK P.M.

CERTIFICATE OF MERGER, FILED THE SIXTEENTH DAY OF DECEMBER, 

A.D. 2013, AT 6:41 O`CLOCK P.M.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF THE

AFORESAID CERTIFICATE OF MERGER IS THE TWENTY-NINTH DAY OF

DECEMBER, A.D. 2013 AT 11:59 O'CLOCK P.M.

CERTIFICATE OF MERGER, FILED THE SIXTEENTH DAY OF DECEMBER, 

A.D. 2013, AT 6:45 O`CLOCK P.M.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF THE

AFORESAID CERTIFICATE OF MERGER IS THE THIRTIETH DAY OF DECEMBER, 

A.D. 2013 AT 11:59 O'CLOCK P.M.
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CERTIFICATE OF OWNERSHIP, FILED THE SIXTEENTH DAY OF DECEMBER, 

A.D. 2013, AT 6:47 O`CLOCK P.M.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF THE

AFORESAID CERTIFICATE OF OWNERSHIP IS THE THIRTIETH DAY OF

DECEMBER, A.D. 2013 AT 11:59 O'CLOCK P.M.

CERTIFICATE OF MERGER, FILED THE SIXTEENTH DAY OF DECEMBER, 

A.D. 2013, AT 6:48 O`CLOCK P.M.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF THE

AFORESAID CERTIFICATE OF MERGER IS THE THIRTIETH DAY OF DECEMBER, 

A.D. 2013 AT 11:59 O'CLOCK P.M.

CERTIFICATE OF MERGER, FILED THE SIXTEENTH DAY OF DECEMBER,

A.D. 2013, AT 6:50 O`CLOCK P.M.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE EFFECTIVE DATE OF THE 

AFORESAID CERTIFICATE OF MERGER IS THE THIRTIETH DAY OF DECEMBER, 

A.D. 2013 AT 11:59 O'CLOCK P.M.

CERTIFICATE OF CHANGE OF REGISTERED AGENT, FILED THE TWENTY-

NINTH DAY OF JUNE, A.D. 2020, AT 9:27 O`CLOCK A.M.
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AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE AFORESAID 

CERTIFICATES ARE THE ONLY CERTIFICATES ON RECORD OF THE 

AFORESAID CORPORATION, “BIMBO BAKERIES USA, INC.".

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL REPORTS HAVE

BEEN FILED TO DATE.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE FRANCHISE TAXES 

HAVE BEEN PAID TO DATE.
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Secretary of State of Delaware
Dover, Delaware

Tuesday, May 30, 2023     8:25 AM

BIMBO BAKERIES USA, INC. is a subsisting corporation in good standing in the State 
of Delaware, having paid all franchise taxes and filed all annual reports to date.  No 
charter document has been filed in this office since Certificate of Change of Agent filed 
June 29, 2020.

Jeffrey W. Bullock  Secretary of State of Delaware
Fax:  (302) 651-3017  Skardel, LLC

743002-WILSR01A - MSW
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6. Opinión Legal Nacional 
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Ciudad de México, a 30 de mayo de 2023 
 
 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Insurgentes Sur No. 1971 
Torre Norte, Planta Baja 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
 

Hago referencia a la solicitud presentada por Grupo Bimbo, S.A.B. de C.V. (el 
“Emisor”) ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”) para: (i) la oferta 
pública e inscripción preventiva de certificados bursátiles de largo plazo (los “Certificados 
Bursátiles”) en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) a cargo de esa H. Comisión bajo la 
modalidad de programa de colocación (el “Programa”) por un monto total autorizado de, 
hasta $20,000’000,000.00 (veinte mil millones de pesos 00/100 moneda de curso legal en 
los Estados Unidos Mexicanos (“Pesos”)), o su equivalente en dólares, moneda de curso 
legal en los Estados Unidos de América (“Dólares”), en otras divisas o en unidades de 
inversión (“UDIs”), con carácter revolvente, (ii) la autorización para la difusión y publicación 
del prospecto de colocación del Programa, y (iii) la autorización de difusión de la 
documentación correspondiente a la primera emisión al amparo del Programa (la “Primera 
Emisión”) y la segunda emisión al amparo del Programa (la “Segunda Emisión” y 
conjuntamente con la Primera Emisión, las “Emisiones”) de los Certificados Bursátiles, las 
cuales serán por un monto en conjunto de hasta $10,000,000,000.00 (diez mil millones de 
Pesos 00/100) más una opción de sobreasignación de hasta $5,000,000,000.00 (cinco mil 
millones de Pesos 00/100). 
 

El Emisor me ha solicitado la presente opinión con el fin de dar cumplimiento a lo 
previsto por el Artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores. 
 

Para efectos de la presente opinión, he revisado, exclusivamente:  
 
(a) Acta constitutiva y estatutos sociales vigentes del Emisor. Copia 

certificada de (i) la escritura pública número 10,670 de fecha 15 de junio de 1966, otorgada 
ante la fe del licenciado Tomás O’Gorman, en aquél entonces titular de la Notaría Pública 
número 96 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, en la 
sección de comercio, con el número 299, a fojas 377, volumen 636, libro tercero de fecha 
8 de julio de 1966, en donde se hace constar la constitución del Emisor bajo la denominación 
de Promoción de Negocios, S.A. de C.V., y (ii) la escritura pública número 68,125 de fecha 
10 de abril de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Garzón Jiménez, titular de 
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la Notaría Pública número 242 de la Ciudad de México, en la cual se hace constar la compulsa 
de estatutos sociales vigentes del Emisor. 

 
(b) Poderes del Emisor. copia simple de la escritura pública número 84,921, de 

fecha 5 de diciembre de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Marco Antonio Ruíz Aguirre, 
titular de la notaría pública número 229 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello 
que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 9506* con fecha 20 de noviembre de 2018, 
mediante la cual el Emisor otorgó en favor de los señores Luis Miguel Briola Clément y Diego 
Gaxiola Cuevas entre otros, (i) un poder general para actos de administración hasta por la 
cantidad de cien millones de pesos, moneda nacional, en caso de ser ejercido de manera 
individual, o en su caso, sin límite de cuantía en caso de ser ejercido conjuntamente con otro 
apoderado que cuente con las mismas facultades, de acuerdo con lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 2554 del Código Civil Federal y sus correlativos de los demás Estados de 
la República Mexicana y la Ciudad de México; así como, (ii) un poder general para otorgar y 
suscribir títulos de crédito, para ser ejercido conjuntamente con cualquier otro apoderado que 
cuente con las mismas facultades, en términos del artículo 9 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; (los “Apoderados del Emisor”). 
 

(c) Acta constitutiva y estatutos sociales vigentes de Bimbo. Copia 
certificada de (i) la escritura pública número 89,566 de fecha 7 de noviembre de 2001, 
otorgada por el licenciado Armando Gálvez Pérez Aragón, titular de la Notaría Pública 
número 103 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma 
fue inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
número 282,114 de fecha 29 de noviembre de 2001, la cual hace constar la constitución por 
escisión de la sociedad denominada Bimbo, S.A. de C.V. (“Bimbo”), (ii) la escritura pública 
número 99,383 de fecha 20 de abril de 2021, otorgada por el licenciado Marco Antonio Ruíz 
Aguirre, titular de la Notaría Pública número 229 de la Ciudad de México, en la cual se hace 
constar la compulsa de estatutos sociales de Bimbo, (iii) la escritura pública número 100,246 
de fecha 23 de junio de 2021, otorgada ante la fe del licenciado Marco Antonio Ruíz Aguirre, 
titular de la Notaría Pública número 229 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello 
que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil número 282,114-1* de fecha 27 de octubre de 2021, la cual 
hace constar reformas a los estatutos sociales de Bimbo, y (iv) la escritura pública número 
101,154 de fecha 30 de agosto de 2021, otorgada ante la fe del licenciado Marco Antonio 
Ruíz Aguirre, titular de la Notaría Pública número 229 de la Ciudad de México, en la cual 
aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de 
la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 282,114-1* de fecha 15 de febrero de 
2022, la cual hace constar reformas a los estatutos sociales de Bimbo.  

 
(d) Poderes de Bimbo. Copia simple de la escritura pública número 96,569 de 

fecha 28 de septiembre de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Marco Antonio Ruiz 
Aguirre, titular de la notaría pública número 229 de la Ciudad de México, en la cual aparece 
un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 282114-1 con fecha 13 de 
enero de 2021, mediante la cual Bimbo otorgó en favor de los señores Diego Gaxiola Cuevas 
y Luis Miguel Briola Clément entre otros, (i) un poder general para actos de administración 
hasta por la cantidad de cien millones de pesos, moneda nacional, en caso de ser ejercido de 
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manera individual, o en su caso, sin límite de cuantía en caso de ser ejercido conjuntamente 
con otro apoderado que cuente con las mismas facultades, de acuerdo con lo establecido en 
el párrafo segundo del artículo 2554 del Código Civil Federal y sus correlativos de los demás 
Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México; así como, (ii) un poder general para 
otorgar y suscribir títulos de crédito, para ser ejercido conjuntamente con cualquier otro 
apoderado que cuente con las mismas facultades, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 

(e) Acta constitutiva y estatutos sociales vigentes de Barcel. Copia 
certificada de (i) la escritura pública número 89,565 de fecha 7 de noviembre de 2001, 
otorgada por el licenciado Armando Gálvez Pérez Aragón, titular de la Notaría Pública 
número 103 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma 
fue inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
número 282,615 de fecha 14 de diciembre de 2001, la cual hace constar la constitución por 
escisión de la sociedad denominada Barcel, S.A. de C.V. (“Barcel”), (ii) la escritura número 
99,486 de fecha 27 de abril de 2021, otorgada por el licenciado Marco Antonio Ruíz Aguirre, 
titular de la Notaría Pública número 229 de la Ciudad de México, en la cual se hace constar 
la compulsa de estatutos sociales de Barcel, (iii) la escritura pública número 100,247 de 
fecha 23 de junio de 2021, otorgada ante la fe del licenciado Marco Antonio Ruíz Aguirre, 
titular de la Notaría Pública número 229 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello 
que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil número 1652 de fecha 6 de octubre de 2021, la cual hace 
constar reformas a los estatutos sociales de Barcel, y (iv) la escritura pública número 
101,155 de fecha 30 de agosto de 2021, otorgada ante la fe del licenciado Marco Antonio 
Ruíz Aguirre, titular de la Notaría Pública número 229 de la Ciudad de México, en la cual 
aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de 
la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 1652 de fecha 23 de diciembre de 2021, 
la cual hace constar reformas a los estatutos sociales de Barcel. 
 

(f) Poderes de Barcel. Copia simple de la escritura pública número 84,756 de 
fecha 24 de noviembre de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Marco Antonio Ruiz 
Aguirre, titular de la notaría pública número 229 de la Ciudad de México, en la cual aparece 
un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 1,652 con fecha 6 de marzo 
de 2019, mediante la cual Barcel otorgó en favor de los señores Diego Gaxiola Cuevas y Luis 
Miguel Briola Clément entre otros, (i) un poder general para actos de administración hasta 
por la cantidad de cien millones de pesos, moneda nacional, en caso de ser ejercido de manera 
individual, o en su caso, sin límite de cuantía en caso de ser ejercido conjuntamente con otro 
apoderado que cuente con las mismas facultades, de acuerdo con lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 2554 del Código Civil Federal y sus correlativos de los demás Estados de 
la República Mexicana y la Ciudad de México; así como, (ii) un poder general para otorgar y 
suscribir títulos de crédito, para ser ejercido conjuntamente con cualquier otro apoderado que 
cuente con las mismas facultades, en términos del artículo 9 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 
 

(g) Poderes Bimbo Bakeries. Copia simple de la escritura pública número 
136,782 de fecha 7 de mayo de 2009, otorgada por el licenciado Cecilio González Márquez, 
titular de la Notaría Pública número 151 de la Ciudad de México, mismo que no se encuentra 
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inscrita en México por tratarse de la protocolización del otorgamiento de poderes de una 
sociedad de nacionalidad extranjera, en donde se hace constar la protocolización del poder 
especial otorgado en el extranjero por Bimbo Bakeries USA Inc. (“Bimbo Bakeries”, y 
conjuntamente con Bimbo y Barcel, los “Avalistas”), en favor de los señores Luis Miguel 
Briola Clément y Luis Fernando Sampson Riquelme para ser ejercido individual o 
conjuntamente, el cual incluye, las facultades para que (i) suscriba, celebre u otorgue 
estipulaciones a favor de terceros, fianzas, avales y cualesquier otros contratos instrumentos 
o documentos a efecto de garantizar de manera incondicional e irrevocable las obligaciones 
de pago del Emisor al amparo de los certificados bursátiles u otros valores emitidos por el 
Emisor o cualquiera de sus subsidiarias en México, y (ii) comparezca ante notario público o 
corredor público a firmar los convenios, contratos, instrumentos o documentos descritos en 
el (i) anterior, así como firmar cualquier otro documento relacionado con los mismos, y firme 
los títulos que documentan los certificados bursátiles u otros valores mencionados en el 
inciso (i) anterior; las facultades anteriores se otorgan en términos de los artículos 2,554 
del Código Civil Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de las demás entidades 
federativas de México y la Ciudad de México, y en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito. 

 
(h) Constitución y Poderes del Representante Común. Copia certificada de 

la (i) escritura pública número 5,940, de fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, titular de la notaría pública número 140 
del Distrito Federal, en la que aparece un sello en donde se indica que la misma quedó 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal en el folio 
mercantil 686 con fecha febrero de 1979, en la que se hace constar la constitución de Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en carácter de representante común 
(el “Representante Común”) (ii) escritura pública número 33,558, de fecha 22 de octubre 
de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de la notaría 
pública número 83 del Distrito Federal, mediante la cual se realizó una compulsa de los 
estatutos sociales del Representante Común; (iii) escritura pública número 46,585 de fecha 
14 de septiembre de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular 
de la notaría pública número 83 de la Ciudad de México, misma que incluye una boleta que 
indica que la misma quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México), bajo el folio mercantil electrónico número 686-1 
con fecha 22 de noviembre de 2022 que contiene, entre otros, los poderes generales para 
actos de administración y para suscribir, endosar y protestar títulos de crédito, otorgados 
por el Representante Común, a favor de los señores Claudia Alicia García Ramírez, Fernando 
José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra 
Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, Araceli Uribe Bárcenas, Jacqueline Nayeli Parra 
Mota, José Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana Arredondo Gastélum, José Antonio 
Guerrero Luna, Jesus Abraham Cantú Orozco, Mayra Karina Bautista Gómez, Ivette 
Hernández Núñez, Cesar David Hernández Sánchez, Esteban Manuel Serrano Hernández, 
José Roberto Flores Coutiño, Luis Ángel Severo Trejo y Paola Alejandra Castellanos García, 
mismos que podrán ser ejercidos de manera individual o conjunta únicamente cuando la 
poderdante tenga y actúe con el carácter de representante común de tenedores de valores, 
la cual nos fue proporcionada por el Representante Común para nuestra revisión. Los 
apoderados mencionados en el inciso (iii) de este párrafo serán referidos en lo sucesivo 
como los “Apoderados del Representante Común”. 
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(i) Títulos. Los proyectos de los títulos que documentarán los Certificados 
Bursátiles a ser emitidos en las emisiones al amparo el Programa, incluyendo aquellos de 
las Emisiones, según los mismos se firmarán en términos de los formatos correspondientes 
que se adjuntan a la presente opinión legal como Anexo “A” (los “Títulos”). 

 
(j) Autorización corporativa. Original de la certificación suscrita por el 

Secretario no miembro del Consejo de Administración del Emisor de fecha 23 de febrero de 
2023, en la que consta que mediante Sesión del Consejo de Administración del Emisor 
celebrada el 16 de febrero de 2023 en la cual estuvieron presentes la totalidad de los 
miembros del Consejo de Administración del Emisor y cuyas resoluciones fueron adoptadas 
por el 100% de los miembros presentes, se aprobó, entre otros, el establecimiento del 
Programa y la emisión y oferta pública de los Certificados Bursátiles al amparo del mismo, 
así como la inscripción preventiva de los Certificados Bursátiles en el RNV.  

 
(k) Opinión legal – Experto independiente en los Estados Unidos de 

América. La opinión legal de la firma de abogados Skadden, Arps, Slate, Meagher & Flom 
LLP, suscrita por Alejandro González Lazzeri, abogado externo e independiente del Emisor 
por lo que respecta al derecho aplicable en el Estado de Delaware, Estados Unidos de 
América (“EUA”), que incluye la opinión relativa a (i) la debida constitución y válida 
existencia de Bimbo Bakeries, y (ii) la capacidad jurídica y de obrar de Bimbo Bakeries para 
llevar a cabo cualquier negocio u objeto lícito de conformidad con sus estatutos sociales.  
 

Para emitir la presente opinión he supuesto (i) la autenticidad de los documentos 
que me fueron proporcionados por el Emisor, los Avalistas y el Representante Común, (ii) 
que las copias certificadas que he revisado son copias fieles de sus respectivos originales, 
(iii) que a la fecha de la presente, el Emisor no habrá revocado o modificado los poderes 
otorgados a los Apoderados del Emisor, (iv) que a la fecha de la presente, los Avalistas no 
habrán revocado o modificado los poderes otorgados a los apoderados de los Avalistas; (v) 
que a la fecha de la presente, el Representante Común no habrá revocado o modificado los 
poderes otorgados a los Apoderados del Representante Común, (vi) que Alejandro González 
Lazzeri, abogado de la firma Skadden, Arps, Slate, Meagher & Flom LLP, está legitimado 
para rendir su opinión legal, y ha revisado todos y cada uno de los documentos que 
conforme a la legislación aplicable en EUA sea necesario, suficiente y/o conveniente revisar 
a efectos de poder rendir válida y correctamente su opinión legal, (vii) que conforme a la 
legislación de EUA y los estatutos sociales de Bimbo Bakeries, éste se encuentra legalmente 
facultado para celebrar los documentos de las Emisiones en su carácter de aval y que, una 
vez suscritos los documentos correspondientes, éstos le serán exigibles en todos sus 
términos, (viii) que a la fecha de la presente, los estatutos sociales del Emisor, de los 
Avalistas y el Representante Común no habrán sufrido modificaciones posteriores a las que 
se mencionan en los documentos descritos en los incisos (a), (c), (e) y (h) anteriores, y (ix) 
que todas las autorizaciones relacionadas con el establecimiento del Programa están en 
vigor. 
 

De igual forma, en virtud de no ser perito en derecho estadounidense y por carecer 
de facultades para ejercer la profesión de abogado en EUA, mi opinión respecto a Bimbo 
Bakeries descansa y se basa en, y depende de, la opinión legal de la firma Skadden, Arps, 
Slate, Meagher & Flom LLP suscrita por Alejandro González Lazzeri respecto de los actos 
jurídicos llevados a cabo en el extranjero.  
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En virtud de lo anterior y sujeto a las excepciones mencionadas más adelante, soy  

de la opinión que: 
 
I. De conformidad con, y con base exclusivamente en la información 

proporcionada por Bimbo Bakeries y Alejandro González Lazzeri, abogado de la firma 
Skadden, Arps, Slate, Meagher & Flom LLP, concluyo que:  
 

1. Bimbo Bakeries se encuentra legalmente constituida y existente de 
conformidad con las leyes de EUA; y 

 
2. De conformidad con la legislación aplicable y con sus estatutos sociales 

vigentes (o equivalente según resulta aplicable conforme a derecho estadounidense), Bimbo 
Bakeries tiene capacidad suficiente para celebrar los documentos de las Emisiones en su 
carácter de aval.  

 
II. Con base en ley mexicana opino que:  
 
1. El Emisor es una sociedad anónima bursátil de capital variable, legalmente 

constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos 
(“México”) y sus estatutos sociales en apego a lo previsto por la Ley del Mercado de 
Valores y por las disposiciones de carácter general que de ella emanen le permiten 
suscribir los Títulos que documentarán los Certificados Bursátiles.  

 
2. (a) Bimbo es una sociedad anónima de capital variable, legalmente 

constituida y existente de conformidad con las leyes de México y sus estatutos sociales 
le permiten suscribir los Títulos que documentarán los Certificados Bursátiles. 

 
(b) Barcel es una sociedad anónima de capital variable, legalmente 

constituida y existente de conformidad con las leyes de México y sus estatutos sociales 
le permiten suscribir los Títulos que documentarán los Certificados Bursátiles. 

 
3. Los Apoderados del Emisor, actuando conjuntamente dos de ellos, cuentan 

con facultades suficientes para suscribir los Títulos que documentarán los Certificados 
Bursátiles, en nombre y representación del Emisor.  

 
4. Luis Miguel Briola Clément y Diego Gaxiola Cuevas cuentan con facultades 

suficientes a ser ejercidas de manera mancomunada para suscribir los Títulos que 
documentarán los Certificados Bursátiles, en nombre y representación de Bimbo y Barcel, 
y Luis Miguel Briola Clément y Luis Fernando Sampson Riquelme cuentan con facultades 
suficientes a ser ejercidas de manera individual o mancomunada para suscribir los Títulos 
que documentarán los Certificados Bursátiles, en nombre y representación de Bimbo 
Bakeries, en su carácter de avales. 

 
5. Cada uno de los Apoderados del Representante Común cuentan con 

facultades suficientes para firmar de manera individual los Títulos que documentarán los 
Certificados Bursátiles en nombre y en representación del Representante Común, a 
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efectos de aceptar su encargo y los derechos y obligaciones que se le confieren en los 
mismos. 

 
6. Una vez obtenidas las autorizaciones correspondientes y realizados los actos 

legales y contractuales necesarios (incluyendo, sin limitación, la suscripción de los Títulos 
que documentarán los Certificados Bursátiles y el depósito de los Títulos que representen 
los Certificados Bursátiles ante S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V.), los Certificados Bursátiles constituirán una obligación válida del Emisor y de los 
avales y exigible en su contra conformidad con sus términos.  

 
7. De conformidad con los términos de los Certificados Bursátiles, cada uno de 

las Avalistas responderá por el pago de la totalidad del saldo insoluto de las Emisiones 
en caso de incumplimiento por parte del Emisor de sus obligaciones de pago. Si los 
Avalistas no cumplen con sus obligaciones de pago en términos de cada uno de los 
Títulos, el procedimiento para hacer exigible el aval de los Avalistas y su ejecución, 
deberá seguirse conforme a las disposiciones aplicables previstas en la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, el Código de Comercio y las demás leyes aplicables, 
incluyendo las relativas a los Juicios Ordinarios Mercantiles y Juicios Ejecutivos. 

 
8. Los acuerdos contenidos en la Autorización para llevar a cabo la 

implementación del Programa, la inscripción preventiva en el RNV de los Certificados 
Bursátiles, así como para llevar a cabo las Emisiones son válidos en términos de los 
estatutos sociales vigentes del Emisor.  

 
9. Si (i) la Comisión autoriza la difusión de los suplementos de las emisiones que 

sean realizadas al amparo del Programa, incluyendo aquellos de las Emisiones; (ii) S.D. 
Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. recibe en depósito los Títulos 
representativos de los Certificados Bursátiles de las emisiones que se emitan al amparo 
del Programa, incluyendo aquellos de las Emisiones; (iii) los poderes otorgados a favor 
de los Apoderados del Emisor, de los apoderados de las Avalistas y de los Apoderados 
del Representante Común no son revocados, limitados o modificados antes de la 
suscripción de los Certificados Bursátiles que sean emitidos al amparo del Programa, 
incluyendo aquellos de las Emisiones; y (iv) los Títulos representativos de los Certificados 
Bursátiles son suscritos por alguno de los Apoderados del Emisor, los apoderados de las 
Avalistas y los Apoderados del Representante Común con facultades suficientes, 
sustancialmente en los términos de los formatos de los Títulos a que se refiere el inciso 
(i) anterior; entonces los Certificados Bursátiles que sean emitidos al amparo del 
Programa, incluyendo aquellos de las Emisiones, habrán sido válidamente emitidos y 
ofrecidos por el Emisor y serán exigibles en su contra de conformidad con sus términos. 

 
La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones: 
 
A. Con respecto a las opiniones establecidas en el numeral I. anterior, éstas se 

basan exclusivamente en documentación que me ha sido proporcionada por Bimbo 
Bakeries y en la opinión legal de Skadden, Arps, Slate, Meagher & Flom LLP suscrita por 
Alejandro González Lazzeri.   
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B. la validez y exigibilidad de los Certificados Bursátiles puede estar limitada por 
leyes en materia de concurso mercantil o por cualquier ley similar que afecte los derechos 
de los acreedores en forma general; 

 
C. de conformidad con las leyes de México, ciertas deudas del Emisor y las 

Avalistas (tales como obligaciones laborales, reclamaciones de autoridades fiscales por 
impuestos no pagados, cuotas del seguro social, fondo para la vivienda de los 
trabajadores o del sistema de ahorro para el retiro, así como los créditos de acreedores 
singularmente privilegiados, acreedores con garantía real y acreedores con privilegio 
especial), tendrán preferencia sobre créditos de los tenedores de los Certificados 
Bursátiles; 

 
D. la presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la legislación 

mexicana vigente en la fecha de la presente, por lo que no asumo obligación alguna para 
actualizarla o revisarla en el futuro; y 

 
E. no he obtenido ni revisado ningún certificado o documento emitido por 

registro público alguno.  
 
 La presente opinión se emite únicamente para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 2, fracción I, inciso h), de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y demás participantes del mercado de valores” publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según las mismas han sido modificadas, y 
al Artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores y no pretende sugerir o propiciar la compra 
o venta de los Certificados Bursátiles. 
 

Las manifestaciones antes expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por 
lo tanto, están condicionadas y/o sujetas a probables modificaciones por causa de cambios 
en las leyes, circulares y demás disposiciones aplicables, hechos que imposibiliten el 
cumplimiento de las obligaciones citadas y otras situaciones similares. No expreso 
manifestación alguna ni adquiero compromiso u obligación alguna de informar a ustedes o 
a cualquier otra persona respecto de cualesquiera cambios en la documentación o 
información descrita que resulte de cuestiones, circunstancias o eventos que pudieran surgir 
en el futuro o que pudieran ser traídos a mi atención con fecha posterior a la de la presente 
opinión y que modifiquen su alcance y/o contenido. 
 

Atentamente,  
 

Galicia Abogados, S.C. 

 
Licenciado en Derecho responsable de la presente opinión legal 

con cédula profesional número 2210591 
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Anexo “A” 
 

Formatos de los Títulos 
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TÍTULO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES AL PORTADOR 

 
GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. 

 
“BIMBO [•]” 

 
 Por este título, Grupo Bimbo, S.A.B. de C.V. (el “Emisor”) se obliga incondicionalmente a 
pagar en una sola exhibición, en los términos que a continuación se señalan y en el lugar de pago 
que se indica más adelante, la cantidad de $[•] ([•] pesos 00/100 moneda nacional), precisamente 
el día [•] de [•] de 20[•]. 
 
 El presente título ampara [•] ([•]) de certificados bursátiles, al portador, con valor nominal 
de $100.00 (cien pesos 00/100 moneda nacional) cada uno. 
 
 Los certificados bursátiles amparados en el presente título corresponden al tipo al que se 
refiere la fracción I del artículo 62 de la Ley del Mercado de Valores (la “LMV”). 
 
 El presente título se expide para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución 
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), justificando así la tenencia de los Certificados 
Bursátiles por dicha institución y la realización de todas las actividades que le han sido asignadas 
a las instituciones para el depósito de valores, y que de conformidad con la legislación aplicable 
deban ser ejercidas por las instituciones para el depósito de valores, sin mayor responsabilidad 
para Indeval, que la establecida a dichas instituciones para el depósito de valores en la LMV.  
 

Este título se emite al amparo del programa con carácter revolvente de certificados 
bursátiles del Emisor autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores según oficio 
número 153/[•]/2023, de fecha [•] de [•] de 2023, cuyo monto total autorizado es de hasta 
$20,000,000,000.00 (veinte mil millones de Pesos 00/100 moneda nacional) o su equivalente en 
Unidades de Inversión, Dólares u otras divisas, con carácter revolvente (el “Programa”). Los 
certificados bursátiles que representa el presente título corresponden a la primera emisión al 
amparo del Programa y han quedado inscritos en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) bajo el 
No. [•]. 

 
 Definiciones. Los siguientes términos tendrán los significados que se indican a continuación 
para cada uno de ellos, siendo tales significados igualmente aplicables para la forma singular y 
para la forma plural: 

 
“Accionistas de Control” significa, conjuntamente, uno o más miembros de las familias (i) 

Servitje Montull, (ii) Jorba Servitje, (iii) Servitje Achútegui, (iv) Sendra Mata y (v) Mata 
Torrallardona, y sus respectivos descendientes, herederos y sucesores o cualquier fideicomiso o 
vehículo de inversión similar establecido para beneficio de cualquiera de los anteriores. 

 
“Activos Consolidados Totales” significa los activos consolidados totales del Emisor que 

aparezcan en su balance consolidado más reciente y que se calculen conforme a las NIIF. 
 
“Activos Operativos” significa, en cualquier fecha de determinación, cualesquiera activos 

fijos y tangibles propiedad del Emisor o cualquiera de sus Subsidiarias que constituya la totalidad 
o una parte de cualquier fábrica, bodega o centro de distribución y que sea utilizado en el curso 



 

Página 2 
 

ordinario de los negocios, incluyendo, sin limitar, maquinaria y equipo, distintos de aquellos activos 
que, en lo individual o, en el caso de una serie de operaciones relacionadas, en su conjunto, de 
conformidad con la opinión de buena fe del consejo de administración, no sean de importancia 
para los negocios o activos del Emisor y sus Subsidiarias considerados de forma conjunta, en el 
entendido que ningún activo será considerado como un Activo Operativo salvo que su valor neto 
en libros exceda del uno por ciento (1%) de los Activos Consolidados Totales. 
 

[“Avalistas” significa Bimbo, S.A. de C.V., Barcel, S.A. de C.V. y Bimbo Bakeries USA Inc., 
como avalistas de los Certificados Bursátiles.] 
 
 “Banco Independiente” tiene el significado que se le atribuye en la sección “Amortización 
Anticipada” del presente título. 
 

[“Base de Emisiones GEI” significa las emisiones para el año terminado el 31 de diciembre 
de 2019 publicadas en el Marco de Financiamiento Sustentable, u 8,021,824 tCO2e, según las 
mismas puedan ser recalculadas en cualquier momento de conformidad con el Re-cálculo de la 
Base reportado en el reporte anual de sustentabilidad del Emisor que se publique en su página de 
internet y que se acompañe de una declaración de verificación del Verificador Externo, según lo 
requiera el Marco de Financiamiento Sustentable.] 
 

“BMV” significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
 

“Cambio de Control” significa que los Accionistas de Control, directa o indirectamente, 
dejen de controlar o causar la dirección de la administración o las políticas del Emisor, ya sea 
mediante la tenencia de acciones con derecho de voto, por contrato o de cualquier otra manera. 
 

“Caso de Vencimiento Anticipado” tiene el significado que se menciona en la sección “Casos 
de Vencimiento Anticipado” contenida más adelante. 
 

“Certificados Bursátiles” significa [•] ([•]) de certificados bursátiles al portador que ampara 
el presente título. 

 
 “Certificados Bursátiles Adicionales” tiene el significado que se menciona en la sección 
“Aumento en el número de Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la presente Emisión”. 
 
 “Certificados Bursátiles Originales” tiene el significado que se menciona en la sección 
“Aumento en el número de Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la presente Emisión”. 
 

“CNBV” significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
“Cotización del Banco Independiente” tiene el significado que se menciona en la sección 

“Amortización Anticipada”.  
 
 “Deuda” significa, con respecto a cualquier persona, sin duplicar, (i) cualquier obligación 
derivada de dinero tomado en préstamo y (ii) cualquier modificación, extensión, renovación o 
refinanciamiento de cualquier obligación de las mencionadas en el inciso (i) anterior. 
 

“Día Hábil” significa cualquier día del año, que no sea sábado o domingo, o día feriado 
obligatorio por ley, en el que las instituciones financieras deban mantener sus oficinas abiertas 
para celebrar operaciones con el público, conforme al calendario que publique periódicamente la 
CNBV. 
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“Disminución en la Calificación” significa, cuando ocurra un Cambio de Control, que se 
actualice cualquiera de los siguientes supuestos en o dentro de los 90 (noventa) días naturales 
posteriores a la fecha en la que ocurra un Cambio de Control (periodo que podrá ser prorrogado 
mientras exista una publicación de revisión a la calificación de los Certificados Bursátiles para su 
posible reducción por cualquiera de las instituciones calificadoras que emitan los dictámenes de 
calificación correspondientes): 

 
(a) en caso de que, con anterioridad al Cambio de Control los Certificados Bursátiles 

tuvieran calificaciones con grado de inversión, si cualquiera de las calificaciones 
otorgadas por las instituciones calificadoras correspondientes se encuentra por debajo 
del grado de inversión; o 
 

(b) en caso de que los Certificados Bursátiles tengan una calificación menor al grado de 
inversión y una calificación con grado de inversión con anterioridad a la fecha de 
Cambio de Control: (i) la calificación de grado de inversión otorgada a los Certificados 
Bursátiles por alguna institución calificadora se reduzca por debajo del grado de 
inversión, o (ii) la calificación por debajo del grado de inversión otorgada a los 
Certificados Bursátiles por una institución calificadora se reduzca por uno o más grados 
(en cada caso, incluyendo grados dentro de una categoría de calificación y entre 
categorías de calificación).  

 
“Disposiciones Generales” significan las disposiciones de carácter general aplicables a las 

emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, expedidas por la CNBV y 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de marzo de 2003, según las mismas han 
sido o sean modificadas o sustituidas. 

 
“Dólares” o “EUA” significa dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de 

América. 
 
“Emisión” significa la presente emisión de Certificados Bursátiles que ampara este título, a 

la cual le fue asignada la clave de pizarra “BIMBO [•]”. 
 
“Emisión del M Bono Comparable” tiene el significado que se menciona en la sección 

“Amortización Anticipada”. 
 
[“Emisiones GEI” significa las emisiones absolutas de alcance 3 del Emisor (que 

comprenden las emisiones indirectas del Emisor derivadas de la compra de bienes y servicios, 
bienes de capital, actividades relacionadas con combustibles y energía, transporte y distribución 
“upstream”, desechos, viajes de negocios, transportación de los empleados al centro de trabajo, 
uso de productos vendidos e inversiones) durante cualquier periodo, medidas en toneladas 
métricas de dióxido de carbono equivalentes de conformidad con el Protocolo GEI (“tCO2e”).] 

 
“Emisor” significa Grupo Bimbo, S.A.B. de C.V., una sociedad cuyo objeto social es: 1. 

Promover, constituir, organizar, explotar, adquirir y participar en el capital social o patrimonio de 
todo tipo de Sociedades mercantiles o civiles, asociaciones o empresas, ya sean industriales, 
comerciales, de servicios o de cualquier otra índole, tanto nacionales como extranjeras, así como 
participar en su administración o liquidación. 2. Adquirir, bajo cualquier título legal, acciones, 
intereses, participaciones o partes sociales de cualquier tipo de Sociedades mercantiles o civiles, 
ya sea formando parte de su constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar, 
disponer y negociar tales acciones, intereses, participaciones o partes sociales, incluyendo 
cualesquier otros títulos de crédito. 3. Obtener, adquirir, desarrollar, hacer mejoras, utilizar, otorgar 
y recibir licencias o disponer, bajo cualquier título legal, de toda clase de patentes, marcas 
comerciales, marcas de servicio, modelos de utilidad, diseños industriales, secretos industriales, 
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certificados de invención, avisos y nombres comerciales y cualesquiera otros derechos de propiedad 
industrial, así como derechos de autor, ya sea en México o en el extranjero. 4. Obtener toda clase 
de financiamientos, préstamos o créditos, emitir toda clase de valores, incluyendo certificados 
bursátiles, obligaciones o títulos de crédito, bonos y papel comercial, así como otros instrumentos 
de deuda, con o sin el otorgamiento de garantía real mediante prenda, hipoteca, fideicomiso o bajo 
cualquier otro título legal, así como adquirir y negociar con ellos en los mercados nacionales y 
extranjeros, así como realizar operaciones derivadas y sintéticas. 5. Otorgar cualquier tipo de 
financiamiento o préstamo a personas o Sociedades mercantiles o civiles, empresas e instituciones 
con las cuales la Sociedad tenga relaciones comerciales o de negocios en las cuales la Sociedad 
sea titular de participaciones sociales, recibiendo o no garantías reales. 6. Otorgar toda clase de 
garantías ya sean reales, personales o avales de obligaciones, títulos de crédito o instrumentos de 
deuda a nombre propio o a favor de personas, Sociedades, asociaciones e instituciones en las 
cuales la Sociedad tenga interés o participación, o con las cuales la Sociedad tenga relaciones de 
negocios, constituyéndose en garante, obligado solidario, fiador o avalista de tales personas. 7. 
Suscribir, girar, emitir, negociar, librar, aceptar, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito o 
instrumentos de deuda y llevar a cabo operaciones de crédito. 8. Colocar sus propias acciones, 
valores que las representen, títulos de crédito o instrumentos de deuda, en mercados de valores 
nacionales o extranjeros y adquirir sus propias acciones, en los términos de la Ley del Mercado de 
Valores y de las disposiciones de carácter general que sean aplicables. 9. Ser titular, obtener, 
adquirir, utilizar, otorgar o licenciar, disponer, bajo cualquier título legal de toda clase de patentes, 
marcas comerciales, marcas de servicio, modelos de utilidad, diseños industriales, secretos 
industriales, certificados de invención, avisos y nombres comerciales y cualesquiera otros derechos 
de propiedad industrial, así como derechos de autor, ya sea en México o en el extranjero. 10. En 
general, realizar todo género de hechos, actos, convenios, contratos, operaciones de comercio y 
ser titular de cualquier derecho real o personal, todos los anteriores de cualquier naturaleza 
permitidos por la ley.  

 
“EMISNET” significa el sistema electrónico de envío y difusión de información que mantiene 

la BMV. 

“Evento de Cambio de Control” significa un Cambio de Control que resulte en una 
Disminución en la Calificación. 

 
“Fecha de Amortización Anticipada” significa la fecha en que el Emisor lleve a cabo la 

amortización anticipada voluntaria en los términos descritos en la sección “Amortización 
Anticipada”. 

 
[“Fecha de Ajuste de Tasa” significa el [•] de [•] de 20[•].] 
 
“Fecha de Emisión” tiene el significado que se menciona en la sección “Fecha de Emisión” 

contenida más adelante. 
 
[“Fecha de Notificación” tiene el significado que se menciona en la sección “Tasa de 

Interés” contenida más adelante.] 
  
“Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas previstas en el calendario 

de pagos establecido en la sección denominada “Periodicidad en el Pago de Intereses”, en las 
cuales se realizarán los pagos de interés, en el entendido que si ese día no es un Día Hábil, la 
Fecha de Pago de Intereses será el Día Hábil inmediato siguiente. 

 
“Fecha de Pago por Cambio de Control” tiene el significado que se menciona en la sección 

“Oferta de Recompra por Cambio de Control” contenida más adelante. 
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“Fecha de Vencimiento” tiene el significado que se menciona en la sección “Fecha de 
Vencimiento” contenida más adelante. 

 
“Garantía” significa cualquier obligación, contingente o no (incluyendo un aval), de 

cualquier persona que garantice directa o indirectamente la Deuda de otra persona, de manera 
contingente o de otra manera, o que se hubiere asumido con el propósito de asegurar de otra 
manera al acreedor de dicha Deuda el pago de la misma o para proteger a dicho acreedor contra 
cualquier pérdida respecto de la misma (total o parcial), en el entendido que “Garantía” no incluye 
endosos en procuración ni depósitos en el curso ordinario de los negocios y no aplica a una garantía 
de Deuda inter-compañías entre el Emisor y sus Subsidiarias o entre las Subsidiarias del Emisor. 
 

“Gravamen” o “Gravámenes” significa, respecto a cualquier activo, cualquier hipoteca, 
prenda, usufructo, depósito, carga, preferencia o cualquier otra garantía real de cualquier clase o 
naturaleza, incluyendo cualquier compraventa condicionada o con reserva de dominio. 
 

“Gravámenes Permitidos” significa:  
 

(i)  Gravámenes sobre (a) Activos Operativos adquiridos, construidos, desarrollados 
o mejorados por el Emisor o cualquiera de sus Subsidiarias Restringidas (de forma independiente 
o conjuntamente con otra persona) con posterioridad a la fecha de emisión de los Certificados 
Bursátiles, o cualesquiera activos considerados de forma razonable como incidentales al uso u 
operación de los Activos Operativos (incluyendo cualesquiera bienes inmuebles en los que se 
encuentren dichos Activos Operativos), o (b) cualesquiera acciones, participación o interés en, o 
cualquier Deuda de, cualquier Persona que sea tenedora, propietaria o tenga un derecho respecto 
de dichos activos, productos, ingresos o ganancias, siempre y cuando, en cada uno de los sub-
incisos (a) y (b) anteriores, dicho Gravamen sea constituido o asumido (x) durante el periodo en 
que dichos Activos Operativos hubieran sido construidos, desarrollados o mejorados, o (y) de forma 
contemporánea o dentro de los trescientos sesenta (360) días naturales siguientes a la fecha en 
que se adquieran o concluya su construcción, desarrollo o mejoramiento para efectos de garantizar 
u obtener el pago de todo o parte del precio de compra u otra contraprestación por dichos Activos 
Operativos u otros costos de dicha adquisición, construcción, desarrollo o mejoramiento 
(incluyendo costos por incremento, intereses durante la construcción y costos de financiamiento y 
refinanciamiento); 

 
(ii) Gravámenes sobre Activos Operativos que existan antes de que el Emisor o 

cualquiera de sus Subsidiarias Restringidas los adquiera, siempre y cuando (a) dichos Gravámenes 
no se hubieren creado exclusivamente con motivo de dicha adquisición y (b) dichos Gravámenes 
no se extiendan a otros activos del Emisor o de cualquiera de sus Subsidiarias Restringidas; 

 
(iii)  Gravámenes sobre Activos Operativos adquiridos de una persona que se fusione 

con el Emisor o cualquiera de sus Subsidiarias Restringidas o cualquier Gravamen sobre Activos 
Operativos de una persona que existan antes de que dicha persona se convierta en una Subsidiaria 
Restringida, en cada caso siempre y cuando (a) dichos Gravámenes no se hubieren creado con 
motivo de o en anticipación a dicha adquisición y (b) dichos Gravámenes no se extiendan a otros 
activos del Emisor o de cualquiera de sus Subsidiarias Restringidas; 

 
(iv)  Gravámenes que garanticen Deuda o una Garantía de cualquiera de las 

Subsidiarias del Emisor frente al Emisor o a cualquier otra de sus Subsidiarias; 
 
(v)  Gravámenes creados con anterioridad a la fecha de emisión de los Certificados 

Bursátiles. 
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(vi)  Cualquier prórroga, renovación o sustitución (o prórrogas, renovaciones o 
sustituciones sucesivas), en todo o en parte, de cualquiera de los Gravámenes permitidos en los 
incisos (i) a (v) anteriores; en el entendido que el monto de principal de la Deuda o Garantía 
garantizada por los mismos no podrá exceder el monto de principal de la Deuda o Garantía 
garantizada al momento de dicha prórroga, renovación o sustitución más el monto necesario para 
pagar cualesquiera honorarios y gastos, incluyendo primas y costos de renovación relacionados 
con dicha operación, y que dicha prórroga, renovación o sustitución se limitará a la totalidad o una 
parte de los activos que garantizaban el Gravamen prorrogado, renovado o sustituido (más las 
mejoras de dichos activos); y 

 
(vii) Gravámenes distintos a los antes mencionados, siempre y cuando el saldo 

insoluto de principal de la Deuda y las Garantías garantizadas con Gravámenes Permitidos conforme 
a este inciso (vii) no exceda, en ningún momento, del 15% (quince por ciento) de los Activos 
Consolidados Totales. 
 
 “Indeval” significa la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
  
 “LGTOC” significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, según la misma sea 
modificada. 
 
 “LMV” significa la Ley del Mercado de Valores. 
 
 [“Marco de Financiamiento Sustentable” significa el Marco de Financiamiento Sustentable 
(Sustainable Financing Framework) adoptado por el Emisor en junio de 2022 y actualizado en abril 
de 2023 y disponible en la siguiente página de internet: 
https://grupobimbo.com/es/inversionistas.] 
 
 “Mayoría de los Certificados Bursátiles” tiene el significado que se menciona en la sección 
“Representante Común” contenida más adelante. 
 
 “México” significa los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 “NIIF” significa las “Normas Internacionales de Información Financiera” (International 
Financial Reporting Standards) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(International Accounting Standards Board). 
 

[“Notificación de Cumplimiento” tiene el significado que se menciona en la sección “Tasa 
de Interés” contenida más adelante.] 

 
[“Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e Indicador Clave de Desempeño” significa el 

objetivo de desempeño e indicador clave de desempeño del Emisor de reducir sus Emisiones GEI 
en un [•] ([•]%) para el año que termine el [•], tomando como referencia inicial la Base de 
Emisiones GEI.] 
 
 “Oferta por Cambio de Control” tiene el significado que se menciona en la sección “Oferta 
de Recompra por Cambio de Control” contenida más adelante. 
 

“Periodo de Intereses” tiene el significado que se menciona en la sección “Periodicidad en 
el pago de intereses” contenida más adelante. 

 
“Pesos” o “$” significa la moneda de curso legal en México. 
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“Precio de Amortización Anticipada” tiene el significado que se menciona en la sección 
“Amortización Anticipada” contenida más adelante. 

 
“Precio del M Bono Comparable” tiene el significado que se menciona en la sección 

“Amortización Anticipada” contenida más adelante. 
 
“Precio de Compra por Cambio de Control” tiene el significado que se menciona en la 

sección “Oferta de Recompra por Cambio de Control” contenida más adelante. 
 
“Programa” tiene el significado que a dicho término se le atribuye en el quinto párrafo del 

presente título. 
 
[“Protocolo GEI” significa el World Business Council for Sustainable Development’s 

Greenhouse Gas Protocols (March 2004).] 
 
[“Re-cálculo de la Base” significa, en el caso de alguna adquisición, disposición u operación 

similar que sea relevante, el re-cálculo de la Base de Emisiones GEI de conformidad con la cual el 
Emisor deba (i) incluir las tCO2e que se atribuyan a cualquier negocio adquirido, directa o 
indirectamente, en una operación o serie de operaciones relacionadas, después de la Fecha de 
Emisión, y (ii) excluir las tCO2e que se atribuyan a cualquier disposición, directa o indirecta, en una 
operación o serie de operaciones relacionadas, que se consume después de la Fecha de Emisión, 
en cada caso, siempre que el negocio respectivo tenga ingresos consolidados totales en el ejercicio 
anterior para el cual exista información disponible iguales al cinco por ciento (5%) o más de los 
ingresos totales consolidados del Emisor calculados con base en sus estados financieros 
consolidados auditados para el ejercicio terminado inmediatamente antes de dicha adquisición o 
disposición, según sea el caso, en el entendido que (y) el Emisor podrá re-calcular la Base de 
Emisiones GEI a su entera discreción si el negocio respectivo tuvo ingresos totales durante el 
ejercicio anterior para el cual exista información disponible menores al cinco por ciento (5%) de 
los ingresos totales consolidados del Emisor calculados con base en sus estados financieros 
consolidados auditados para el ejercicio terminado inmediatamente antes de dicha adquisición o 
disposición, si el Emisor determina que dicha operación o serie de operaciones podrían 
razonablemente tener un impacto significativo en el Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e 
Indicador Clave de Desempeño y (z) el Emisor no estará obligado a realizar el Re-cálculo de la Base 
si determina de buena fe que no cuenta con suficiente información para realizarlo.] 

 
“Representante Común” significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero, institución que funge como representante común de los Tenedores, o sus sucesores o 
causahabientes, así como cualquier tercero que lo sustituya en sus funciones.  
 

“RNV” significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV. 
 
“STIV-2” significa el Sistema de Transferencia de Información sobre Valores a cargo de la 

CNBV. 
 
“Subsidiaria” significa, respecto de cualquier persona, cualquier sociedad o entidad, de 

cualquier naturaleza, respecto de la cual dicha persona, directa o indirectamente, (i) sea propietario 
de, o controle, el 50% (cincuenta por ciento) o más de su capital o de sus acciones o partes sociales 
o 50% (cincuenta por ciento) o más de los derechos de voto, o (ii) controle la administración por 
cualquier otra vía. 

 
“Subsidiaria Restringida” significa cualquier Subsidiaria del Emisor que sea propietaria de 

Activos Operativos. 
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“Tasa de Interés Bruto Anual” tiene el significado que se menciona en la sección “Tasa de 
Interés” contenida más adelante. 

 
[“Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada” tiene el significado que se menciona en la sección 

“Tasa de Interés” contenida más adelante.] 
 

“Tenedores” significa los legítimos tenedores de los Certificados Bursátiles en circulación. 
 
“Valor Nominal” significa el valor nominal de $100.00 (cien Pesos 00/100) por cada 

Certificado Bursátil. 
 
“Valor Nominal Ajustado” tiene el significado que se menciona en la sección “Amortización 

Anticipada”. 
 
“Verificador Externo” significa cualquier proveedor independiente de servicios de 

certificación en materia de sostenibilidad designado por el Emisor para verificar sus declaraciones 
respecto de sus Emisiones GEI. 
 
 Monto de la Emisión. $[•] M.N. ([•] Pesos 00/100). 
  
 Plazo de Vigencia. Los certificados bursátiles amparados por este título tendrán una 
vigencia de hasta [•] ([•]) días, equivalente a aproximadamente [•] ([•]) años. 
 
 Fecha de Emisión. [•] de [•] de 2023 (la “Fecha de Emisión”). 
 
 Fecha de Vencimiento. [•] de [•] de 20[•], o si fuere un día inhábil, el Día Hábil inmediato 
siguiente (la “Fecha de Vencimiento”). 
 

Destino de los Fondos. La totalidad de los recursos netos obtenidos de los Certificados 
Bursátiles a que se refiere este Título será destinado a: [•]. 

 
Tasa de Interés. A partir de la Fecha de Emisión y en tanto no sean amortizados en su 

totalidad, los Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto sobre su Valor Nominal o Valor 
Nominal Ajustado a una tasa de [•]% (la “Tasa de Interés Bruto Anual”), la cual se mantendrá fija 
durante la vigencia de la Emisión[, salvo que aplique la Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada a 
partir de la Fecha de Ajuste de Tasa.]  
 

La Tasa de Interés Bruto Anual tomó como referencia el [M Bono [•] de [•]% más [•]%] 
en la fecha de cierre de libro de los Certificados Bursátiles. 
 

[La Tasa de Interés Bruto Anual se incrementará en [•] puntos base a partir del periodo 
de intereses que comienza e incluye el [•] de [•] de 20[•] (la “Fecha de Ajuste de Tasa”) para 
quedar en [•]% (la “Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada”), salvo que (i) el Emisor cumpla con el 
Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e Indicador Clave de Desempeño y, (ii) el Verificador 
Externo hubiere confirmado que el Emisor cumplió el Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e 
Indicador Clave de Desempeño de conformidad con sus procedimientos habituales. Para estos 
efectos, el Emisor entregará al Representante Común una notificación (la “Notificación de 
Cumplimiento”) firmada por un funcionario autorizado al menos con 7 Días Hábiles de anticipación 
a la Fecha de Ajuste de Tasa (la fecha en que el Emisor entregue la Notificación de Cumplimiento, 
la “Fecha de Notificación”) confirmando si las condiciones establecidas en los incisos (i) y (ii) 
anteriores se cumplieron o no y cuál será la tasa de interés aplicable al amparo de los Certificados 
Bursátiles a partir de la Fecha de Ajuste de Tasa. Si (i) el Emisor no entrega al Representante 
Común la Notificación de Cumplimiento con la anticipación antes señalada, (ii) en la Fecha de 
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Notificación, el Emisor hubiere notificado al Representante Común que el Objetivo de Desempeño 
de Sostenibilidad e Indicador Clave de Desempeño no se cumplió, o (iii) en la Fecha de Notificación, 
el Verificador Externo no hubiere confirmado el cumplimiento del Objetivo de Desempeño de 
Sostenibilidad e Indicador Clave de Desempeño de conformidad con sus procedimientos habituales, 
la tasa de interés aplicable a los Certificados Bursátiles desde la Fecha de Ajuste de Tasa y hasta 
la Fecha de Vencimiento será la Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada. En caso de que los 
Certificados Bursátiles devenguen intereses a la Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada conforme a 
lo anterior, no será necesario sustituir el Título que documenta la presente Emisión, en virtud de 
que el mismo ya prevé la aplicación de dicha tasa.] 

 
Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se computarán a partir 

de la Fecha de Emisión y al inicio de cada Periodo de Intereses, según corresponda, y los cálculos 
para determinar los intereses a pagar comprenderán los días naturales efectivamente transcurridos 
hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente. Los cálculos se efectuarán cerrándose a 
centésimas. 
 

Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Periodo de Intereses respecto 
de los Certificados Bursátiles, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 
 

I = [ (TI)* PL ] * VN 
36000 

 
En donde: 
 
I = Intereses a pagar en la Fecha de Pago de Intereses correspondiente. 
TI = Tasa de Interés Bruto Anual [o Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada, según 
corresponda]. 
PL        = Número de días naturales efectivamente transcurridos desde la  Fecha de Pago de 
Intereses inmediata anterior y hasta la  Fecha de Pago de Intereses correspondiente. 
VN = Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado del total de los Certificados Bursátiles en 
circulación. 
 

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se pagarán cada [182] 
([ciento ochenta y dos]) días, en las fechas señaladas en el calendario de pagos que se incluye en 
la Sección denominada “Periodicidad en el Pago de Intereses” del presente Título o, si cualquiera 
de dichas fechas fuere un día inhábil, en el siguiente Día Hábil. El Representante Común, a más 
tardar 1 (un) Día Hábil antes de la Fecha de Pago de Intereses que corresponda, dará a conocer a 
la CNBV a través del STIV-2 y a Indeval por escrito (o por los medios que éstas determinen), el 
importe de los intereses ordinarios a pagar. Asimismo, dará a conocer a la BMV a través del 
EMISNET (o cualesquiera otros medios que la BMV determine) a más tardar 1 (un) Día Hábil antes 
de la Fecha de Pago de Intereses, el importe de los intereses ordinarios a pagar, y la Tasa de 
Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses, misma que se mantendrá fija 
durante la vigencia de la Emisión[, salvo que aplique la Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada a 
partir de la Fecha de Ajuste de Tasa], así como el Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado, según 
corresponda, de los Certificados Bursátiles en circulación. Los Certificados Bursátiles dejarán de 
devengar intereses ordinarios a partir de la fecha señalada para su pago, siempre que el Emisor 
hubiere constituido el depósito del importe de la amortización y, en su caso, de los intereses 
correspondientes, en las oficinas de Indeval a más tardar a las 11:00 a.m. de ese día. 
 

En términos del artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, el Emisor determina que 
presente Título que ampara los Certificados Bursátiles de la presente Emisión, no lleve cupones 
adheridos haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida 
Indeval.  
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El Emisor no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de 

retención o de cualquier impuesto equivalente, aplicable en relación con los pagos que realice 
respecto de los Certificados Bursátiles, en el entendido que Indeval no intervendrá ni será 
responsable de la determinación o cálculo de cualquier pago derivado del presente Título que 
documenta la presente Emisión, así como de la realización de cualquier tipo de pago distinto del 
pago de principal e intereses ordinarios que derive de la Emisión. 
 

   Periodicidad en el Pago de Intereses. Los intereses ordinarios que devenguen los 
Certificados Bursátiles se liquidarán cada [182] ([ciento ochenta y dos]) días (cada uno un “Periodo 
de Intereses”), conforme al siguiente calendario y en las siguientes fechas (cada una, una “Fecha 
de Pago de Intereses”):  

No.  Fecha de Pago de Intereses 
1  [•] 
2  [•] 
3  [•] 
4  [•] 

[•]  [•] 
 

En el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas sea un día inhábil, los 
intereses ordinarios se liquidarán el Día Hábil inmediato siguiente, calculándose en todo caso los 
intereses ordinarios respectivos por el número de días naturales efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses correspondiente. 

 
 El primer Periodo de Intereses comenzará en la Fecha de Emisión y terminará en (pero 
no incluirá) la primera Fecha de Pago de Intereses; cada Periodo de Intereses subsecuente iniciará 
en cada Fecha de Pago de Intereses y terminará en (pero no incluirá) la Fecha de Pago de Intereses 
siguiente. 
 

Intereses Moratorios. En caso de incumplimiento en el pago puntual y total del 
principal de los Certificados Bursátiles (ya sea en la Fecha de Vencimiento, en la fecha que se 
notifique por el Emisor para llevar a cabo la amortización anticipada o en la fecha en que se 
declaren vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en su caso), se devengarán 
intereses moratorios, en sustitución de los intereses ordinarios, sobre el principal insoluto vencido 
de los Certificados Bursátiles  a la Tasa de Interés Bruto Anual o Tasa de Interés Bruto Anual 
Ajustada según corresponda de los Certificados Bursátiles correspondiente al Periodo de Intereses 
en que ocurra el incumplimiento, más [2] ([dos]) puntos porcentuales. Los intereses moratorios 
serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga lugar el incumplimiento y hasta que la 
suma principal haya quedado íntegramente cubierta y se calcularán sobre la base de un año de 
360 (trescientos sesenta) días. En el entendido, que las cantidades que se reciban del Emisor se 
aplicarán al pago de intereses moratorios, intereses ordinarios devengados y no pagados, y al 
saldo de principal insoluto de los Certificados Bursátiles, en ese orden. 

 
[Fecha de Observación del Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e 

Indicador Clave de Desempeño. [•] de [•] de 20[•].] 
 

[Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e Indicador Clave de Desempeño. 
Que el Emisor reduzca sus Emisiones GEI en un [•] ([•]%) para el año que termine el [•], tomando 
como referencia inicial la Base de Emisiones GEI.] 
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[Reporteo del Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e Indicador Clave de 
Desempeño. El Emisor publicará en la siguiente página de Internet anualmente y hasta la Fecha 
de Notificación del Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e Indicador Clave de Desempeño, su 
reporte anual de sostenibilidad que incluirá, entre otra información, la descripción del Objetivo de 
Desempeño de Sostenibilidad e Indicador Clave de Desempeño: 
https://grupobimbo.com/es/inversionistas.] 
 

[Verificación del cumplimiento del Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e 
Indicador Clave de Desempeño. El Emisor buscará una verificación independiente y externa 
del nivel de desempeño del Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e Indicador Clave de 
Desempeño establecido por un Verificador Externo, la cual se incluirá en la Notificación de 
Cumplimiento.] 
 

Amortización de Principal. El principal de los Certificados Bursátiles se amortizará 
mediante un solo pago en la Fecha de Vencimiento contra la entrega del título correspondiente, o 
las constancias que al efecto expida Indeval, en la Fecha de Vencimiento, en Pesos mediante 
transferencia electrónica. Para tales efectos, el Representante Común deberá notificar a Indeval 
por escrito, a la BMV a través del EMISNET y a la CNBV a través del STIV-2 o a través de los medios 
que estas determinen, con por lo menos [1] ([un]) Día Hábil de anticipación a la fecha de pago, 
sobre la amortización correspondiente. En caso de que la Fecha de Vencimiento no sea un Día 
Hábil, la amortización de principal se realizará el Día Hábil inmediato siguiente, sin que lo anterior 
sea considerado como un incumplimiento. 

 
Amortización Anticipada. El Emisor tendrá el derecho de amortizar de manera 

anticipada, total o parcialmente, los Certificados Bursátiles, en cualquier fecha, antes de la Fecha 
de Vencimiento (dicha fecha, la “Fecha de Amortización Anticipada”), de conformidad con lo 
siguiente:  
 

(a) Amortización con “make-whole”.  Si la amortización anticipada se realiza antes del 
[•] de [•] de 20[•], la misma se efectuará a un precio igual al Precio de Amortización Anticipada 
(según se define más adelante) más los intereses ordinarios devengados y no pagados sobre el 
principal de los Certificados Bursátiles a la Fecha de Amortización Anticipada. El Precio de 
Amortización Anticipada en ningún caso será menor al 100% del monto principal insoluto de los 
Certificados Bursátiles a la Fecha de Amortización Anticipada. 
 

[El Emisor pagará a los Tenedores una cantidad igual al monto que resulte mayor entre 
(1) el 100% de la suma de principal insoluto de los Certificados Bursátiles que sean objeto de 
amortización, y (2) la suma del valor presente de cada uno de los pagos pendientes de principal e 
intereses de los Certificados Bursátiles que sean objeto de amortización, de conformidad con el 
calendario de pagos que aparece en la Sección “Periodicidad en el pago de intereses” del Título, 
(excluyendo los intereses devengados y no pagados sobre el principal de los Certificados Bursátiles 
a la Fecha de Amortización Anticipada), calculados (A) si la Fecha de Amortización Anticipada ocurre 
antes de la Fecha de Ajuste de Tasa, con base en la Tasa de Interés Bruto Anual hasta el periodo 
de intereses que inicia en la Fecha de Ajuste de Tasa y con base en la Tasa de Interés Bruto Anual 
Ajustada a partir del periodo de intereses que inicia en la Fecha de Ajuste de Tasa, a menos que 
el Emisor hubiere cumplido el Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e Indicador Clave de 
Desempeño antes de la Fecha de Amortización Anticipada y el Emisor hubiere entregado al 
Representante Común una Notificación de Cumplimiento junto con la confirmación del Verificador 
Externo al menos 7 Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Amortización Anticipada, en cuyo 
caso se calculará con base en la Tasa de Interés Bruto Anual, o (B) si la Fecha de Amortización 
Anticipada ocurre después de la Fecha de Ajuste de Tasa, con base en la Tasa de Interés Bruto 
Anual Ajustada, a menos que el Emisor hubiere cumplido el Objetivo de Desempeño de 
Sostenibilidad e Indicador Clave de Desempeño antes de la Fecha de Ajuste de Tasa y el Emisor 
hubiere entregado al Representante Común la Notificación de Cumplimiento junto con la 
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confirmación del Verificador Externo en o antes de la Fecha de Notificación, según se establece en 
la Sección “Tasa de interés”, en cuyo caso se calculará con base en la Tasa de Interés Bruto Anual, 
el valor presente de cada uno de dichos pagos pendientes de principal e intereses y se descontarán 
a la [Tasa de M Bono [•]] más [●] puntos base, (i) en el caso del principal, con base en el número 
de días comprendidos entre la Fecha de Vencimiento y la Fecha de Amortización Anticipada (sobre 
una base de periodos de [182] días y un año de 360 días), y (ii) en el caso de intereses, con base 
en el número de días comprendidos entre cada Fecha de Pago de Intereses posterior a la Fecha 
de Amortización Anticipada, respectivamente (sobre una base de periodos de [182] días y un año 
de 360 días) (dicha cantidad, el “Precio de Amortización Anticipada”). En cualquier caso, además 
del Precio de Amortización Anticipada, el Emisor pagará a los Tenedores los intereses devengados 
y no pagados sobre el principal de los Certificados Bursátiles a la Fecha de Amortización Anticipada.] 
 

(b) Amortización a Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado. Si la amortización 
anticipada se realiza a partir del [•] de [•] de 20[•], la misma se efectuará a Valor Nominal o Valor 
Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles o por el monto de principal que sea objeto de 
amortización más los intereses ordinarios devengados y no pagados sobre el principal de los 
Certificados Bursátiles a la Fecha de Amortización Anticipada.  
 

(c) Disposiciones generales Aplicables a la Amortización Anticipada. En caso de 
que el Emisor decidiere amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles conforme a lo 
anterior, el Emisor, notificará su decisión de ejercer dicho derecho por escrito al Representante 
Común, a la CNBV a través del STIV-2, la BMV a través del EMISNET, el Indeval, o por los medios 
que éstas determinen, y a los Tenedores, a través del SEDI, con por lo menos 7 (siete)  Días 
Hábiles de anticipación a la Fecha de Amortización Anticipada. 
 

El Representante Común realizará el cálculo del Precio de Amortización Anticipada, 
haciéndolo del conocimiento de la CNBV a través del STIV-2, la BMV a través del EMISNET e Indeval 
por escrito o por los medios que éstas determinen, y a los Tenedores a través del SEDI, con al 
menos [1] ([un]) Día Hábil antes de la Fecha de Amortización Anticipada. 
 

En la Fecha de Amortización Anticipada, los Certificados Bursátiles que sean liquidados 
dejarán de devengar intereses, a menos que el Emisor no deposite en Indeval, a más tardar a la 
11:00 a.m. (hora de la Ciudad de México), el Precio de Amortización Anticipada o el monto de 
principal que se esté amortizando de manera anticipada, según corresponda, más los intereses 
devengados y no pagados respecto de los Certificados Bursátiles a la Fecha de Amortización 
Anticipada. El Precio de Amortización Anticipada o el monto de principal que se esté amortizando 
de manera anticipada, según corresponda, se pagará mediante transferencia electrónica a través 
de Indeval en la Fecha de Amortización Anticipada. 
 

En caso de que el Emisor decida no ejercer su derecho respecto de la amortización 
anticipada, deberá notificar dicha situación al Representante Común, a la CNBV a través del STIV-
2, a la BMV a través del EMISNET y al Indeval por escrito (o a través de los medios que estos 
determinen) con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Amortización 
Anticipada, sin que lo anterior se considere un incumplimiento conforme al presente Título. En caso 
de que el Emisor no notifique al Representante Común conforme a lo anterior, los gastos en los 
que llegue a incurrir el Representante Común respecto a dicho cambio serán con cargo al Emisor. 

 
En caso que el Emisor ejerza su derecho de amortizar parcialmente los Certificados 

Bursátiles, entonces, una vez realizado el pago parcial de los Certificados Bursátiles por parte del 
Emisor, Indeval deberá pagar a pro rata entre los Tenedores y el Representante Común deberá 
calcular el valor nominal ajustado de cada Certificado Bursátil en circulación (el “Valor Nominal 
Ajustado”), el cual será el resultado obtenido de dividir el resultado de restar (i) al Valor Nominal 
o Valor Nominal Ajustado de la totalidad de los Certificados Bursátiles calculado al momento previo 
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a la amortización anticipada, (ii) el monto de la amortización parcial, entre (iii) el número de 
Certificados Bursátiles en circulación. 
 

Para efectos de lo anterior, 
 

“Tasa de M Bono” significa, en relación a cualquier Fecha de Amortización Anticipada, la 
tasa anual equivalente al rendimiento semestral (considerando periodos de [182] días y un año de 
360 días) al vencimiento o vencimiento interpolado (con base en el número de días) de la “Emisión 
del M Bono Comparable”, asumiendo un precio para la “Emisión del M Bono Comparable” 
(expresado como un porcentaje sobre el principal) igual al “Precio del M Bono Comparable”. 
 

“Emisión del M Bono Comparable” significa la emisión de Bonos de Desarrollo del Gobierno 
Federal con Tasa de Interés Fija seleccionada por un “Banco Independiente”, que tenga un 
vencimiento real o interpolado comparable al periodo comprendido entre la Fecha de Amortización 
Anticipada y la Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles, la cual será seleccionada con 
base en prácticas financieras reconocidas para la valoración de nuevas emisiones de deuda 
corporativa. 
 

“Banco Independiente” significa cualquier Institución de Crédito mexicana que opere Bonos 
de Desarrollo del Gobierno Federal con Tasa de Interés Fija en el mercado primario mexicano y 
que sea seleccionada por el Emisor. 
 

“Precio del M Bono Comparable” significa, en relación con la Fecha de Amortización 
Anticipada, la “Cotización del Banco Independiente”. 
 

“Cotización del Banco Independiente” significa, en relación con la Fecha de Amortización 
Anticipada, el promedio, calculado por el Emisor y notificado al Representante Común, de los 
precios de compra y venta de la Emisión del M Bono Comparable (expresado en cada caso como 
un porcentaje sobre su monto principal) cotizado por escrito por el Banco Independiente antes de 
las 2:30 p.m. hora de la Ciudad de México, el tercer día hábil anterior a la Fecha de Amortización 
Anticipada. 
 

Lugar y Forma de Pago. El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de 
los Certificados Bursátiles se pagarán el día de su vencimiento y en cada Fecha de Pago de 
Intereses, respectivamente, mediante transferencia electrónica, en el domicilio de Indeval, ubicado 
en Av. Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, o en 
cualquier otro domicilio que Indeval notifique en el caso de que cambie el domicilio de sus oficinas. 
La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en las oficinas 
del Representante Común, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 284, Col. Juárez, C.P. 06600, 
Ciudad de México, o en la dirección que el Representante Común notifique en el caso de que 
cambie el domicilio de sus oficinas, a más tardar a las 11:00 hrs (hora de la Ciudad de México) del 
día en que se efectúe el pago y en caso de ser efectuado después de dicha hora, se entenderá 
pagado el Día Hábil siguiente. 

 
En caso de que en el principal o algún pago de intereses no sea pagado en su totalidad en 

la Fecha de Vencimiento o en alguna fecha de pago, según corresponda, Indeval no está obligado 
ni será responsable de no entregar el presente título o la constancia correspondiente a dicho pago, 
hasta que sea íntegramente cubierto. 

 
Oferta de Recompra por Cambio de Control. En caso de que ocurra un Evento de 

Cambio de Control, el Emisor tendrá la obligación de realizar una oferta para recomprar la totalidad 
de los Certificados Bursátiles (la “Oferta por Cambio de Control”) de conformidad con lo que se 
describe más adelante, a un precio de compra igual al 100% (cien por ciento) del Valor Nominal  o 
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Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles más los intereses ordinarios devengados y no 
pagados sobre el principal de los Certificados Bursátiles a la fecha de recompra (el “Precio de 
Compra por Cambio de Control”). Para esos efectos, dentro de los 30 (treinta) días naturales 
siguientes a la fecha en que ocurra un Evento de Cambio de Control, el Emisor notificará por escrito 
al Representante Común, la CNBV a través del STIV-2, la BMV a través del EMISNET, el Indeval y 
los Tenedores, a través del EMISNET (o los medios que la BMV o Indeval determinen), (i) que ha 
ocurrido un Evento de Cambio de Control y que el Emisor realizará una Oferta por Cambio de 
Control y la forma en que se llevará a cabo, (ii) el Precio de Compra por Cambio de Control, la 
forma en que el Emisor obtendrá los recursos para pagar el Precio de Compra por Cambio de 
Control y la fecha en que se consumará la Oferta por Cambio de Control que, salvo que cualquier 
ley o autorización necesaria en relación con la Oferta por Cambio de Control disponga otra cosa, 
será un Día Hábil que ocurra entre (e incluyendo) el día 30 (treinta) y el día 60 (sesenta) después 
de la fecha de dicha notificación (la “Fecha de Pago por Cambio de Control”), (iii) las circunstancias 
y hechos importantes relacionados con el Cambio de Control, y (iv) los procedimientos para que 
los tenedores de los Certificados Bursátiles que deseen hacerlo acudan a la Oferta por Cambio de 
Control o, en su caso, retiren su solicitud de recompra. 
 

En la Fecha de Pago por Cambio de Control, los Certificados Bursátiles recomprados por el 
Emisor en la Oferta por Cambio de Control dejarán de devengar intereses ordinarios y en su lugar 
se comenzarán a devengar intereses moratorios, a menos que el Emisor deposite en Indeval, a 
más tardar a la 11:00 a.m. (hora de la Ciudad de México), el Precio de Compra por Cambio de 
Control respecto de los Certificados Bursátiles que hubieren sido recomprados por el Emisor a los 
Tenedores que hubieren acudido a la Oferta por Cambio de Control. Una vez consumada la Oferta 
por Cambio de Control, en caso de que el Emisor no hubiere adquirido la totalidad de los 
Certificados Bursátiles, el Emisor deberá llevar a cabo la actualización de inscripción de los 
Certificados Bursátiles en el RNV y canjear el título depositado en Indeval por un nuevo título que 
refleje el número de Certificados Bursátiles que queden en circulación después de consumada la 
Oferta por Cambio de Control, habiendo dado aviso a la CNBV, a través del STIV-2, a la BMV a 
través del EMISNET y al Indeval, por escrito o a través de los medios que éstas determinen, por lo 
menos 6 (seis) Días Hábiles antes de que surta efectos el canje. 

 
Aumento en el Número de Certificados Bursátiles Emitidos al Amparo de la 

Emisión. El Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles 
adicionales (los “Certificados Bursátiles Adicionales”) a los Certificados Bursátiles a que se refiere 
este título (los “Certificados Bursátiles Originales”). Los Certificados Bursátiles Adicionales (i) se 
considerarán que forman parte de la Emisión de los Certificados Bursátiles Originales (por lo cual, 
entre otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada por la BMV y sesionarán en su 
conjunto en las asambleas de Tenedores) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los 
Certificados Bursátiles Originales (incluyendo, sin limitación, Fecha de Vencimiento, tasa de interés, 
Valor Nominal, Valor Nominal Ajustado, obligaciones de dar, hacer y no hacer y Casos de 
Vencimiento Anticipado, en su caso) excepto por la fecha de emisión, el primer Periodo de 
Intereses, en su caso, y el plazo de su vigencia, que en todos los casos concluirá en la Fecha de 
Vencimiento original. Los Certificados Bursátiles Adicionales tendrán derecho a recibir los intereses 
ordinarios correspondientes a todo el Periodo de Intereses en curso en su fecha de emisión a la 
tasa de interés aplicable a los Certificados Bursátiles Originales. 
 

En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Originales, se entenderá que los 
Tenedores han consentido que el Emisor emita Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la 
emisión y oferta pública de los Certificados Bursátiles Adicionales, no requerirá la autorización de 
los Tenedores de los Certificados Bursátiles Originales. La emisión de Certificados Bursátiles 
Adicionales se sujetará a lo siguiente: 
 

(a) El Emisor podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales, 
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siempre y cuando (i) las calificaciones de los Certificados Bursátiles Adicionales sean las mismas 
(o al menos no inferiores) que las calificaciones otorgadas a los Certificados Bursátiles Originales 
y que estas últimas calificaciones no disminuyan (ya sea como consecuencia del aumento en el 
número de Certificados Bursátiles en circulación o por cualquier otra causa) y (ii) el Emisor se 
encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones (incluyendo las obligaciones de dar, 
hacer y de no hacer), o no exista o pueda existir (como resultado de la emisión de Certificados 
Bursátiles Adicionales) un Caso de Vencimiento Anticipado, conforme a los Certificados Bursátiles 
Originales. 
 

(b) El monto máximo de Certificados Bursátiles Adicionales que el Emisor podrá emitir 
y ofrecer públicamente, sumado al monto de las Emisiones en circulación al amparo del Programa 
(incluyendo la emisión de los Certificados Bursátiles Originales), no podrá exceder el Monto Total 
Autorizado del Programa. 
 

(c)  En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, el Emisor deberá 
canjear el presente título, previa obtención del oficio que expida CNBV para tales efectos, por un 
nuevo título que ampare los Certificados Bursátiles Originales más los Certificados Bursátiles 
Adicionales, y depositar dicho nuevo título en Indeval. Dicho título hará constar únicamente las 
modificaciones que sean necesarias para reflejar la emisión de los Certificados Bursátiles 
Adicionales, es decir, (i) el monto total de la emisión (representado por la suma del monto emitido 
respecto de los Certificados Bursátiles Originales más el monto emitido respecto de los Certificados 
Bursátiles Adicionales), (ii) el número total de Certificados Bursátiles amparados por el título (que 
será igual al número de Certificados Bursátiles Originales más el número de Certificados Bursátiles 
Adicionales), (iii) la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Originales y la fecha de emisión 
de los Certificados Bursátiles Adicionales, y (iv) el plazo de vigencia de la emisión, cuyo plazo será 
igual al plazo que exista entre la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales y la 
Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles Originales, en virtud de que la Fecha de 
Vencimiento de dicho título será la misma Fecha de Vencimiento que la de los Certificados 
Bursátiles Originales. 
 

(d) La emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá realizarse en cualquier 
Día Hábil, en el entendido que si dicho Día Hábil no coincide con la fecha en que inicie cualquiera 
de los Periodos de Intereses conforme al presente título, el precio de los Certificados Bursátiles 
Adicionales deberá reflejar los intereses ordinarios devengados desde la fecha en que dio inicio el 
Periodo de Intereses vigente. 
 

(e) Ni la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales ni el aumento en el monto 
en circulación de los Certificados Bursátiles Originales derivado de la misma constituirán novación. 

 
(f) El Emisor podrá realizar diversas emisiones de Certificados Bursátiles Adicionales 

sobre la Emisión de Certificados Bursátiles Originales a que se refiere este título, siempre y cuando 
no rebase el monto total autorizado del Programa. 
 

(g) Los Certificados Bursátiles Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su 
valor nominal, dependiendo de las condiciones de mercado. 
 

[Obligaciones de dar y hacer y no hacer del Emisor frente y en beneficio de los 
Tenedores. Salvo que los Tenedores de la Mayoría de los Certificados Bursátiles autoricen lo 
contrario, a partir de la fecha del presente título y hasta que los Certificados Bursátiles sean 
pagados en su totalidad, el Emisor se obliga por sí mismo, y en los casos específicamente previstos 
a continuación, hará que las Avalistas cumplan, en su caso, con lo siguiente: 
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1. Divulgación y entrega de información. (a) Divulgar al público inversionista, a través de 
los medios establecidos por la legislación aplicable, en las fechas que señalen las Disposiciones 
Generales, un ejemplar completo de los estados financieros del Emisor al fin de cada trimestre y 
cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público trimestralmente conforme a las 
Disposiciones Generales, incluyendo, sin limitación, un informe sobre la exposición del Emisor a 
instrumentos financieros derivados al cierre del trimestre anterior. 
 

(b) Divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos por la legislación 
aplicable, en las fechas que señalen las Disposiciones Generales, un ejemplar completo de los 
estados financieros auditados del Emisor y cualquier otra información que el Emisor deba divulgar 
al público anualmente conforme a las Disposiciones Generales.  
 

(c) Informar por escrito al Representante Común, dentro de los 15 (quince) Días Hábiles 
siguientes a que el Emisor tenga conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que constituya 
la existencia y actualización de un Caso de Vencimiento Anticipado conforme al presente. 

 
(d) Entregar al Representante Común la información y documentación necesaria para 

verificar el cumplimiento de las obligaciones en términos de la fracción II del Artículo 68 de las 
Disposiciones Generales, excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y 
administrativa que no estén directamente relacionadas con el pago de los Certificados Bursátiles, 
incluyendo, un certificado dentro de los 10 Días Hábiles siguientes a la fecha en que se entreguen 
los estados financieros trimestrales mencionados en el inciso (a) anterior correspondientes a los 3 
primeros trimestres y los estados financieros auditados anuales a que se refiere el inciso (b) 
anterior, respectivamente, firmado por el Emisor indicando el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en las secciones “Obligaciones de dar y hacer del Emisor frente y en beneficio de los 
Tenedores” del presente a la fecha de dichos estados financieros. 
 

2. Existencia corporativa; contabilidad y autorizaciones. Conservar su existencia legal y la 
de las Avalistas y mantenerse y mantenerlas como negocio en marcha, salvo por lo permitido en 
el párrafo 2 (“Fusiones, ventas de activos”) de la Sección “Obligaciones de no hacer del Emisor” 
contenida más adelante. 

 
3. Destino de fondos. Usar los recursos de la colocación para los fines estipulados en el 

presente, lo cual acreditará mediante el envío de una certificación al Representante Común. 
 

4. Inscripción y listado. Mantener la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV y 
en el listado de valores de la BMV. 
 

5. Prelación de pagos (pari passu). El Emisor hará lo necesario para que sus obligaciones 
al amparo de los Certificados Bursátiles constituyan obligaciones directas y quirografarias del 
Emisor y que tengan la misma prelación de pago, en caso de concurso mercantil, que sus demás 
obligaciones directas y quirografarias, salvo por las preferencias establecidas por ministerio de ley.] 
 

[Obligaciones de no hacer del Emisor frente y en beneficio de los Tenedores.
 Salvo que los Tenedores de la Mayoría de los Certificados Bursátiles autoricen lo contrario, 
a partir del presente y hasta que los Certificados Bursátiles sean pagados en su totalidad, el Emisor 
se obliga por sí mismo, y en los casos específicamente previstos a continuación, hará que las 
Avalistas y sus Subsidiarias o Subsidiarias Restringidas, en su caso, cumplan, con lo siguiente: 

 
1. Giro del negocio. No modificar el giro preponderante de sus negocios ni el de las 

Avalistas, consideradas en su conjunto. 
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2. Fusiones, ventas de activos. No fusionarse ni transmitir o disponer de todos o 
sustancialmente todos sus bienes y activos consolidados, a menos que se cumplan las siguientes 
condiciones (i) si el Emisor es la sociedad fusionada, que la sociedad fusionante asuma las 
obligaciones del Emisor al amparo de los Certificados Bursátiles, (ii) una vez que surta efectos la 
operación correspondiente no ocurra un Caso de Vencimiento Anticipado al amparo de los 
Certificados Bursátiles, y (iii) el Emisor entregue al Representante Común una opinión legal en el 
sentido de que dicha fusión cumple con lo previsto en el inciso (i) anterior y un certificado firmado 
por un Funcionario Responsable señalando que dicha operación cumple con lo previsto en el inciso 
(ii) anterior. Para efectos de claridad, si se cumplen las condiciones antes mencionadas, el Emisor 
podrá fusionarse (como fusionante o fusionada) o disponer de todos o una parte sustancial de sus 
bienes y activos consolidados. El Emisor no tendrá que cumplir dichas condiciones si celebra otro 
tipo de operaciones, incluyendo, sin limitación, operaciones de compra de activos o de acciones u 
operaciones por las que el Emisor venda o disponga de bienes o activos que no representen todos 
o sustancialmente todos sus bienes y activos consolidados. 

 
3. Gravámenes. No constituir, ni permitir que ninguna de sus Subsidiarias Restringidas 

constituya, ningún Gravamen sobre Activos Operativos o sobre las acciones emitidas por cualquier 
Subsidiaria Restringida para garantizar cualquier Deuda, salvo (i) que se trate de Gravámenes 
Permitidos o (ii) que simultáneamente a la creación de cualquier Gravamen el Emisor garantice en 
la misma forma sus obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles (junto con, a elección del 
Emisor, sus obligaciones al amparo de cualquier otra Deuda o Garantía del Emisor o de sus 
Subsidiarias Restringidas que existan en ese momento o en el futuro y no estén subordinadas a los 
Certificados Bursátiles).] 

 
 [Casos de Vencimiento Anticipado. En el supuesto de que suceda cualquiera de los 
siguientes eventos (cada uno, un “Caso de Vencimiento Anticipado”), se podrán dar por vencidos 
anticipadamente los Certificados Bursátiles en los términos y condiciones establecidos más 
adelante: 
 

1. Falta de pago de intereses. Si el Emisor deja de pagar intereses ordinarios dentro de los 
5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la Fecha de Pago de Intereses, salvo tratándose del último pago 
de intereses, mismo que deberá realizarse en la Fecha de Vencimiento. 

 
2. Incumplimiento de obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles. Si el Emisor 

incumple con cualquiera de sus obligaciones contenidas en este título distintas a la obligación de 
pagar principal e intereses al amparo de los Certificados Bursátiles, en el entendido que se 
considerará que el Emisor se encuentra en incumplimiento de dichas obligaciones si dicho 
incumplimiento no se subsanare dentro de los 90 (noventa) días naturales siguientes a la fecha en 
que el Emisor hubiere recibido una notificación por escrito del Representante Común en el que se 
especifique el incumplimiento de la obligación de que se trate. 

 
3. Incumplimiento de otras obligaciones. Si el Emisor no realiza el pago, a su vencimiento 

(ya sea a su vencimiento programado o anticipado y después de haber transcurrido cualquier 
periodo de gracia aplicable), del monto principal de cualquier Deuda cuyo monto sea superior, 
individualmente o en conjunto, a EUA$200,000,000.00 (doscientos millones de Dólares 00/100) o 
su equivalente en cualquier otra moneda. 

 
4. Insolvencia. Si el Emisor fuere declarado en concurso mercantil o quiebra por una 

autoridad judicial competente mediante una resolución que no admita recurso alguno, o si el Emisor 
admitiere por escrito su incapacidad para pagar sus deudas a su vencimiento. 
 

5. Validez de los Certificados Bursátiles. Si el Emisor o cualquiera de las Avalistas rechaza, 
reclama o impugna la validez o exigibilidad de los Certificados Bursátiles. 
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En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los párrafos 4 o 5 

anteriores, los Certificados Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de 
aviso previo de incumplimiento, presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de 
cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, haciéndose exigible de inmediato la suma principal 
insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses ordinarios devengados y no pagados con 
respecto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. 

 
En el caso de que ocurra el evento mencionado en el párrafo 1 anterior (y haya transcurrido 

el plazo de gracia que se indica en dicho párrafo 1), todas las cantidades pagaderas por el Emisor 
conforme al presente título se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando al 
menos 1 (un) Tenedor entregue una notificación por escrito al Representante Común indicando su 
intención de declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso se hará 
exigible el Día Hábil inmediato siguiente a dicha notificación, la suma principal insoluta de los 
Certificados Bursátiles, los intereses ordinarios devengados y no pagados con respecto a la misma 
y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. En caso de no haber solicitud 
por parte de Tenedor alguno una vez transcurridos 5 (cinco) Días Hábiles después de la fecha en 
que haya ocurrido el Caso de Vencimiento Anticipado mencionado en el párrafo 1 anterior, el 
Representante Común procederá a convocar a una Asamblea de Tenedores para que resuelva 
respecto del mismo.  
 

En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los párrafos 2 o 3 
anteriores (y haya transcurrido el plazo de gracia que, en su caso, se indica en cada uno de dicho 
párrafos), todas las cantidades pagaderas por el Emisor conforme a los Certificados Bursátiles se 
podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando la asamblea de Tenedores resuelva 
declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso se hará exigible la suma 
principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses ordinarios devengados y no pagados 
con respecto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. 
Para efectos de resolver sobre la declaración de vencimiento anticipado, los quórums de asistencia 
y votación en la asamblea de Tenedores, en virtud de primera o ulterior convocatoria, serán los 
que se indican en los incisos (vii) y (viii) de la Sección “Asambleas de Tenedores” contenida más 
adelante. 
 

El Representante Común dará a conocer a la BMV (a través de EMISNET o los medios que 
esta última determine), a la CNBV a través de STIV-2 (o los medios que esta última determine) y 
a Indeval por escrito, o a través de los medios que éstas determinen, en cuanto tenga conocimiento 
de algún Caso de Vencimiento Anticipado y cuando se haya declarado el vencimiento de los 
Certificados Bursátiles.] 
 

[Avalistas. Los Certificados Bursátiles están avalados por las Avalistas.] 
 

Asambleas de Tenedores. Las asambleas de los Tenedores representarán al conjunto 
de estos y se regirán, en todo caso, por las disposiciones del presente título, por lo dispuesto en el 
artículo 68 y demás aplicables de la LMV y de la LGTOC, en lo que resulte aplicable, y en la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, de forma supletoria, según lo señala la LGTOC, siendo válidas 
sus resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes. 

 
(i) La asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el 

Representante Común, cuando la ley lo requiera o a solicitud de los Tenedores que representen, 
en lo individual o en conjunto, por lo menos 10% (diez por ciento) o más de los Certificados 
Bursátiles en circulación o a solicitud del Emisor, especificando en su petición los puntos que 
deberán ser discutidos en la asamblea. El Representante Común deberá expedir la convocatoria 
para que la asamblea se reúna dentro del término de 1 (un) mes contado a partir de la fecha en 
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que reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere con esta obligación, un juez de 
primera instancia del domicilio del Emisor, a petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir 
la convocatoria para la reunión de la asamblea; 

 
(ii) La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo 

menos, en cualquier periódico de amplia circulación a nivel nacional, con al menos 10 (diez) días 
naturales de anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se 
expresarán los puntos que en la asamblea deberán tratarse, sin que puedan tratarse puntos que 
no estén previstos en el orden del día salvo que esté representado el 100% (cien por ciento) de 
los Certificados Bursátiles en circulación; 

 
(iii) Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán entregar al 

Representante Común las constancias de depósito que al efecto expida Indeval, así como el listado 
de titulares que, en su caso, emita la entidad financiera correspondiente en el cual se indique el 
número de Certificados Bursátiles de los cuales es titular el Tenedor de que se trate, en el lugar 
que se designe en la convocatoria a la asamblea de Tenedores, por lo menos el Día Hábil anterior 
a la fecha en que la asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse 
representar en la asamblea mediante apoderado (con facultades suficientes o carta poder firmada 
ante dos testigos);  

 
(iv) Las asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante 

Común y a falta o imposibilidad de ello, en la dirección que se señale en la convocatoria 
correspondiente en el domicilio social del Emisor; 

 
(v) Para que una asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los 

señalados en el inciso (vii) siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera 
convocatoria, deberán estar representados, por lo menos, la mitad más uno de los Certificados 
Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la mayoría de 
los Tenedores presentes en la asamblea tomando en consideración que cada Tenedor tendrá 
derecho a un voto por cada Certificado Bursátil en circulación que acredite; 

 
(vi) Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria 

para tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (vii) siguiente, habrá quórum para su 
instalación con cualquiera que sea el número de Certificados Bursátiles en circulación en ella 
representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas por la mayoría de los Tenedores 
presentes; 

 
(vii) Se requerirá que esté representado en la asamblea de Tenedores, en virtud de 

primera convocatoria, cuando menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados 
Bursátiles en circulación y que las decisiones sean aprobadas por lo menos por la mitad más uno 
de los votos computables en dicha asamblea, tomando en consideración que cada Tenedor tendrá 
derecho a un voto por cada Certificado Bursátil en circulación que acredite, en los siguientes casos: 

 
1. cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o nombrar a 

cualquier otro representante común que lo sustituya en sus funciones; 
 
2. cuando se trate de consentir o autorizar que el Emisor [o las Avalistas] dejen de cumplir 

con sus obligaciones contenidas en este título; 
 
3. cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los 

Certificados Bursátiles u otorgar prórrogas o esperas al Emisor [o las Avalistas] 
respecto de los pagos de principal e intereses conforme al presente título; o 
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4. cuando se trate de declarar el vencimiento anticipado de los Certificados conforme a 
lo establecido en el penúltimo párrafo de la sección “Casos de Vencimiento Anticipado” 
contenida anteriormente. 

 
Cuando se pretenda realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los 

Certificados Bursátiles, (i) para salvar cualquier omisión o defecto en la redacción del presente 
título, (ii) para corregir o adicionar cualquier disposición del presente título que resulte incongruente 
con el resto del mismo o para reflejar cualesquiera modificaciones a las leyes aplicables o a las 
Disposiciones Generales, o (iii) para satisfacer cualquier requerimiento, condición o lineamiento 
contenido en una orden, sentencia o disposición legal aplicable, no se requerirá el consentimiento 
de los Tenedores; en el entendido que en dichos casos, el Emisor llevará a cabo los trámites y 
cumplirá con los requisitos necesarios para llevar a cabo el canje del presente título ante Indeval, 
debiendo informar a Indeval por escrito o por los medios que éste determine, con por los menos 5 
(cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a cabo el canje antes 
indicado. Dicho aviso deberá indicar (i) la fecha en que se llevará a cabo el canje correspondiente, 
y (ii) todas y cada una de las modificaciones realizadas al presente título y el Representante Común 
firmará el nuevo título y confirmará por escrito a Indeval que dichas modificaciones no afectan los 
derechos de los Tenedores por tratarse de uno o más de los supuestos señalados. Los Tenedores, 
por la virtud de la adquisición de los Certificados Bursátiles aceptan y facultan al Emisor y al 
Representante Común a llevar a cabo, sin celebración de una asamblea, las modificaciones a que 
se refiere este numeral. 
 

(viii) Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria 
para tratar cualesquiera de los asuntos señalados en el inciso (vii) anterior, se requerirá que esté 
representado en la asamblea de Tenedores cuando menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de 
los Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones sean aprobadas por lo menos por la mitad 
más uno de los votos computables en la asamblea, tomando en consideración que cada Tenedor 
tendrá derecho a un voto por cada Certificado Bursátil en circulación que acredite; 

 
(ix) En ningún caso podrán ser representadas en la asamblea, los Certificados 

Bursátiles que el Emisor hubiere adquirido en el mercado. Dichos Certificados Bursátiles no se 
considerarán para integrar el quórum de instalación y votación en las asambleas de Tenedores 
previstas en el presente título; 

 
(x) De cada asamblea se levantará un acta suscrita por quienes hayan fungido como 

presidente y secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y 
por los escrutadores. Las actas y demás datos y documentos que se refieran a la actuación de las 
asambleas de Tenedores o del Representante Común, serán conservados por éste y podrán, en 
todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores, quienes tendrán derecho a que, a su costa, el 
Representante Común les expida copias certificadas de dichos documentos; 

 
(xi) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores, se 

tomará como base el número de Certificados Bursátiles en circulación; 
 
(xii) Las asambleas de Tenedores serán presididas por el Representante Común y en 

ella los Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les corresponda en virtud de los 
Certificados Bursátiles de los que sean titulares, computándose un voto por cada Certificado Bursátil 
en circulación; 

 
(xiii) Las resoluciones tomadas fuera de asamblea por unanimidad de los Tenedores que 

representen la totalidad de los Certificados Bursátiles con derecho a voto tendrán, para todos los 
efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, siempre 
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que se confirmen por escrito, en el entendido que dichas resoluciones deberán ser notificadas al 
Representante Común. 

 
(xiv) Respecto de aquellos Tenedores que se retiren de cualquier asamblea de 

Tenedores que haya sido instalada o que no concurran a la reanudación de una asamblea de 
Tenedores que haya sido aplazada, el secretario de dicha asamblea de Tenedores asentará en el 
acta respectiva la ausencia de dichos Tenedores, y los Certificados Bursátiles de dichos Tenedores 
no computarán para el quórum de instalación y el quórum de votación de los puntos pendientes a 
tratar en dicha asamblea de Tenedores, en el entendido de que, en todo momento deberán 
cumplirse los quórums de instalación y votación previstos en el presente Título para el desahogo 
de los puntos de que se trate, y en la medida que no se cumpla con los mismos se procederá, en 
su caso, a efectuar una ulterior convocatoria para adoptar cualquier resolución de los puntos 
correspondientes. Lo anterior, será sin perjuicio de lo previsto en los artículos 220, último párrafo 
y 223, fracción I, de la LGTOC. 

 
Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por 

cuenta de los Tenedores, en los términos del presente título o de la legislación aplicable, serán 
obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores, incluyendo los ausentes y 
disidentes. 

 
Hasta donde es del conocimiento del Emisor, ninguna de las disposiciones anteriores 

limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores de conformidad con los 
Artículos 220, último párrafo y 223 de la LGTOC. 

 
Derechos que confieren los Certificados Bursátiles a los Tenedores. Los Tenedores 

de los Certificados Bursátiles tendrán derecho a recibir el pago de principal, de los intereses 
ordinarios y, en su caso, de los intereses moratorios correspondientes en las fechas estipuladas 
para tales efectos en el presente título. 

 
Representante Común. El Emisor ha designado como Representante Común de los 

Tenedores de los Certificados Bursátiles a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, quien ha aceptado la designación y se ha obligado a su fiel desempeño.  

 
El Representante Común llevará a cabo todos los actos necesarios para salvaguardar los 

derechos de los Tenedores de conformidad con lo establecido por (i) este título, (ii) el artículo 68 
y demás aplicables de la LMV relativos a la representación común, y en lo que resulten aplicables, 
(iii) la LGTOC, particularmente por lo que se refiere a las obligaciones y facultades del representante 
común, así como a su designación, revocación o renuncia, y (iv) los artículos 65, 68 y demás 
aplicables de las Disposiciones Generales.  

 
El Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la asamblea de 

Tenedores (para efectos de claridad, el Representante Común no representa a los Tenedores en 
forma individual, sino de manera conjunta). 

 
El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que señala la LMV, la LGTOC 

y demás leyes aplicables, así como las que se le atribuyen enunciativa y no limitativamente en el 
presente título. Para todo aquello no expresamente previsto en el presente título, el Representante 
Común actuará de conformidad con las instrucciones de la mayoría de los Tenedores computada 
conforme lo dispuesto en los incisos (v), (vi), (vii) y (viii) de la Sección “Asamblea de Tenedores” 
del presente título (la “Mayoría de los Certificados Bursátiles”), para que éste proceda a llevar a 
cabo cualquier acto en relación con los Certificados Bursátiles. El Representante Común tendrá, 
entre otros, los siguientes derechos y obligaciones: 
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(i) suscribir el presente título; 
 
(ii) la facultad de vigilar el cumplimiento del destino de los recursos obtenidos de cada 

Emisión conforme a lo establecido en el presente título; 
 
(iii) convocar y presidir las asambleas de Tenedores cuando la ley lo requiera, cuando 

lo estime necesario o conveniente, o a solicitud de los Tenedores que representen, en lo individual 
o en conjunto, 10% (diez por ciento) o más de los Certificados Bursátiles en circulación o a solicitud 
del Emisor; 

 
(iv) firmar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea de 

Tenedores, cuando así corresponda, los documentos o convenios que deban suscribirse o 
celebrarse con el Emisor; 

 
(v) ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los 

Tenedores, incluyendo sin limitar, la facultad de contratar un auditor, cuando a su juicio se requiera 
y a cargo de los Tenedores; 

 
(vi) calcular y publicar la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable a los Certificados 

Bursátiles en cada Periodo de Intereses, así como el monto de intereses a pagar en cada una de 
las Fechas de Pago de Intereses o, en su caso, de principal en la Fecha de Vencimiento; 

 
(vii) actuar frente al Emisor o ante cualquier autoridad competente como intermediario 

respecto de los Tenedores de los Certificados Bursátiles; 
 
(viii) vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Emisor en los términos del 

presente Título;  
 
(ix) publicar, a través de los medios que determine para tal efecto, cualquier 

información al gran público inversionista respecto del estado que guarda la Emisión, en el entendido 
que cualquier información que sea de carácter confidencial deberá siempre identificarse como tal, 
ya que el Representante Común podrá revelar al público inversionista cualquier información que se 
haya hecho de su conocimiento y que no se haya identificado como confidencial;   

 
(x) solicitar a las partes toda la información necesaria en el ejercicio de sus facultades 

y para el cumplimiento de sus obligaciones; 
 
(xi) informar a Indeval en cuanto se tenga conocimiento de un Caso de Vencimiento 

Anticipado (cuando hubieren transcurrido los plazos para subsanar aplicables) y cuando sean 
declarados vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles; 

 
(xii) por instrucciones de la asamblea de Tenedores o, de así considerarlo conveniente 

el Representante Común, subcontratar a terceros para el cumplimiento de sus obligaciones de 
revisión y supervisión establecidos en el presente título; y 

 
(xiii) en general, ejercer todas las funciones y facultades, así como cumplir con todas 

las obligaciones a su cargo en términos del título que documente la Emisión correspondiente, la 
LMV, la LGTOC, las Disposiciones Generales, y de los sanos usos y prácticas bursátiles. 

 
Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por 

cuenta de los Tenedores, en términos del presente título o de la legislación aplicable, serán 
obligatorios y se considerarán aceptados por los Tenedores. 
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El Representante Común estará obligado a verificar, a través de la información que el 
Emisor [o, en su caso, las Avalistas] le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en 
tiempo y forma de las obligaciones del Emisor [o de las Avalistas] establecidas en el presente título 
(excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa que no estén 
directamente relacionadas con el pago de los Certificados Bursátiles).  
 

Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de 
solicitar al Emisor [y a las Avalistas], así como a sus auditores externos, asesores legales o 
cualquier persona que preste servicios al Emisor [y a las Avalistas] en relación con los Certificados 
Bursátiles, la información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones del Emisor y las Avalistas a que se refiere el párrafo anterior. Al respecto, el Emisor 
[y las Avalistas] estarán obligados a entregar dicha información y documentación y de requerir a 
sus auditores externos, asesores legales o cualquier persona que preste servicios al Emisor y [a las 
Avalistas], que proporcionen al Representante Común la información y documentación que este 
requiera y en los plazos que este solicite para el cumplimiento de sus funciones, en el entendido 
de que el Representante Común podrá hacer dicha información del conocimiento de los Tenedores 
sin que tal revelación se considere que infringe obligación de confidencialidad alguna y en el 
entendido, además, de que los Tenedores estarán obligados a tratar dicha información de manera 
confidencial y a guardar la debida reserva respecto de la misma. El Representante Común podrá 
realizar visitas o revisiones a las personas referidas en este párrafo una vez al año, siempre y 
cuando sea en días y horas hábiles, y  hubiere entregado un aviso con 15 (quince) días de 
anticipación.  

El Representante Común no será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la 
documentación o la información que, en su caso, le sea proporcionada por el Emisor, [las Avalistas] 
o de las demás personas a que se refieren el párrafo anterior.  

El Representante Común tendrá la obligación de solicitar al Emisor que se haga del 
conocimiento del público, a través de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las 
obligaciones del Emisor establecidas en el presente título, en el entendido que en caso de que el 
Emisor omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) días hábiles 
siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, éste tendrá la obligación de 
publicar dicho evento relevante en forma inmediata. 

Para dar cumplimiento a todo lo anterior, el Representante Común podrá solicitar a la 
asamblea de Tenedores o, en su caso, esta última ordenar que se subcontrate, con cargo a los 
Tenedores, a terceros especializados para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones 
de revisión establecidas en el presente título y en la legislación aplicable, sujeto a las 
responsabilidades que establezca la propia asamblea de Tenedores y, en consecuencia, podrá 
confiar, actuar o abstenerse de actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo tales 
especialistas, según lo determine la asamblea de Tenedores. En caso de que la asamblea de 
Tenedores no apruebe la subcontratación, el Representante Común solamente responderá de las 
actividades que le son directamente imputables en términos de las disposiciones legales aplicables, 
en el entendido que si la asamblea de Tenedores aprueba la contratación pero los Tenedores no 
anticipan al Representante Común los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 
del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos con relación a su carácter de mandatario 
en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el entendido que el Representante Común no estará 
obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros especializados 
y no será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso de su contratación por falta de 
recursos para llevar a cabo dicha contratación porque no le sean proporcionados. 

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones cuando 
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le sean solicitadas por la asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. 

 
El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la asamblea de 

Tenedores, en el entendido que dicha remoción solamente surtirá efectos a partir de la fecha en 
que el representante común sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado 
posesión del mismo. La designación de un nuevo representante común únicamente podrá recaer 
en una casa de bolsa o institución de crédito. 

 
El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades 

adeudadas a los Tenedores conforme a los Certificados Bursátiles hayan sido pagadas en su 
totalidad. 

 
El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto 

o cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones, 
facultades y obligaciones que le corresponden por virtud de su encargo. 
 

Ley Aplicable; Jurisdicción. El presente título se regirá e interpretará de conformidad 
con las leyes de México. El Emisor, [las Avalistas], el Representante Común y, por virtud de la 
adquisición de Certificados Bursátiles, los Tenedores, se someten a la jurisdicción de los tribunales 
federales con sede México, Ciudad de México, para cualquier controversia relacionada con los 
Certificados Bursátiles, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón 
de domicilio, presente o futuro, o por cualquier causa.  
 

El presente título consta de [●] ([●]) páginas y se suscribe por el Emisor, [las Avalistas] y, 
para efectos de hacer constar su aceptación de su encargo y sus funciones, el Representante 
Común, en México, Ciudad de México, este [•] de [•] de [•]. 
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GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.  

 
 
 

 
Por: [Luis Miguel Briola Clément] 
Cargo: Apoderado 

 
 
 

 
Por: [Diego Gaxiola Cuevas] 
Cargo: Apoderado 
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EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN 
DE LOS TENEDORES  

 
MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO 

 
 
 

 
Por: [Claudia Alicia García Ramírez] [Fernando 
José Vizcaya Ramos] [Claudia Beatriz Zermeño 
Inclán] [Elena Rodríguez Moreno] [Alejandra 
Tapia Jiménez] [José Luis Urrea Sauceda] [Araceli 
Uribe Bárcenas] [Jacqueline Nayeli Parra Mota] 
[José Daniel Hernández Torres] [Lucila Adriana 
Arredondo Gastélum] [José Antonio Guerrero 
Luna] [Jesus Abraham Cantú Orozco] [Mayra 
Karina Bautista Gómez] [Ivette Hernández Núñez] 
[Cesar David Hernández Sánchez] [Esteban 
Manuel Serrano Hernández] [José Roberto Flores 
Coutiño] [Luis Ángel Severo Trejo] [Paola 
Alejandra Castellanos García] 
Cargo: Apoderado 
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[AVALISTAS] 
 

[Bimbo, S.A. de C.V.] 
 
 
 

______________________________________ 
Por: [Luis Miguel Briola Clément] 

Cargo: Apoderado Legal 
 
 
 

____________________________________ 
Por: [Diego Gaxiola Cuevas] 

Cargo: Apoderado Legal 
 
 

[Barcel, S.A. de C.V.] 
 
 
 

______________________________________ 
Por: [Luis Miguel Briola Clément] 

Cargo: Apoderado Legal 
 
 
 

______________________________________ 
Por: [Diego Gaxiola Cuevas] 

Cargo: Apoderado Legal 
 
 

[Bimbo Bakeries USA Inc.] 
 
 
 

______________________________________ 
Por: [Luis Miguel Briola Clément] 

Cargo: Apoderado Legal 
 
 
 

______________________________________ 
Por: [Luis Fernando Sampson Riquelme] 

Cargo: Apoderado Legal 
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TÍTULO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES AL PORTADOR 

 
GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. 

 
“BIMBO [•]” 

 
 Por este título, Grupo Bimbo, S.A.B. de C.V. (el “Emisor”) se obliga incondicionalmente a 
pagar en una sola exhibición, en los términos que a continuación se señalan y en el lugar de pago 
que se indica más adelante, la cantidad de $[•] ([•] pesos 00/100 moneda nacional), precisamente 
el día [•] de [•] de [•]. 
 
 El presente título ampara [•] ([•]) de certificados bursátiles, al portador, con valor nominal 
de $100.00 (cien pesos 00/100 moneda nacional) cada uno. 
 
 Los certificados bursátiles amparados en el presente título corresponden al tipo al que se 
refiere la fracción I del artículo 62 de la Ley del Mercado de Valores (la “LMV”). 
 
 El presente título se expide para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución 
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), justificando así la tenencia de los Certificados 
Bursátiles por dicha institución y la realización de todas las actividades que le han sido asignadas 
a las instituciones para el depósito de valores, y que de conformidad con la legislación aplicable 
deban ser ejercidas por las instituciones para el depósito de valores, sin mayor responsabilidad 
para Indeval, que la establecida a dichas instituciones para el depósito de valores en la LMV.  
 

Este título se emite al amparo del programa con carácter revolvente de certificados 
bursátiles del Emisor autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores según oficio 
número 153/[•]/2023, de fecha [•] de [•] de 2023, cuyo monto total autorizado es de hasta 
$20,000,000,000.00 (veinte mil millones de Pesos 00/100 moneda nacional) o su equivalente en 
Unidades de Inversión, Dólares u otras divisas, con carácter revolvente (el “Programa”). Los 
certificados bursátiles que representa el presente título corresponden a la segunda emisión al 
amparo del Programa y han quedado inscritos en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) bajo el 
No. [•]. 

 
 Definiciones. Los siguientes términos tendrán los significados que se indican a continuación 
para cada uno de ellos, siendo tales significados igualmente aplicables para la forma singular y 
para la forma plural: 

 
“Accionistas de Control” significa, conjuntamente, uno o más miembros de las familias (i) 

Servitje Montull, (ii) Jorba Servitje, (iii) Servitje Achútegui, (iv) Sendra Mata y (v) Mata 
Torrallardona, y sus respectivos descendientes, herederos y sucesores o cualquier fideicomiso o 
vehículo de inversión similar establecido para beneficio de cualquiera de los anteriores. 

 
“Activos Consolidados Totales” significa los activos consolidados totales del Emisor que 

aparezcan en su balance consolidado más reciente y que se calculen conforme a las NIIF. 
 
“Activos Operativos” significa, en cualquier fecha de determinación, cualesquiera activos 

fijos y tangibles propiedad del Emisor o cualquiera de sus Subsidiarias que constituya la totalidad 
o una parte de cualquier fábrica, bodega o centro de distribución y que sea utilizado en el curso 



 

Página 2 
 

ordinario de los negocios, incluyendo, sin limitar, maquinaria y equipo, distintos de aquellos activos 
que, en lo individual o, en el caso de una serie de operaciones relacionadas, en su conjunto, de 
conformidad con la opinión de buena fe del consejo de administración, no sean de importancia 
para los negocios o activos del Emisor y sus Subsidiarias considerados de forma conjunta, en el 
entendido que ningún activo será considerado como un Activo Operativo salvo que su valor neto 
en libros exceda del uno por ciento (1%) de los Activos Consolidados Totales. 
 

[“Avalistas” significa Bimbo, S.A. de C.V., Barcel, S.A. de C.V. y Bimbo Bakeries USA Inc., 
como avalistas de los Certificados Bursátiles.] 

 
[“Base de Emisiones GEI” significa las emisiones para el año terminado el 31 de diciembre 

de 2019 publicadas en el Marco de Financiamiento Sustentable, u 8,021,824 tCO2e, según las 
mismas puedan ser recalculadas en cualquier momento de conformidad con el Re-cálculo de la 
Base reportado en el reporte anual de sustentabilidad de Grupo Bimbo que se publique en su 
página de internet y que se acompañe de una declaración de verificación del Verificador Externo, 
según lo requiera el Marco de Financiamiento Sustentable.] 
 

“BMV” significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
 

“Cambio de Control” significa que los Accionistas de Control, directa o indirectamente, 
dejen de controlar o causar la dirección de la administración o las políticas del Emisor, ya sea 
mediante la tenencia de acciones con derecho de voto, por contrato o de cualquier otra manera. 
 

“Caso de Vencimiento Anticipado” tiene el significado que se menciona en la sección “Casos 
de Vencimiento Anticipado” contenida más adelante. 
 

“Certificados Bursátiles” significa [•] ([•]) de certificados bursátiles al portador que ampara 
el presente título. 

 
 “Certificados Bursátiles Adicionales” tiene el significado que se menciona en la sección 
“Aumento en el número de Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la presente Emisión”. 
 
 “Certificados Bursátiles Originales” tiene el significado que se menciona en la sección 
“Aumento en el número de Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la presente Emisión”. 
 

“CNBV” significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
“Deuda” significa, con respecto a cualquier persona, sin duplicar, (i) cualquier obligación 

derivada de dinero tomado en préstamo y (ii) cualquier modificación, extensión, renovación o 
refinanciamiento de cualquier obligación de las mencionadas en el inciso (i) anterior. 
 

“Día Hábil” significa cualquier día del año, que no sea sábado o domingo, o día feriado 
obligatorio por ley, en el que las instituciones financieras deban mantener sus oficinas abiertas 
para celebrar operaciones con el público, conforme al calendario que publique periódicamente la 
CNBV. 

 
“Disminución en la Calificación” significa, cuando ocurra un Cambio de Control, que se 

actualice cualquiera de los siguientes supuestos en o dentro de los 90 (noventa) días naturales 
posteriores a la fecha en la que ocurra un Cambio de Control (periodo que podrá ser prorrogado 
mientras exista una publicación de revisión a la calificación de los Certificados Bursátiles para su 
posible reducción por cualquiera de las instituciones calificadoras que emitan los dictámenes de 
calificación correspondientes): 
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(a) en caso de que, con anterioridad al Cambio de Control los Certificados Bursátiles 
tuvieran calificaciones con grado de inversión, si cualquiera de las calificaciones 
otorgadas por las instituciones calificadoras correspondientes se encuentra por debajo 
del grado de inversión; o 
 

(b) en caso de que los Certificados Bursátiles tengan una calificación menor al grado de 
inversión y una calificación con grado de inversión con anterioridad a la fecha de 
Cambio de Control: (i) la calificación de grado de inversión otorgada a los Certificados 
Bursátiles por alguna institución calificadora se reduzca por debajo del grado de 
inversión, o (ii) la calificación por debajo del grado de inversión otorgada a los 
Certificados Bursátiles por una institución calificadora se reduzca por uno o más grados 
(en cada caso, incluyendo grados dentro de una categoría de calificación y entre 
categorías de calificación).  

 
“Disposiciones Generales” significan las disposiciones de carácter general aplicables a las 

emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, expedidas por la CNBV y 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de marzo de 2003, según las mismas han 
sido o sean modificadas o sustituidas. 

 
“Dólares” o “EUA” significa dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de 

América. 
 
“Emisión” significa la presente emisión de Certificados Bursátiles que ampara este título, a 

la cual le fue asignada la clave de pizarra “BIMBO 23-2L”. 
 

[“Emisiones GEI” significa las emisiones absolutas de alcance 3 de Grupo Bimbo (que 
comprenden las emisiones indirectas de Grupo Bimbo derivadas de la compra de bienes y servicios, 
bienes de capital, actividades relacionadas con combustibles y energía, transporte y distribución 
“upstream”, desechos, viajes de negocios, transportación de los empleados al centro de trabajo, 
uso de productos vendidos e inversiones) durante cualquier periodo, medidas en toneladas 
métricas de dióxido de carbono equivalentes de conformidad con el Protocolo GEI (“tCO2e”).] 

 
“Emisor” significa Grupo Bimbo, S.A.B. de C.V., una sociedad cuyo objeto social es: 1. 

Promover, constituir, organizar, explotar, adquirir y participar en el capital social o patrimonio de 
todo tipo de Sociedades mercantiles o civiles, asociaciones o empresas, ya sean industriales, 
comerciales, de servicios o de cualquier otra índole, tanto nacionales como extranjeras, así como 
participar en su administración o liquidación. 2. Adquirir, bajo cualquier título legal, acciones, 
intereses, participaciones o partes sociales de cualquier tipo de Sociedades mercantiles o civiles, 
ya sea formando parte de su constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar, 
disponer y negociar tales acciones, intereses, participaciones o partes sociales, incluyendo 
cualesquier otros títulos de crédito. 3. Obtener, adquirir, desarrollar, hacer mejoras, utilizar, otorgar 
y recibir licencias o disponer, bajo cualquier título legal, de toda clase de patentes, marcas 
comerciales, marcas de servicio, modelos de utilidad, diseños industriales, secretos industriales, 
certificados de invención, avisos y nombres comerciales y cualesquiera otros derechos de propiedad 
industrial, así como derechos de autor, ya sea en México o en el extranjero. 4. Obtener toda clase 
de financiamientos, préstamos o créditos, emitir toda clase de valores, incluyendo certificados 
bursátiles, obligaciones o títulos de crédito, bonos y papel comercial, así como otros instrumentos 
de deuda, con o sin el otorgamiento de garantía real mediante prenda, hipoteca, fideicomiso o bajo 
cualquier otro título legal, así como adquirir y negociar con ellos en los mercados nacionales y 
extranjeros, así como realizar operaciones derivadas y sintéticas. 5. Otorgar cualquier tipo de 
financiamiento o préstamo a personas o Sociedades mercantiles o civiles, empresas e instituciones 
con las cuales la Sociedad tenga relaciones comerciales o de negocios en las cuales la Sociedad 
sea titular de participaciones sociales, recibiendo o no garantías reales. 6. Otorgar toda clase de 
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garantías ya sean reales, personales o avales de obligaciones, títulos de crédito o instrumentos de 
deuda a nombre propio o a favor de personas, Sociedades, asociaciones e instituciones en las 
cuales la Sociedad tenga interés o participación, o con las cuales la Sociedad tenga relaciones de 
negocios, constituyéndose en garante, obligado solidario, fiador o avalista de tales personas. 7. 
Suscribir, girar, emitir, negociar, librar, aceptar, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito o 
instrumentos de deuda y llevar a cabo operaciones de crédito. 8. Colocar sus propias acciones, 
valores que las representen, títulos de crédito o instrumentos de deuda, en mercados de valores 
nacionales o extranjeros y adquirir sus propias acciones, en los términos de la Ley del Mercado de 
Valores y de las disposiciones de carácter general que sean aplicables. 9. Ser titular, obtener, 
adquirir, utilizar, otorgar o licenciar, disponer, bajo cualquier título legal de toda clase de patentes, 
marcas comerciales, marcas de servicio, modelos de utilidad, diseños industriales, secretos 
industriales, certificados de invención, avisos y nombres comerciales y cualesquiera otros derechos 
de propiedad industrial, así como derechos de autor, ya sea en México o en el extranjero. 10. En 
general, realizar todo género de hechos, actos, convenios, contratos, operaciones de comercio y 
ser titular de cualquier derecho real o personal, todos los anteriores de cualquier naturaleza 
permitidos por la ley. 

 
“EMISNET” significa el sistema electrónico de envío y difusión de información que mantiene 

la BMV.  

“Evento de Cambio de Control” significa un Cambio de Control que resulte en una 
Disminución en la Calificación. 

 
“Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual” tiene el significado que se 

menciona en la sección “Tasa de Interés” contenida más adelante. 
 
“Fecha de Emisión” tiene el significado que se menciona en la sección “Fecha de Emisión” 

contenida más adelante. 
 
[“Fecha de Notificación” tiene el significado que se le atribuye en la Sección “Incremento 

en el Principal de los Certificados Bursátiles”.] 
 
“Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas previstas en el calendario 

de pagos establecido en la sección denominada “Periodicidad en el Pago de Intereses”, en las 
cuales se realizarán los pagos de interés, en el entendido que si ese día no es un Día Hábil, la 
Fecha de Pago de Intereses será el Día Hábil inmediato siguiente. 

 
“Fecha de Pago por Cambio de Control” tiene el significado que se menciona en la sección 

“Oferta de Recompra por Cambio de Control” contenida más adelante. 
 
“Fecha de Vencimiento” tiene el significado que se menciona en la sección “Fecha de 

Vencimiento” contenida más adelante. 
 
“Garantía” significa cualquier obligación, contingente o no (incluyendo un aval), de 

cualquier persona que garantice directa o indirectamente la Deuda de otra persona, de manera 
contingente de otra manera, o que se hubiere asumido con el propósito de asegurar de otra manera 
al acreedor de dicha Deuda el pago de la misma o para proteger a dicho acreedor contra cualquier 
pérdida, total o parcial, respecto de la misma, en el entendido que “Garantía” no incluye endosos 
en procuración ni depósitos en el curso ordinario de negocios y no aplica a una garantía de Deuda 
inter-compañías entre el Emisor y sus Subsidiarias o entre las Subsidiarias del Emisor. 
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“Gravamen” o “Gravámenes” significa, respecto a cualquier activo, cualquier hipoteca, 
prenda, usufructo, depósito, carga, preferencia o cualquier otra garantía real de cualquier clase o 
naturaleza, incluyendo cualquier compraventa condicionada o con reserva de dominio. 
 

“Gravámenes Permitidos” significa:  
 

(i)  Gravámenes sobre (a) Activos Operativos adquiridos, construidos, desarrollados 
o mejorados por el Emisor o cualquiera de sus Subsidiarias Restringidas (de forma independiente 
o conjuntamente con otra persona) con posterioridad a la fecha de emisión de los Certificados 
Bursátiles, o cualesquiera activos considerados de forma razonable como incidentales al uso u 
operación de los Activos Operativos (incluyendo cualesquiera bienes inmuebles en los que se 
encuentren dichos Activos Operativos), o (b) cualesquiera acciones, participación o interés en, o 
cualquier Deuda de, cualquier Persona que sea tenedora, propietaria o tenga un derecho respecto 
de dichos activos, productos, ingresos o ganancias, siempre y cuando, en cada uno de los sub-
incisos (a) y (b) anteriores, dicho Gravamen sea constituido o asumido (x) durante el periodo en 
que dichos Activos Operativos hubieran sido construidos, desarrollados o mejorados, o (y) de forma 
contemporánea o dentro de los trescientos sesenta (360) días naturales siguientes a la fecha en 
que se adquieran o concluya su construcción, desarrollo o mejoramiento para efectos de garantizar 
u obtener el pago de todo o parte del precio de compra u otra contraprestación por dichos Activos 
Operativos u otros costos de dicha adquisición, construcción, desarrollo o mejoramiento 
(incluyendo costos por incremento, intereses durante la construcción y costos de financiamiento y 
refinanciamiento); 

 
(ii) Gravámenes sobre Activos Operativos que existan antes de que el Emisor o 

cualquiera de sus Subsidiarias Restringidas los adquiera, siempre y cuando (a) dichos Gravámenes 
no se hubieren creado exclusivamente con motivo de dicha adquisición y (b) dichos Gravámenes 
no se extiendan a otros activos del Emisor o de cualquiera de sus Subsidiarias Restringidas; 

 
(iii)  Gravámenes sobre Activos Operativos adquiridos de una persona que se fusione 

con el Emisor o cualquiera de sus Subsidiarias Restringidas o cualquier Gravamen sobre Activos 
Operativos de una persona que existan antes de que dicha persona se convierta en una Subsidiaria 
Restringida, en cada caso siempre y cuando (a) dichos Gravámenes no se hubieren creado con 
motivo de o en anticipación a dicha adquisición y (b) dichos Gravámenes no se extiendan a otros 
activos del Emisor o de cualquiera de sus Subsidiarias Restringidas; 

 
(iv)  Gravámenes que garanticen Deuda o una Garantía de cualquiera de las 

Subsidiarias del Emisor frente al Emisor o a cualquier otra de sus Subsidiarias; 
 
(v)  Gravámenes creados con anterioridad a la fecha de emisión de los Certificados 

Bursátiles. 
 
(vi)  Cualquier prórroga, renovación o sustitución (o prórrogas, renovaciones o 

sustituciones sucesivas), en todo o en parte, de cualquiera de los Gravámenes permitidos en los 
incisos (i) a (v) anteriores; en el entendido que el monto de principal de la Deuda o Garantía 
garantizada por los mismos no podrá exceder el monto de principal de la Deuda o Garantía 
garantizada al momento de dicha prórroga, renovación o sustitución más el monto necesario para 
pagar cualesquiera honorarios y gastos, incluyendo primas y costos de renovación relacionados 
con dicha operación, y que dicha prórroga, renovación o sustitución se limitará a la totalidad o una 
parte de los activos que garantizaban el Gravamen prorrogado, renovado o sustituido (más las 
mejoras de dichos activos); y 
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(vii) Gravámenes distintos a los antes mencionados, siempre y cuando el saldo 
insoluto de principal de la Deuda y las Garantías garantizadas con Gravámenes Permitidos conforme 
a este inciso (vii) no exceda, en ningún momento, del 15% de los Activos Consolidados Totales. 
 
 “Indeval” significa la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
  
 “LGTOC” significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, según la misma sea 
modificada. 
 
 “LMV” significa la Ley del Mercado de Valores. 
 
 [“Marco de Financiamiento Sustentable” significa el Marco de Financiamiento Sustentable 
(Sustainable Financing Framework) adoptado por Grupo Bimbo en junio de 2022 y actualizado en 
abril de 2023 y disponible en la siguiente página de internet: 
https://grupobimbo.com/es/inversionistas.] 
 
 “Mayoría de los Certificados Bursátiles” tiene el significado que se menciona en la sección 
“Representante Común” contenida más adelante. 
 
 “México” significa los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 “NIIF” significa las “Normas Internacionales de Información Financiera” (International 
Financial Reporting Standards) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(International Accounting Standards Board). 
 
 [“Notificación de Cumplimiento” significa la notificación por escrito que sea entregada al 
Representante Común por parte del Emisor, en la cual, por lo menos, se incluirá una confirmación 
por parte del Emisor que ha cumplido con el Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e Indicador 
Clave de Desempeño.] 
 
 [“Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e Indicador Clave de Desempeño” significa el 
objetivo de desempeño e indicador clave de desempeño del Emisor de reducir sus Emisiones GEI 
en [•] ([•]%) para el año que termine el [•], tomando como referencia inicial la Base de Emisiones 
GEI.] 
 
 “Oferta por Cambio de Control” tiene el significado que se menciona en la sección “Oferta 
de Recompra por Cambio de Control” contenida más adelante. 
 

“Periodo de Intereses” tiene el significado que se menciona en la sección “Periodicidad en 
el pago de intereses” contenida más adelante. 

 
“Pesos” o “$” significa la moneda de curso legal en México. 

 
“Precio de Amortización Anticipada” tiene el significado que se menciona en la sección 

“Amortización Anticipada” contenida más adelante. 
 
“Precio de Compra por Cambio de Control” tiene el significado que se menciona en la 

sección “Oferta de Recompra por Cambio de Control” contenida más adelante. 
 
“Programa” tiene el significado que a dicho término se le atribuye en el quinto párrafo del 

presente título. 
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[“Protocolo GEI” significa el World Business Council for Sustainable Development’s 
Greenhouse Gas Protocols (March 2004).] 
 

[“Re-cálculo de la Base” significa, en el caso de alguna adquisición, disposición u operación 
similar que sea relevante, el re-cálculo de la Base de Emisiones GEI de conformidad con la cual 
Grupo Bimbo deba (i) incluir las tCO2e que se atribuyan a cualquier negocio adquirido, directa o 
indirectamente, en una operación o serie de operaciones relacionadas, después de la Fecha de 
Emisión, y (ii) excluir las tCO2e que se atribuyan a cualquier disposición, directa o indirecta, en una 
operación o serie de operaciones relacionadas, que se consume después de la Fecha de Emisión, 
en cada caso, siempre que el negocio respectivo tenga ingresos consolidados totales en el ejercicio 
anterior para el cual exista información disponible iguales al cinco por ciento (5%) o más de los 
ingresos totales consolidados de Grupo Bimbo calculados con base en sus estados financieros 
consolidados auditados para el ejercicio terminado inmediatamente antes de dicha adquisición o 
disposición, según sea el caso, en el entendido que (y) Grupo Bimbo podrá re-calcular la Base de 
Emisiones GEIa su entera discreción si el negocio respectivo tuvo ingresos totales durante el 
ejercicio anterior para el cual exista información disponible menores al cinco por ciento (5%) de 
los ingresos totales consolidados de Grupo Bimbo calculados con base en sus estados financieros 
consolidados auditados para el ejercicio terminado inmediatamente antes de dicha adquisición o 
disposición, si Grupo Bimbo determina que dicha operación o serie de operaciones podrían 
razonablemente tener un impacto significativo en el Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e 
Indicador Clave de Desempeño y (z) Grupo Bimbo no estará obligado a realizar el Re-cálculo de la 
Base si determina de buena fe que no cuenta con suficiente información para realizarlo.] 
 

“Representante Común” significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, institución que funge como representante común de los Tenedores, o sus sucesores o 
causahabientes, así como cualquier tercero que lo sustituya en sus funciones.  
 

“RNV” significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV. 
 
“STIV-2” significa el Sistema de Transferencia de Información sobre Valores a cargo de la 

CNBV. 
 
“Subsidiaria” significa, respecto de cualquier persona, cualquier sociedad o entidad, de 

cualquier naturaleza, respecto de la cual dicha persona, directa o indirectamente, (i) sea propietario 
de, o controle, el 50% (cincuenta por ciento) o más de su capital o de sus acciones o partes sociales 
o 50% (cincuenta por ciento) o más de los derechos de voto, o (ii) controle la administración por 
cualquier otra vía. 

 
“Subsidiaria Restringida” significa cualquier Subsidiaria del Emisor que sea propietaria de 

Activos Operativos. 
 

“Tasa de Interés Bruto Anual” tiene el significado que se menciona en la sección “Tasa de 
Interés” contenida más adelante. 
 

“TIIE” o “Tasa de Interés de Referencia” tiene el significado que se menciona en la sección 
“Tasa de Interés” contenida más adelante. 
 

“Tenedores” significa los legítimos tenedores de los Certificados Bursátiles en circulación. 
 
“Valor Nominal” significa el valor nominal de $100.00 (cien Pesos 00/100) por cada 

Certificado Bursátil. 
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“Valor Nominal Ajustado” tiene el significado que se menciona en la sección “Amortización 
Anticipada”. 
 

[“Valor Nominal Incrementado” significa el Valor Nominal más [•]% ([•] por ciento), el cual 
será aplicable en la Fecha de Vencimiento, salvo que (i) el Emisor cumpla con el Objetivo de 
Desempeño de Sostenibilidad e Indicador Clave de Desempeño, y (ii) el Verificador Externo hubiere 
confirmado que el Emisor cumplió con el Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e Indicador 
Clave de Desempeño de conformidad con sus procedimientos habituales.] 
 

“Verificador Externo” significa cualquier proveedor independiente de servicios de 
certificación en materia de sostenibilidad designado por Grupo Bimbo para verificar sus 
declaraciones respecto de sus Emisiones GEI.  
 
 Monto de la Emisión. $[•] M.N. ([•] Pesos 00/100). 
  
 Plazo de Vigencia. Los certificados bursátiles amparados por este título tendrán una 
vigencia de hasta [•] ([•]) días, equivalente a aproximadamente [•] ([•]) años. 
 
 Fecha de Emisión. [•] de [•] de [•] (la “Fecha de Emisión”). 
 
 Fecha de Vencimiento. [•], o si fuere un día inhábil, el Día Hábil inmediato siguiente (la 
“Fecha de Vencimiento”). 
 

Destino de los Fondos. La totalidad de los recursos netos obtenidos de los Certificados 
Bursátiles a que se refiere este Título será destinado a: [•]. 

 
Tasa de Interés. A partir de la Fecha de Emisión y en tanto no sean amortizados en su 

totalidad, los Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto sobre su Valor Nominal o Valor 
Nominal Ajustado[, pero nunca a su Valor Nominal Incrementado], a una tasa anual igual a la tasa 
a que hace referencia el siguiente párrafo, que el Representante Común calculará 2 Días Hábiles 
anteriores al inicio de cada periodo de intereses de [28] días, que se determinará conforme al 
calendario de pagos que aparece más adelante (cada uno de dichos Días Hábiles anteriores, la 
“Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”) y que regirá precisamente durante 
ese periodo de intereses. 
 

La Tasa de Interés Bruto Anual se calculará mediante la adición de [●]% a la Tasa de 
Interés Interbancaria de Equilibrio (“TIIE” o “Tasa de Interés de Referencia”) a plazo de [28] días, 
dada a conocer por el Banco de México, por el medio masivo de comunicación que éste determine 
o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de telecomunicación, incluso 
Internet, autorizado al efecto precisamente por el Banco de México, en la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda o, en su defecto, dentro de los 30 Días Hábiles 
anteriores a la misma, caso en el cual deberá tomarse como base la tasa comunicada en el Día 
Hábil más próximo a dicha Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual.  En caso 
de que la TIIE dejare de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa sustituta 
para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a 
conocer el Banco de México oficialmente como la tasa sustituta de la TIIE a plazo de [28] días. 
Una vez hecha la adición de [●]% a la TIIE, se deberá capitalizar o, en su caso, hacer equivalente 
al número de días efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago. 
 

Para determinar la tasa de rendimiento capitalizada o, en su caso, equivalente al número 
de días efectivamente transcurridos desde la última Fecha de Pago de Intereses y hasta la siguiente 
Fecha de pago de intereses, de la TIIE al plazo antes mencionado, el Representante Común utilizará 
la siguiente fórmula: 
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En donde: 
 
TC         =  Tasa de interés capitalizada o equivalente al número de días efectivamente 

transcurridos desde la Fecha de Pago de Intereses inmediata anterior y hasta la 
Fecha de Pago de Intereses correspondiente. 

TR         =   TIIE más sobretasa. 
PL   =   Plazo de la TIIE en días. 
NDE       =  Número de días efectivamente transcurridos desde la Fecha de Pago de Intereses 

inmediata anterior y hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente. 
 

A la tasa que resulte de lo previsto en los párrafos anteriores, se le denominará la “Tasa 
de Interés Bruto Anual”. 
 

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se computarán a partir 
de la Fecha de Emisión y al inicio de cada Periodo de Intereses, según corresponda, y los cálculos 
para determinar la tasa y los intereses a pagar comprenderán los días naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente. Los cálculos se efectuarán 
cerrándose a centésimas. 
 

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se pagarán cada [28] 
días, en las fechas señaladas en el calendario de pagos que se incluye en la Sección denominada 
“Periodicidad en el Pago de Intereses” del presente Título que documenta la presente Emisión o, 
si cualquiera de dichas fechas fuere un día inhábil, en el siguiente Día Hábil. 
 

Para determinar el monto de intereses ordinarios pagaderos en cada Periodo de Intereses 
que tenga lugar mientras los Certificados Bursátiles no sean amortizados, el Representante Común 
utilizará la siguiente fórmula: 
 

 

 
En donde: 
 
I  = Interés bruto del Periodo de Intereses que corresponda. 
VN = Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado, según corresponda, de los Certificados 
Bursátiles en circulación. 
TB = Tasa de Interés Bruto Anual. 
NDE     =  Número de días efectivamente transcurridos desde la Fecha de Pago de Intereses 

inmediata anterior y hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente. 
 

Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para dicho 
periodo no sufrirá cambios durante el mismo. El Representante Común, a más tardar [1] ([un]) Día 
Hábil antes de cada Fecha de Pago de Intereses, dará a conocer a la CNBV a través del STIV-2 y 
a Indeval por escrito (o cualesquiera otros medios que éstas determinen) el importe de los intereses 
ordinarios a pagar. Asimismo, dará a conocer a la BMV a través del EMISNET (o cualesquiera otros 
medios que la BMV determine) a más tardar el Día Hábil anterior a la Fecha de Pago de Intereses, 
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el importe de los intereses ordinarios a pagar, y la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente 
Periodo de Intereses, así como el Valor Nominal o el Valor Nominal Ajustado, según corresponda, 
de los Certificados Bursátiles en circulación.  
 

Los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses ordinarios a partir de la fecha 
señalada para su pago, siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del importe de la 
amortización y, en su caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas de Indeval a más 
tardar a las 11:00 a.m. de ese día. 
 

En términos del artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, el Emisor determina que el 
Título que ampara los Certificados Bursátiles de la presente Emisión, no lleve cupones adheridos 
haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval.  
 

El Emisor no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de 
retención o de cualquier impuesto equivalente aplicable en relación con los pagos que realice 
respecto de los Certificados Bursátiles, en el entendido que Indeval no intervendrá ni será 
responsable de la determinación o cálculo de cualquier pago derivado del presente Título que 
documenta la presente Emisión, así como de la realización de cualquier tipo de pago distinto del 
pago de principal e intereses ordinarios que derive de la Emisión.  

 
Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al primero periodo de intereses. La Tasa 

de Interés Bruto Anual aplicable al primer periodo de intereses será de [●]%. 
 

    Periodicidad en el Pago de Intereses. Los intereses ordinarios que devenguen los 
Certificados Bursátiles se liquidarán cada [28] días (cada uno un “Periodo de Intereses”), conforme 
al siguiente calendario y en las siguientes fechas (cada una, una “Fecha de Pago de Intereses”): 
 

No. Fecha de Pago de Intereses 
1 [•] 
2 [•] 
3 [•] 
4 [•] 

[•] [•] 
 

En el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas sea un día inhábil, los 
intereses ordinarios se liquidarán el Día Hábil inmediato siguiente, calculándose en todo caso los 
intereses ordinarios respectivos por el número de días naturales efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses correspondiente. 
  

El primer Periodo de Intereses comenzará en la Fecha de Emisión y terminará en (pero no 
incluirá) la primera Fecha de Pago de Intereses; cada Periodo de Intereses subsecuente iniciará en 
cada Fecha de Pago de Intereses y terminará en (pero no incluirá) la Fecha de Pago de Intereses 
siguiente. 
 

Intereses Moratorios. En caso de incumplimiento en el pago puntual y total del 
principal de los Certificados Bursátiles (ya sea en la Fecha de Vencimiento, en la fecha que se 
notifique por el Emisor para llevar a cabo la amortización anticipada o en la fecha en que se 
declaren vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en su caso), se devengarán 
intereses moratorios, en sustitución de los intereses ordinarios, sobre el principal insoluto vencido 
de los Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles 
correspondiente al Periodo de Intereses en que ocurra el incumplimiento, más [2] ([dos]) puntos 
porcentuales. Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga 
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lugar el incumplimiento y hasta que la suma principal haya quedado íntegramente cubierta y se 
calcularán sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días. En el entendido, que las 
cantidades que se reciban del Emisor se aplicarán al pago de intereses moratorios, intereses 
ordinarios devengados y no pagados, y al saldo de principal insoluto de los Certificados Bursátiles, 
en ese orden. 
 

[Incremento en el Principal de los Certificados Bursátiles. En caso de que el Emisor 
no entregue al Representante Común una Notificación de Cumplimiento mediante la cual señale 
haber cumplido con el Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e Indicador Clave de Desempeño, 
previa confirmación por parte del Verificador Externo y firmada por un funcionario autorizado al 
menos con 7 Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Vencimiento (la fecha en que el Emisor 
entregue la Notificación de Cumplimiento, la “Fecha de Notificación”), los Certificados Bursátiles 
serán amortizados en la Fecha de Vencimiento a su Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado, según 
sea el caso, más [•]% ([•] por ciento) sobre dicho valor (el “Valor Nominal Incrementado”). En 
caso de que los Certificados Bursátiles se amorticen a su Valor Nominal Incrementado conforme a 
lo anterior, no será necesario sustituir el Título que documenta la presente Emisión, en virtud de 
que el mismo ya tiene prevista su aplicación.] 
 

[Fecha de Observación del Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e 
Indicador Clave de Desempeño. [•] de [•] de 20[•].] 
 

[Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e Indicador Clave de Desempeño. 
Que el Emisor reduzca sus Emisiones GEI en un [•] ([•]%) para el año que termine el [•], tomando 
como referencia inicial la Base de Emisiones GEI.] 
 

[Reporteo del Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e Indicador Clave de 
Desempeño. El Emisor publicará en la siguiente página de Internet anualmente y hasta la Fecha 
de Notificación, su reporte anual de sostenibilidad que incluirá, entre otra información, la 
descripción del Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e Indicador Clave de Desempeño: 
https://grupobimbo.com/es/inversionistas.] 
 

[Verificación de Cumplimiento del Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e 
Indicador Clave de Desempeño. El Emisor buscará una verificación independiente y externa 
del nivel de desempeño del Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e Indicador Clave de 
Desempeño establecido por un Verificador Externo, la cual se incluirá en la Notificación de 
Cumplimiento.] 
 

Amortización de Principal. El principal de los Certificados Bursátiles se amortizará a su 
Valor Nominal, Valor Nominal Ajustado o Valor Nominal Incrementado, según sea el caso, mediante 
un solo pago contra la entrega del Título correspondiente, o las constancias que al efecto expida 
Indeval, en la Fecha de Vencimiento, en Pesos mediante transferencia electrónica. Para tales 
efectos, el Representante Común deberá notificar a Indeval por escrito, a la BMV a través del 
EMISNET y a la CNBV a través del STIV-2 o a través de los medios que estas determinen, con por 
lo menos [1] ([un]) Día Hábil de anticipación a la fecha de pago, sobre la amortización 
correspondiente. En caso de que la Fecha de Vencimiento no sea un Día Hábil, la amortización de 
principal se realizará el Día Hábil inmediato siguiente, sin que lo anterior sea considerado como un 
incumplimiento. 

 
Amortización Anticipada. El Emisor tendrá el derecho de amortizar de manera 

anticipada, total o parcialmente, los Certificados Bursátiles, en cualquier fecha, antes de la Fecha 
de Vencimiento (dicha fecha, la “Fecha de Amortización Anticipada”), a un precio igual al Precio de 
Amortización Anticipada (según se define más adelante) más los intereses devengados y no 
pagados sobre el principal insoluto de los Certificados Bursátiles a la Fecha de Amortización 
Anticipada.  
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En caso de que el Emisor decidiere amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles 

conforme a lo anterior, el Emisor notificará por escrito al Representante Común, al Indeval, a la 
CNBV a través del STIV-2, la BMV a través del EMISNET, o por los medios que éstas determinen 
su intención de realizar la amortización voluntaria anticipada de los Certificados Bursátiles con al 
menos 7 Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Amortización Anticipada.  
 

La amortización anticipada de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo en la Fecha de 
Amortización Anticipada, mediante transferencia electrónica a través de Indeval.  

 
En caso de que el Emisor ejerza su derecho de amortizar anticipadamente los Certificados 
Bursátiles, el Emisor pagará a los Tenedores una cantidad igual al monto que resulte de la suma 
de:  
 

(a) el monto que resulte mayor entre: (a) el 100% (cien por ciento) del Valor Nominal o 
Valor Nominal Ajustado, según sea el caso, de los Certificados Bursátiles que habrán de ser 
amortizados de manera  anticipada, y (b) el precio limpio de los Certificados Bursátiles que habrán 
de ser amortizados de manera anticipada, calculado mediante el promedio aritmético de los últimos 
30 (treinta) días hábiles previos a la fecha de amortización anticipada proporcionado por Proveedor 
Integral de Precios, S.A. de C.V. (PIP) y Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S.A de C.V. 
(VALMER) multiplicado por el importe de principal a amortizar dividido entre el saldo insoluto de 
los Certificados Bursátiles (dicho monto, el “Precio de Amortización Anticipada”). En cualquier caso, 
además del Precio de Amortización Anticipada, el Emisor pagará a los Tenedores los intereses 
devengados y no pagados sobre el principal de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización 
anticipada, 
 

[(b) más [•]% ([•] por ciento) del Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de los 
Certificados Bursátiles a ser amortizados, salvo en el caso que el Emisor hubiere cumplido con el 
Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad e Indicador Clave de Desempeño antes de la Fecha de 
Amortización Anticipada y el Emisor hubiere entregado al Representante Común la Notificación de 
Cumplimiento junto con la confirmación del Verificador Externo a más tardar con al menos 7 Días 
Hábiles de anticipación a la Fecha de Amortización Anticipada, por lo que en dicho caso únicamente 
aplicaría el monto contemplado en el inciso (a) anterior.] 
 

El Representante Común realizará el cálculo del Precio de Amortización Anticipada con base 
en el promedio aritmético de la información proporcionada por PIP y VALMER al Emisor y por este 
último al Representante Común, haciéndolo del conocimiento de la CNBV a través del STIV-2, BMV 
a través del EMISNET e Indeval por escrito o por los medios que éstas determinen, con por lo 
menos [1] ([un]) Día Hábil antes de la Fecha de Amortización Anticipada. 
 

En caso de que el Emisor decida no ejercer su derecho respecto de la amortización 
anticipada, deberá notificar dicha situación al Representante Común, a la CNBV a través del STIV-
2, a la BMV a través del EMISNET y al Indeval por escrito (o a través de los medios que estos 
determinen) con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Amortización 
Anticipada, sin que lo anterior se considere un incumplimiento conforme al presente Título. En caso 
de que el Emisor no notifique al Representante Común conforme a lo anterior, los gastos en los 
que llegue a incurrir el Representante Común respecto a dicho cambio serán con cargo al Emisor. 

 
En caso que el Emisor ejerza su derecho de amortizar parcialmente los Certificados 

Bursátiles, entonces, una vez realizado el pago parcial de los Certificados Bursátiles por parte del 
Emisor, Indeval deberá pagar a pro rata entre los Tenedores y el Representante Común deberá 
calcular el valor nominal ajustado de cada Certificado Bursátil en circulación (el “Valor Nominal 
Ajustado”), el cual será el resultado obtenido de dividir el resultado de restar (i) al Valor Nominal 
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o Valor Nominal Ajustado de la totalidad de los Certificados Bursátiles calculado al momento previo 
a la amortización anticipada, (ii) el monto de la amortización parcial, entre (iii) el número de 
Certificados Bursátiles en circulación.  
 

Lugar y Forma de Pago. El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de 
los Certificados Bursátiles se pagarán el día de su vencimiento y en cada Fecha de Pago de 
Intereses, respectivamente, mediante transferencia electrónica, en el domicilio de Indeval, ubicado 
en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, o en cualquier 
otro domicilio que Indeval notifique en el caso de que cambie el domicilio de sus oficinas. La suma 
que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en las oficinas del 
Representante Común, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 284, Col. Juárez, C.P. 06600, 
Ciudad de México, o en la dirección que el Representante Común notifique en el caso de que 
cambie el domicilio de sus oficinas, a más tardar a las 11:00 hrs (hora de la Ciudad de México) del 
día en que se efectúe el pago y en caso de ser efectuado después de dicha hora, se entenderá 
pagado el Día Hábil siguiente. 
 

En caso de que en el principal o algún pago de intereses no sea pagado en su totalidad en 
la Fecha de Vencimiento o en alguna fecha de pago, según corresponda, Indeval no está obligado 
ni será responsable de no entregar el presente título o la constancia correspondiente a dicho pago, 
hasta que sea íntegramente cubierto. 

 
Oferta de Recompra por Cambio de Control. En caso de que ocurra un Evento de 

Cambio de Control, el Emisor tendrá la obligación de realizar una oferta para recomprar la totalidad 
de los Certificados Bursátiles (la “Oferta por Cambio de Control”) de conformidad con lo que se 
describe más adelante, a un precio de compra igual al 100% (cien por ciento) del Valor Nominal o 
Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles más los intereses ordinarios devengados y no 
pagados sobre el principal de los Certificados Bursátiles a la fecha de recompra (el “Precio de 
Compra por Cambio de Control”).  Para esos efectos, dentro de los 30 (treinta) días naturales 
siguientes a la fecha en que ocurra un Evento de Cambio de Control, el Emisor notificará por escrito 
al Representante Común, la CNBV a través del STIV-2, la BMV a través del EMISNET, el Indeval y 
los Tenedores, a través del EMISNET (o los medios que la BMV o Indeval determinen), (i) que ha 
ocurrido un Evento de Cambio de Control y que el Emisor realizará una Oferta por Cambio de 
Control y la forma en que se llevará a cabo, (ii) el Precio de Compra por Cambio de Control, la 
forma en que el Emisor obtendrá los recursos para pagar el Precio de Compra por Cambio de 
Control y la fecha en que se consumará la Oferta por Cambio de Control que, salvo que cualquier 
ley o autorización necesaria en relación con la Oferta por Cambio de Control disponga otra cosa, 
será un Día Hábil que ocurra entre (e incluyendo) el día 30 (treinta) y el día 60 (sesenta) después 
de la fecha de dicha notificación (la “Fecha de Pago por Cambio de Control”), (iii) las circunstancias 
y hechos importantes relacionados con el Cambio de Control, y (iv) los procedimientos para que 
los tenedores de los Certificados Bursátiles que deseen hacerlo acudan a la Oferta por Cambio de 
Control o, en su caso, retiren su solicitud de recompra.   

 
En la Fecha de Pago por Cambio de Control, los Certificados Bursátiles recomprados por el 

Emisor en la Oferta por Cambio de Control dejarán de devengar intereses ordinarios y en su lugar 
se comenzarán a devengar intereses moratorios, a menos que el Emisor deposite en Indeval, a 
más tardar a la 11:00 a.m. (hora de la Ciudad de México), el Precio de Compra por Cambio de 
Control respecto de los Certificados Bursátiles que hubieren sido recomprados por el Emisor a los 
Tenedores que hubieren acudido a la Oferta por Cambio de Control.  Una vez consumada la Oferta 
por Cambio de Control, en caso de que el Emisor no hubiere adquirido la totalidad de los 
Certificados Bursátiles, el Emisor deberá llevar a cabo la actualización de inscripción de los 
Certificados Bursátiles en el RNV y canjear el título depositado en Indeval por un nuevo título que 
refleje el número de Certificados Bursátiles que queden en circulación después de consumada la 
Oferta por Cambio de Control, habiendo dado aviso a la CNBV, a través del STIV-2, a la BMV a 
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través del EMISNET y al Indeval, por escrito o a través de los medios que éstas determinen, por lo 
menos 6 (seis) Días Hábiles antes de que surta efectos el canje. 

 
Aumento en el Número de Certificados Bursátiles Emitidos al Amparo de la 

Emisión. El Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles 
adicionales (los “Certificados Bursátiles Adicionales”) a los Certificados Bursátiles a que se refiere 
este título (los “Certificados Bursátiles Originales”). Los Certificados Bursátiles Adicionales (i) se 
considerarán que forman parte de la Emisión de los Certificados Bursátiles Originales (por lo cual, 
entre otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada por la BMV y sesionarán en su 
conjunto en las asambleas de Tenedores) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los 
Certificados Bursátiles Originales (incluyendo, sin limitación, Fecha de Vencimiento, tasa de interés, 
Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado o, en su caso, Valor Nominal Incrementado, obligaciones 
de dar, hacer y no hacer y Casos de Vencimiento Anticipado, en su caso) excepto por la fecha de 
emisión, el primer Periodo de Intereses, en su caso,  y el plazo de su vigencia, que en todos los 
casos concluirá en la Fecha de Vencimiento original. Los Certificados Bursátiles Adicionales tendrán 
derecho a recibir los intereses ordinarios correspondientes a todo el Periodo de Intereses en curso 
en su fecha de emisión a la tasa de interés aplicable a los Certificados Bursátiles Originales. 
 

En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Originales, se entenderá que los 
Tenedores han consentido que el Emisor emita Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la 
emisión y oferta pública de los Certificados Bursátiles Adicionales, no requerirá la autorización de 
los Tenedores de los Certificados Bursátiles Originales. La emisión de Certificados Bursátiles 
Adicionales se sujetará a lo siguiente: 
 

(a) El Emisor podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales, 
siempre y cuando (i) las calificaciones de los Certificados Bursátiles Adicionales sean las mismas 
(o al menos no inferiores) que las calificaciones otorgadas a los Certificados Bursátiles Originales 
y que estas últimas calificaciones no disminuyan (ya sea como consecuencia del aumento en el 
número de Certificados Bursátiles en circulación o por cualquier otra causa) y (ii) el Emisor se 
encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones (incluyendo las obligaciones de dar, 
hacer y de no hacer), o no exista o pueda existir (como resultado de la emisión de Certificados 
Bursátiles Adicionales) un Caso de Vencimiento Anticipado, conforme a los Certificados Bursátiles 
Originales. 
 

(b) El monto máximo de Certificados Bursátiles Adicionales que el Emisor podrá emitir 
y ofrecer públicamente, sumado al monto de las Emisiones en circulación al amparo del Programa 
(incluyendo la emisión de los Certificados Bursátiles Originales), no podrá exceder el Monto Total 
Autorizado del Programa. 
 

(c)  En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, el Emisor deberá 
canjear el presente título, previa obtención del oficio que expida CNBV para tales efectos, por un 
nuevo título que ampare los Certificados Bursátiles Originales más los Certificados Bursátiles 
Adicionales, y depositar dicho nuevo título en Indeval. Dicho título hará constar únicamente las 
modificaciones que sean necesarias para reflejar la emisión de los Certificados Bursátiles 
Adicionales, es decir, (i) el monto total de la emisión (representado por la suma del monto emitido 
respecto de los Certificados Bursátiles Originales más el monto emitido respecto de los Certificados 
Bursátiles Adicionales), (ii) el número total de Certificados Bursátiles amparados por el título (que 
será igual al número de Certificados Bursátiles Originales más el número de Certificados Bursátiles 
Adicionales), (iii) la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Originales y la fecha de emisión 
de los Certificados Bursátiles Adicionales, y (iv) el plazo de vigencia de la emisión, cuyo plazo será 
igual al plazo que exista entre la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales y la 
Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles Originales, en virtud de que la Fecha de 
Vencimiento de dicho título será la misma Fecha de Vencimiento que la de los Certificados 
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Bursátiles Originales. 
 

(d) La emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá realizarse en cualquier 
Día Hábil, en el entendido que si dicho Día Hábil no coincide con la fecha en que inicie cualquiera 
de los Periodos de Intereses conforme al presente título, el precio de los Certificados Bursátiles 
Adicionales deberá reflejar los intereses ordinarios devengados desde la fecha en que dio inicio el 
Periodo de Intereses vigente. 
 

(e) Ni la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales ni el aumento en el monto 
en circulación de los Certificados Bursátiles Originales derivado de la misma constituirán novación. 
 

(f) El Emisor podrá realizar diversas emisiones de Certificados Bursátiles Adicionales 
sobre la Emisión de Certificados Bursátiles Originales a que se refiere este título, siempre y cuando 
no rebase el monto total autorizado del Programa. 

 
(g) Los Certificados Bursátiles Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su 

valor nominal, dependiendo de las condiciones de mercado. 
 
[Obligaciones de dar y hacer y no hacer del Emisor frente y en beneficio de los 

Tenedores. Salvo que los Tenedores de la Mayoría de los Certificados Bursátiles autoricen lo 
contrario, a partir de la fecha del presente título y hasta que los Certificados Bursátiles sean 
pagados en su totalidad, el Emisor se obliga por sí mismo, y en los casos específicamente previstos 
a continuación, hará que las Avalistas cumplan, en su caso, con lo siguiente: 
 

1. Divulgación y entrega de información. (a) Divulgar al público inversionista, a través de 
los medios establecidos por la legislación aplicable, en las fechas que señalen las Disposiciones 
Generales, un ejemplar completo de los estados financieros del Emisor al fin de cada trimestre y 
cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público trimestralmente conforme a las 
Disposiciones Generales, incluyendo, sin limitación, un informe sobre la exposición del Emisor a 
instrumentos financieros derivados al cierre del trimestre anterior. 
 

(b) Divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos por la legislación 
aplicable, en las fechas que señalen las Disposiciones Generales, un ejemplar completo de los 
estados financieros auditados del Emisor y cualquier otra información que el Emisor deba divulgar 
al público anualmente conforme a las Disposiciones Generales.  
 

(c) Informar por escrito al Representante Común, dentro de los 15 (quince) Días Hábiles 
siguientes a que el Emisor tenga conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que constituya 
la existencia y actualización de un Caso de Vencimiento Anticipado conforme al presente. 

 
(d) Entregar al Representante Común la información y documentación necesaria para 

verificar el cumplimiento de las obligaciones en términos de la fracción II del Artículo 68 de las 
Disposiciones Generales, excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y 
administrativa que no estén directamente relacionadas con el pago de los Certificados Bursátiles, 
incluyendo, un certificado dentro de los 10 Días Hábiles siguientes a la fecha en que se entreguen 
los estados financieros trimestrales mencionados en el inciso (a) anterior correspondientes a los 3 
primeros trimestres y los estados financieros auditados anuales a que se refiere el inciso (b) 
anterior, respectivamente, firmado por el Emisor indicando el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en las secciones “Obligaciones de dar y hacer del Emisor frente y en beneficio de los 
Tenedores” del presente a la fecha de dichos estados financieros. 
 

2. Existencia corporativa; contabilidad y autorizaciones. Conservar su existencia legal y la 
de las Avalistas y mantenerse y mantenerlas como negocio en marcha, salvo por lo permitido en 
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el párrafo 2 (“Fusiones, ventas de activos”) de la Sección “Obligaciones de no hacer del Emisor” 
contenida más adelante. 
 

3. Destino de fondos. Usar los recursos de la colocación para los fines estipulados en el 
presente, lo cual acreditará mediante el envío de una certificación al Representante Común. 
 

4. Inscripción y listado. Mantener la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV y 
en el listado de valores de la BMV. 
 

5. Prelación de pagos (pari passu). El Emisor hará lo necesario para que sus obligaciones 
al amparo de los Certificados Bursátiles constituyan obligaciones directas y quirografarias del 
Emisor y que tengan la misma prelación de pago, en caso de concurso mercantil, que sus demás 
obligaciones directas y quirografarias, salvo por las preferencias establecidas por ministerio de ley.] 
 

[Obligaciones de no hacer del Emisor frente y en beneficio de los Tenedores.
 Salvo que los Tenedores que representen la Mayoría de los Certificados Bursátiles autoricen 
lo contrario, a partir del presente y hasta que los Certificados Bursátiles sean pagados en su 
totalidad, el Emisor se obliga por sí mismo, y en los casos específicamente previstos a continuación, 
hará que las Avalistas y sus Subsidiarias Restringidas, en su caso, cumplan, con lo siguiente: 

 
1. Giro del negocio. No modificar el giro preponderante de sus negocios ni el de las 

Avalistas, consideradas en su conjunto. 
 
2. Fusiones, ventas de activos. No fusionarse ni transmitir o disponer de todos o 

sustancialmente todos sus bienes y activos consolidados, a menos que se cumplan las siguientes 
condiciones (i) si el Emisor es la sociedad fusionada, que la sociedad fusionante asuma las 
obligaciones del Emisor al amparo de los Certificados Bursátiles, (ii) una vez que surta efectos la 
operación correspondiente no ocurra un Caso de Vencimiento Anticipado al amparo de los 
Certificados Bursátiles, y (iii) el Emisor entregue al Representante Común una opinión legal en el 
sentido de que dicha fusión cumple con lo previsto en el inciso (i) anterior y un certificado firmado 
por un Funcionario Responsable señalando que dicha operación cumple con lo previsto en el inciso 
(ii) anterior. Para efectos de claridad, si se cumplen las condiciones antes mencionadas, el Emisor 
podrá fusionarse (como fusionante o fusionada) o disponer de todos o una parte sustancial de sus 
bienes y activos consolidados. El Emisor no tendrá que cumplir dichas condiciones si celebra otro 
tipo de operaciones, incluyendo, sin limitación, operaciones de compra de activos o de acciones u 
operaciones por las que el Emisor venda o disponga de bienes o activos que no representen todos 
o sustancialmente todos sus bienes y activos consolidados. 

 
3. Gravámenes. No constituir, ni permitir que ninguna de sus Subsidiarias Restringidas 

constituya, ningún Gravamen sobre Activos Operativos o sobre las acciones emitidas por cualquier 
Subsidiaria Restringida para garantizar cualquier Deuda, salvo (i) que se trate de Gravámenes 
Permitidos o (ii) que simultáneamente a la creación de cualquier Gravamen el Emisor garantice en 
la misma forma sus obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles (junto con, a elección del 
Emisor, sus obligaciones al amparo de cualquier otra Deuda o Garantía del Emisor o de sus 
Subsidiarias Restringidas que existan en ese momento o en el futuro y no estén subordinadas a los 
Certificados Bursátiles).] 

 
 [Casos de Vencimiento Anticipado. En el supuesto de que suceda cualquiera de los 
siguientes eventos (cada uno, un “Caso de Vencimiento Anticipado”), se podrán dar por vencidos 
anticipadamente los Certificados Bursátiles en los términos y condiciones establecidos más 
adelante: 
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1. Falta de pago de intereses. Si el Emisor deja de pagar intereses ordinarios dentro de los 
5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la Fecha de Pago de Intereses, salvo tratándose del último pago 
de intereses, mismo que deberá realizarse en la Fecha de Vencimiento. 

 
2. Incumplimiento de obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles. Si el Emisor 

incumple con cualquiera de sus obligaciones contenidas en este título distintas a la obligación de 
pagar principal e intereses al amparo de los Certificados Bursátiles, en el entendido que se 
considerará que el Emisor se encuentra en incumplimiento de dichas obligaciones si dicho 
incumplimiento no se subsanare dentro de los 90 (noventa) días naturales siguientes a la fecha en 
que el Emisor hubiere recibido una notificación por escrito del Representante Común en el que se 
especifique el incumplimiento de la obligación de que se trate. 

 
3. Incumplimiento de otras obligaciones. Si el Emisor no realiza el pago, a su vencimiento 

(ya sea a su vencimiento programado o anticipado y después de haber transcurrido cualquier 
periodo de gracia aplicable), del monto principal de cualquier Deuda cuyo monto sea superior, 
individualmente o en conjunto, a EUA$200,000,000.00 (doscientos millones de Dólares 00/100) o 
su equivalente en cualquier otra moneda. 
 

4. Insolvencia. Si el Emisor fuere declarado en concurso mercantil o quiebra por una 
autoridad judicial competente mediante una resolución que no admita recurso alguno, o si el Emisor 
admitiere por escrito su incapacidad para pagar sus deudas a su vencimiento. 
 

5. Validez de los Certificados Bursátiles. Si el Emisor o cualquiera de las Avalistas rechaza, 
reclama o impugna la validez o exigibilidad de los Certificados Bursátiles. 
 

En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los párrafos 4 o 5 
anteriores, los Certificados Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de 
aviso previo de incumplimiento, presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de 
cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, haciéndose exigible de inmediato la suma principal 
insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses ordinarios devengados y no pagados con 
respecto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. 

 
En el caso de que ocurra el evento mencionado en el párrafo 1 anterior (y haya transcurrido 

el plazo de gracia que se indica en dicho párrafo 1), todas las cantidades pagaderas por el Emisor 
conforme al presente título se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando al 
menos 1 (un) Tenedor entregue una notificación por escrito al Representante Común indicando su 
intención de declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso se hará 
exigible el Día Hábil inmediato siguiente a dicha notificación, la suma principal insoluta de los 
Certificados Bursátiles, los intereses ordinarios devengados y no pagados con respecto a la misma 
y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. En caso de no haber solicitud 
por parte de Tenedor alguno una vez transcurridos 5 (cinco) Días Hábiles después de la fecha en 
que haya ocurrido el Caso de Vencimiento Anticipado mencionado en el párrafo 1 anterior, el 
Representante Común procederá a convocar a una Asamblea de Tenedores para que resuelva 
respecto del mismo.  

 
En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los párrafos 2 o 3 

anteriores (y haya transcurrido el plazo de gracia que, en su caso, se indica en cada uno de dicho 
párrafos), todas las cantidades pagaderas por el Emisor conforme a los Certificados Bursátiles se 
podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando la asamblea de Tenedores resuelva 
declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso se hará exigible la suma 
principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses ordinarios devengados y no pagados 
con respecto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. 
Para efectos de resolver sobre la declaración de vencimiento anticipado, los quórums de asistencia 
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y votación en la asamblea de Tenedores, en virtud de primera o ulterior convocatoria, serán los 
que se indican en los incisos (vii) y (viii) de la Sección “Asambleas de Tenedores; Reglas de 
Instalación y Facultades” más adelante. 

 
El Representante Común dará a conocer a la BMV (a través de EMISNET o los medios que 

esta última determine), a la CNBV a través de STIV-2 (o los medios que esta última determine) y 
a Indeval por escrito, o a través de los medios que éstas determinen, en cuanto tenga conocimiento 
de algún Caso de Vencimiento Anticipado y cuando se haya declarado el vencimiento de los 
Certificados Bursátiles.] 
 

[Avalistas. Los Certificados Bursátiles están avalados por las Avalistas.] 
 

Asambleas de Tenedores. Las asambleas de los Tenedores representarán al conjunto 
de estos y se regirán, en todo caso, por las disposiciones del presente título, por lo dispuesto en el 
artículo 68 y demás aplicables de la LMV y de la LGTOC, en lo que resulte aplicable, y en la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, de forma supletoria, según lo señala la LGTOC, siendo válidas 
sus resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes. 

 
(i) La asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el 

Representante Común, cuando la ley lo requiera o a solicitud de los Tenedores que representen, 
en lo individual o en conjunto, por lo menos 10% (diez por ciento) o más de los Certificados 
Bursátiles en circulación o a solicitud del Emisor, especificando en su petición los puntos que 
deberán ser discutidos en la asamblea. El Representante Común deberá expedir la convocatoria 
para que la asamblea se reúna dentro del término de 1 (un) mes contado a partir de la fecha en 
que reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere con esta obligación, un juez de 
primera instancia del domicilio del Emisor, a petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir 
la convocatoria para la reunión de la asamblea; 

 
(ii) La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo 

menos, en cualquier periódico de amplia circulación a nivel nacional, con al menos 10 (diez) días 
naturales de anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se 
expresarán los puntos que en la asamblea deberán tratarse, sin que puedan tratarse puntos que 
no estén previstos en el orden del día salvo que esté representado el 100% (cien por ciento) de 
los Certificados Bursátiles en circulación; 

 
(iii) Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán entregar al 

Representante Común las constancias de depósito que al efecto expida Indeval, así como el listado 
de titulares que, en su caso, emita la entidad financiera correspondiente en el cual se indique el 
número de Certificados Bursátiles de los cuales es titular el Tenedor de que se trate, en el lugar 
que se designe en la convocatoria a la asamblea de Tenedores, por lo menos el Día Hábil anterior 
a la fecha en que la asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse 
representar en la asamblea mediante apoderado (con facultades suficientes o carta poder firmada 
ante dos testigos);  

 
(iv) Las asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante 

Común y a falta o imposibilidad de ello, en la dirección que se señale en la convocatoria 
correspondiente en el domicilio social del Emisor; 

 
(v) Para que una asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los 

señalados en el inciso (vii) siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera 
convocatoria, deberán estar representados, por lo menos, la mitad más uno de los Certificados 
Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la mayoría de 
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los Tenedores presentes en la asamblea tomando en consideración que cada Tenedor tendrá 
derecho a un voto por cada Certificado Bursátil en circulación que acredite; 

 
(vi) Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria 

para tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (vii) siguiente, habrá quórum para su 
instalación con cualquiera que sea el número de Certificados Bursátiles en circulación en ella 
representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas por la mayoría de los Tenedores 
presentes; 

 
(vii) Se requerirá que esté representado en la asamblea de Tenedores, en virtud de 

primera convocatoria, cuando menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados 
Bursátiles en circulación y que las decisiones sean aprobadas por lo menos por la mitad más uno 
de los votos computables en dicha asamblea, tomando en consideración que cada Tenedor tendrá 
derecho a un voto por cada Certificado Bursátil en circulación que acredite, en los siguientes casos: 

 
1. cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o nombrar a 

cualquier otro representante común que lo sustituya en sus funciones; 
 
2. cuando se trate de consentir o autorizar que el Emisor [o las Avalistas] dejen de cumplir 

con sus obligaciones contenidas en este título; 
 
3. cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los 

Certificados Bursátiles u otorgar prórrogas o esperas al Emisor [o las Avalistas] 
respecto de los pagos de principal e intereses conforme al presente título; o 

 
4. cuando se trate de declarar el vencimiento anticipado de los Certificados conforme a 

lo establecido en el penúltimo párrafo de la sección “Casos de Vencimiento Anticipado” 
contenida anteriormente. 

 
Cuando se pretenda realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los 

Certificados Bursátiles, (i) para salvar cualquier omisión o defecto en la redacción del presente 
título, (ii) para corregir o adicionar cualquier disposición del presente título que resulte incongruente 
con el resto del mismo o para reflejar cualesquiera modificaciones a las leyes aplicables o a las 
Disposiciones Generales, o (iii) para satisfacer cualquier requerimiento, condición o lineamiento 
contenido en una orden, sentencia o disposición legal aplicable, no se requerirá el consentimiento 
de los Tenedores; en el entendido que, en dichos casos, el Emisor llevará a cabo los trámites y 
cumplirá con los requisitos necesarios para llevar a cabo el canje del presente título ante Indeval, 
debiendo informar a Indeval por escrito o por los medios que éste determine, con por los menos 5 
(cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a cabo el canje antes 
indicado. Dicho aviso deberá indicar (i) la fecha en que se llevará a cabo el canje correspondiente, 
y (ii) todas y cada una de las modificaciones realizadas al presente título y el Representante Común 
firmará el nuevo título y confirmará por escrito a Indeval que dichas modificaciones no afectan los 
derechos de los Tenedores por tratarse de uno o más de los supuestos señalados. Los Tenedores, 
por la virtud de la adquisición de los Certificados Bursátiles aceptan y facultan al Emisor y al 
Representante Común a llevar a cabo, sin celebración de una asamblea, las modificaciones a que 
se refiere este numeral. 
 

(viii) Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria 
para tratar cualesquiera de los asuntos señalados en el inciso (vii) anterior, se requerirá que esté 
representado en la asamblea de Tenedores cuando menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de 
los Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones sean aprobadas por lo menos por la mitad 
más uno de los votos computables en la asamblea, tomando en consideración que cada Tenedor 
tendrá derecho a un voto por cada Certificado Bursátil en circulación que acredite; 



 

Página 20 
 

 
(ix) En ningún caso podrán ser representadas en la asamblea, los Certificados 

Bursátiles que el Emisor hubiere adquirido en el mercado. Dichos Certificados Bursátiles no se 
considerarán para integrar el quórum de instalación y votación en las asambleas de Tenedores 
previstas en el presente título; 

 
(x) De cada asamblea se levantará un acta suscrita por quienes hayan fungido como 

presidente y secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y 
por los escrutadores. Las actas y demás datos y documentos que se refieran a la actuación de las 
asambleas de Tenedores o del Representante Común, serán conservados por éste y podrán, en 
todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores, quienes tendrán derecho a que, a su costa, el 
Representante Común les expida copias certificadas de dichos documentos; 

 
(xi) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores, se 

tomará como base el número de Certificados Bursátiles en circulación; 
 
(xii) Las asambleas de Tenedores serán presididas por el Representante Común y en 

ella los Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les corresponda en virtud de los 
Certificados Bursátiles de los que sean titulares, computándose un voto por cada Certificado Bursátil 
en circulación; 

 
(xiii) Las resoluciones tomadas fuera de asamblea por unanimidad de los Tenedores que 

representen la totalidad de los Certificados Bursátiles con derecho a voto tendrán, para todos los 
efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, siempre 
que se confirmen por escrito, en el entendido que dichas resoluciones deberán ser notificadas al 
Representante Común. 

 
(xiv) Respecto de aquellos Tenedores que se retiren de cualquier asamblea de 

Tenedores que haya sido instalada o que no concurran a la reanudación de una asamblea de 
Tenedores que haya sido aplazada, el secretario de dicha asamblea de Tenedores asentará en el 
acta respectiva la ausencia de dichos Tenedores, y los Certificados Bursátiles de dichos Tenedores 
no computarán par el quórum de instalación y el quórum de votación de los puntos pendientes a 
tratar en dicha asamblea de Tenedores, en el entendido de que, en todo momento deberán 
cumplirse los quórums de instalación y votación previstos en el presente Título para el desahogo 
de los puntos de que se trate, y en la medida que no se cumpla con los mismos se procederá, en 
su caso, a efectuar una ulterior convocatoria para adoptar cualquier resolución de los puntos 
correspondientes. Lo anterior, será sin perjuicio de lo previsto en los artículos 220, último párrafo 
y 223, fracción I, de la LGTOC. 

 
Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por 

cuenta de los Tenedores, en los términos del presente título o de la legislación aplicable, serán 
obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores, incluyendo los ausentes y 
disidentes. 

 
Hasta donde es del conocimiento del Emisor, ninguna de las disposiciones anteriores 

limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores de conformidad con los 
Artículos 220, último párrafo y el 223 de la LGTOC. 

 
Derechos que confieren los Certificados Bursátiles a los Tenedores. Los Tenedores 

de los Certificados Bursátiles tendrán derecho a recibir el pago de principal, de los intereses 
ordinarios y, en su caso, de los intereses moratorios correspondientes en las fechas estipuladas 
para tales efectos en el presente título. 
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Representante Común. El Emisor ha designado como Representante Común de los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, quien ha aceptado la designación y se ha obligado a su fiel desempeño.  

 
El Representante Común llevará a cabo todos los actos necesarios para salvaguardar los 

derechos de los Tenedores de conformidad con lo establecido por (i) este título, (ii) el artículo 68 
y demás aplicables de la LMV relativos a la representación común, y en lo que resulten aplicables, 
(iii) la LGTOC, particularmente por lo que se refiere a las obligaciones y facultades del representante 
común, así como a su designación, revocación o renuncia, y (iv) los artículos 65, 68 y demás 
aplicables de las Disposiciones Generales.  

 
El Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la asamblea de 

Tenedores (para efectos de claridad, el Representante Común no representa a los Tenedores en 
forma individual, sino de manera conjunta). 

 
El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que señala la LMV, la LGTOC 

y demás leyes aplicables, así como las que se le atribuyen enunciativa y no limitativamente en el 
presente título. Para todo aquello no expresamente previsto en el presente título, el Representante 
Común actuará de conformidad con las instrucciones de la mayoría de los Tenedores computada 
conforme lo dispuesto en los incisos (v), (vi), (vii) y (viii) de la Sección “Asamblea de Tenedores” 
del presente título (la “Mayoría de los Certificados Bursátiles”), para que éste proceda a llevar a 
cabo cualquier acto en relación con los Certificados Bursátiles. El Representante Común tendrá, 
entre otros, los siguientes derechos y obligaciones: 

 
(i) suscribir el presente título; 
 
(ii) la facultad de vigilar el cumplimiento del destino de los recursos obtenidos de cada 

Emisión conforme a lo establecido en el presente título; 
 
(iii) convocar y presidir las asambleas de Tenedores cuando la ley lo requiera, cuando 

lo estime necesario o conveniente, o a solicitud de los Tenedores que representen, en lo individual 
o en conjunto, 10% (diez por ciento) o más de los Certificados Bursátiles en circulación o a solicitud 
del Emisor; 

 
(iv) firmar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea de 

Tenedores, cuando así corresponda, los documentos o convenios que deban suscribirse o 
celebrarse con el Emisor; 

 
(v) ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los 

Tenedores, incluyendo sin limitar, la facultad de contratar un auditor, cuando a su juicio se requiera 
y a cargo de los Tenedores; 

 
(vi) calcular y publicar la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable a los Certificados 

Bursátiles en cada Periodo de Intereses, así como el monto de intereses a pagar en cada una de 
las Fechas de Pago de Intereses o, en su caso, de principal en la Fecha de Vencimiento; 

 
(vii) actuar frente al Emisor o ante cualquier autoridad competente como intermediario 

respecto de los Tenedores de los Certificados Bursátiles; 
 
(viii) vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Emisor en los términos del 

presente Título;  
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(ix) publicar, a través de los medios que determine para tal efecto, cualquier 
información al gran público inversionista respecto del estado que guarda la Emisión, en el entendido 
que cualquier información que sea de carácter confidencial deberá siempre identificarse como tal, 
ya que el Representante Común podrá revelar al público inversionista cualquier información que se 
haya hecho de su conocimiento y que no se haya identificado como confidencial;   

 
(x) solicitar a las partes toda la información necesaria en el ejercicio de sus facultades 

y para el cumplimiento de sus obligaciones; 
 
(xi) informar a Indeval en cuanto se tenga conocimiento de un Caso de Vencimiento 

Anticipado (cuando hubieren transcurrido los plazos para subsanar aplicables) y cuando sean 
declarados vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles; 

 
(xii) por instrucciones de la asamblea de Tenedores o, de así considerarlo conveniente 

el Representante Común, subcontratar a terceros para el cumplimiento de sus obligaciones de 
revisión y supervisión establecidos en el presente título; y 

 
(xiii) en general, ejercer todas las funciones y facultades, así como cumplir con todas 

las obligaciones a su cargo en términos del título que documente la Emisión correspondiente, la 
LMV, la LGTOC, las Disposiciones Generales, y de los sanos usos y prácticas bursátiles. 

 
Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por 

cuenta de los Tenedores, en términos del presente título o de la legislación aplicable, serán 
obligatorios y se considerarán aceptados por los Tenedores. 

 
El Representante Común estará obligado a verificar, a través de la información que el 

Emisor [o, en su caso, las Avalistas] le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en 
tiempo y forma de las obligaciones del Emisor [o de las Avalistas] establecidas en el presente título 
(excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa que no estén 
directamente relacionadas con el pago de los Certificados Bursátiles).  
 

Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de 
solicitar al Emisor [y a las Avalistas], así como a sus auditores externos, asesores legales o cualquier 
persona que preste servicios al Emisor [y a las Avalistas] en relación con los Certificados Bursátiles, 
la información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones del Emisor [y las Avalistas] a que se refiere el párrafo anterior. Al respecto, el Emisor 
[y las Avalistas] estarán obligados a entregar dicha información y documentación y de requerir a 
sus auditores externos, asesores legales o cualquier persona que preste servicios al Emisor [y a las 
Avalistas], que proporcionen al Representante Común la información y documentación que este 
requiera y en los plazos que este solicite para el cumplimiento de sus funciones, en el entendido 
de que el Representante Común podrá hacer dicha información del conocimiento de los Tenedores 
sin que tal revelación se considere que infringe obligación de confidencialidad alguna y en el 
entendido, además, de que los Tenedores estarán obligados a tratar dicha información de manera 
confidencial y a guardar la debida reserva respecto de la misma. El Representante Común podrá 
realizar visitas o revisiones a las personas referidas en este párrafo una vez al año, siempre y 
cuando sea en días y horas hábiles, y hubiere entregado un aviso  con 15 (quince) días de 
anticipación.  

El Representante Común no será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la 
documentación o la información que, en su caso, le sea proporcionada por el Emisor, [las Avalistas] 
o de las demás personas a que se refieren el párrafo anterior.  

El Representante Común tendrá la obligación de solicitar al Emisor que se haga del 
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conocimiento del público, a través de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las 
obligaciones del Emisor establecidas en el presente título, en el entendido que en caso de que el 
Emisor omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) días hábiles 
siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, éste tendrá la obligación de 
publicar dicho evento relevante en forma inmediata. 

Para dar cumplimiento a todo lo anterior, el Representante Común podrá solicitar a la 
asamblea de Tenedores o, en su caso, esta última ordenar que se subcontrate, con cargo a los 
Tenedores, a terceros especializados para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones 
de revisión establecidas en el presente título y en la legislación aplicable, sujeto a las 
responsabilidades que establezca la propia asamblea de Tenedores y, en consecuencia, podrá 
confiar, actuar o abstenerse de actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo tales 
especialistas, según lo determine la asamblea de Tenedores. En caso de que la asamblea de 
Tenedores no apruebe la subcontratación, el Representante Común solamente responderá de las 
actividades que le son directamente imputables en términos de las disposiciones legales aplicables, 
en el entendido que si la asamblea de Tenedores aprueba la contratación pero los Tenedores no 
anticipan al Representante Común los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 
del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos con relación a su carácter de mandatario 
en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el entendido que el Representante Común no estará 
obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros especializados 
y no será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso de su contratación por falta de 
recursos para llevar a cabo dicha contratación porque no le sean proporcionados. 

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones cuando 
le sean solicitadas por la asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. 

 
El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la asamblea de 

Tenedores, en el entendido que dicha remoción solamente surtirá efectos a partir de la fecha en 
que el representante común sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado 
posesión del mismo. La designación de un nuevo representante común únicamente podrá recaer 
en una casa de bolsa o institución de crédito. 

 
El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades 

adeudadas a los Tenedores conforme a los Certificados Bursátiles hayan sido pagadas en su 
totalidad. 

 
El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto 

o cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones, 
facultades y obligaciones que le corresponden por virtud de su encargo. 
 

Ley Aplicable; Jurisdicción. El presente título se regirá e interpretará de conformidad 
con las leyes de México. El Emisor, [las Avalistas], el Representante Común y, por virtud de la 
adquisición de Certificados Bursátiles, los Tenedores, se someten a la jurisdicción de los tribunales 
federales con sede México, Ciudad de México, para cualquier controversia relacionada con los 
Certificados Bursátiles, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón 
de domicilio, presente o futuro, o por cualquier causa.  
 

El presente título consta de [●] ([●]) páginas y se suscribe por el Emisor, [las Avalistas] y, 
para efectos de hacer constar su aceptación de su encargo y sus funciones, el Representante 
Común, en México, Ciudad de México, este [•] de [•] de [•]. 
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GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.  

 
 
 

 
Por: [Luis Miguel Briola Clément] 
Cargo: Apoderado 

 
 
 

 
Por: [Diego Gaxiola Cuevas] 
Cargo: Apoderado 
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EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN 
DE LOS TENEDORES  

 
MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO 

 
 
 

 
Por: [Claudia Alicia García Ramírez] [Fernando 
José Vizcaya Ramos] [Claudia Beatriz Zermeño 
Inclán] [Elena Rodríguez Moreno] [Alejandra 
Tapia Jiménez] [José Luis Urrea Sauceda] [Araceli 
Uribe Bárcenas] [Jacqueline Nayeli Parra Mota] 
[José Daniel Hernández Torres] [Lucila Adriana 
Arredondo Gastélum] [José Antonio Guerrero 
Luna] [Jesus Abraham Cantú Orozco] [Mayra 
Karina Bautista Gómez] [Ivette Hernández Núñez] 
[Cesar David Hernández Sánchez] [Esteban 
Manuel Serrano Hernández] [José Roberto Flores 
Coutiño] [Luis Ángel Severo Trejo] [Paola 
Alejandra Castellanos García] 
Cargo: Apoderado 
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[AVALISTAS] 
 

[Bimbo, S.A. de C.V.] 
 
 
 

______________________________________ 
Por: [Luis Miguel Briola Clément] 

Cargo: Apoderado Legal 
 
 
 

____________________________________ 
Por: [Diego Gaxiola Cuevas] 

Cargo: Apoderado Legal 
 
 

[Barcel, S.A. de C.V.] 
 
 
 

______________________________________ 
Por: [Luis Miguel Briola Clément] 

Cargo: Apoderado Legal 
 
 
 

______________________________________ 
Por: [Diego Gaxiola Cuevas] 

Cargo: Apoderado Legal 
 
 

[Bimbo Bakeries USA Inc.] 
 
 
 

______________________________________ 
Por: [Luis Miguel Briola Clément] 

Cargo: Apoderado Legal 
 
 
 

______________________________________ 
Por: [Luis Fernando Sampson Riquelme] 

Cargo: Apoderado Legal 
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